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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Secre-
tario/a del Delegado/a Provincial, código 176510, adscrito a
la Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de Economía
y Hacienda, convocado por Resolución de 29 de junio de
2006 (BOJA núm. 135, de 14 de julio), de esta Consejería,
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 25.984.861-J.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Martínez.

Nombre: Mario Joaquín.
Código P.T.: 176510.
Puesto de trabajo: Secretario/a del Delegado/a Provincial.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Localidad: Jaén.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Gabi-
nete de Análisis Presupuestario, código 9109710, adscrito
a la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de
Economía y Hacienda, convocado por Resolución de 27 de
junio de 2006 (BOJA núm. 135, de 14 de julio), de esta
Consejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.
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A N E X O

DNI: 28.681.516-X.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: García.
Nombre: Lorenzo Javier.
Código P.T.: 9109710.
Puesto de trabajo: Gabinete de Análisis Presupuestario.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Presupuestos.
Centro destino: Dirección General de Presupuestos.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 18 de septiembre de 2006, por la
que se nombran funcionarios de carrera por el sistema
de promoción interna del Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería Industrial (A.2004).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería Industrial, convocadas por Orden de 7 de octubre de
2005 (BOJA núm. 207, de 24 de octubre) y verificada la
concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de carrera
en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería Industrial, a los aspi-
rantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Orden,
con expresión de los destinos adjudicados, y el carácter de
ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad

con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 24 de octubre
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRhUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 18 de septiembre de 2006, por la
que se nombran funcionarios de carrera por el sistema
de promoción interna del Cuerpo Superior Facultativo,
opción Estadística (A.2018).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Esta-
dística, convocadas por Orden de 7 de octubre de 2005 (BOJA
núm. 207, de 24 de octubre) y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el
citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el art. 2.º 2 del
Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Estadística, a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expre-
sión de los destinos adjudicados, y el carácter de ocupación
de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-

ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 24 de octubre
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRhUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se nombra a doña Paloma Olmedo Sánchez Secre-
taria-Interventora del Ayuntamiento de Pruna (Sevilla),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Paloma Olmedo Sán-
chez, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular del
puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Cortes
de Baza (Granada), para obtener nombramiento provisional
en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Pruna (Sevilla), así como la conformidad de esta
Corporación manifestada mediante Resolución de Alcaldía de

fecha 28 de septiembre de 2006 y del Ayuntamiento de Cortes
de Baza (Granada), manifestada mediante Resolución de Alcal-
día de fecha 28 de septiembre de 2006, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.
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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Paloma Olmedo Sánchez, con
DNI 25.698.934, como Secretaria-Interventora, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Pruna (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de septiembre de 2006.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se deja sin efecto la adscripción en comisión de
servicios de doña Paloma Olmedo Sánchez, en el pues-
to de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Pruna (Sevilla).

Vista la petición formulada por doña Paloma Olmedo Sán-
chez, por la que se solicita dejar sin efecto la adscripción
en comisión de servicios, para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Pruna
(Sevilla), efectuada por Resolución de 24 de abril de 2006,
de la Dirección General de Función Pública, a instancia de
la propia interesada, de conformidad con lo establecido en
el artículo 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de Función Públi-
ca, a favor de doña Paloma Olmedo Sánchez, con DNI
25.698.934, en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Pruna (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes Organos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo

ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 29 de septiembre de 2006.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
adscribe en comisión de servicios a don Juan María
Moreno Urbano, Tesorero del Ayuntamiento de El Puer-
to de Santa María (Cádiz), al puesto de trabajo de
Intervención del Ayuntamiento de Cádiz.

Vista la petición formulada por el Excmo. Ayuntamiento
de Cádiz, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 29 de septiembre de 2006, por la que se solicita
la adscripción temporal en comisión de servicios al puesto
de trabajo de Intervención de este Ayuntamiento, de don Juan
María Moreno Urbano, funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala Interven-
ción-Tesorería, titular de la plaza de Tesorería del Excmo. Ayun-
tamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz), así como la
conformidad de esta Corporación, manifestada mediante
Decreto de Alcaldía de fecha 25 de agosto de 2006, con
arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modi-
ficado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Juan María Moreno Urbano, con DNI 31.236.818,
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María
(Cádiz), al puesto de trabajo de Intervención del Excmo. Ayun-
tamiento de Cádiz, durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de este último el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
adscribe en comisión de servicios a doña Elena Clavijo
González, Viceinterventora del Ayuntamiento de Puerto
Real (Cádiz), al puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Puerto
Real (Cádiz) con fecha 21 de septiembre de 2006, por la
que se solicita la adscripción temporal en comisión de servicios
al puesto de trabajo de Intervención de este Ayuntamiento,
de doña Elena Clavijo González, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala Secre-
taría-Intervención, titular de la plaza de Viceintervención del
Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz), con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Elena Clavijo González, con DNI 31.624.957, Vice-
interventora del Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz), al puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Puerto Real
(Cádiz), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
adscribe en comisión de servicios a don José María
Ortega Jaén, Interventor del Ayuntamiento de Bornos
(Cádiz), al puesto de trabajo de Tesorería del Ayun-
tamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de El
Puerto de Santa María (Cádiz) mediante Resolución de Alcaldía
de fecha 29 de septiembre de 2006, por la que se solicita
la adscripción temporal en comisión de servicios al puesto
de trabajo de Tesorería de este Ayuntamiento de don José
María Ortega Jaén, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-

Tesorería, categoría de entrada, titular de la plaza de Inter-
vención del Ayuntamiento de Bornos (Cádiz), así como la con-
formidad de esta Corporación, manifestada mediante Reso-
lución de Alcaldía de fecha 6 de septiembre de 2006, con
arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modi-
ficado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don José María Ortega Jaén, con DNI 75.787.405, Inter-
ventor del Ayuntamiento de Bornos (Cádiz), al puesto de trabajo
de Tesorería del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María
(Cádiz), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
deja sin efecto la adscripción en comisión de servicios
de don José María Ortega Jaén, en el puesto de trabajo
de Intervención del Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz).

Vista la petición formulada por don José María Ortega
Jaén, por la que se solicita dejar sin efecto la adscripción
en comisión de servicios, para el desempeño del puesto de
trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz),
efectuada por Resolución de 21 de abril de 2006 de la Direc-
ción General de la Función Pública, a instancia del propio
interesado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo,
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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de la Función
Pública, a favor de don José María Ortega Jaén, con DNI
75.787.405, en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Chipiona (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002 de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
las competencias atribuidas por el Decreto 359/2003, de 22
de diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre de 2003),
se adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado
por Resolución del Instituto Andaluz de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica de fecha 18 de abril de 2006 (BOJA núm. 86, de
9 de mayo de 2006), al funcionario que figura en Anexo
adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Organo, en el plazo de un mes a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo,
ante los Organos Judiciales de este orden, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- La Presidenta, M. Carmen
Hermosín Gaviño.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 75.692.840.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Coleto.
Nombre: Reyes Alonso.
Código puesto de trabajo: 9345910.
Puesto t. adjudicado: Director.
Consejería/Organismo Autónomo: Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción Ecológica.
Centro directivo: CIFA Hinojosa del Duque.
Localidad: Hinojosa del Duque.
Provincia: Córdoba.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 14 de agosto de 2006 (BOJA
núm. 168, de 30 de agosto de 2006) y que figura en el
Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.
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A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.459.009.
Primer apellido: Bellón.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Manuel.

Código SIRHUS: 9593710.
Denominación del puesto: Servicio Documentación y Admi-
nistración General.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medicina
Legal, por la que se dispone dar publicidad a la Orden
que se cita, por la que se convoca proceso selectivo
para ingreso por los sistemas generales de acceso libre
y promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Procesal
y Administrativa.

Mediante Orden JUS/2976/2006, de 15 de septiembre,
la Secretaría de Estado de Justicia convoca proceso selectivo
para ingreso por los sistemas generales de acceso libre y pro-
moción interna, en el Cuerpo de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del Real
Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Ingreso, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional del personal funcionario al servicio
de la Administración de Justicia, y en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 121/2002,
de 9 de abril, esta Dirección General de Recursos Humanos
y Medicina Legal,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden JUS/2976/2006, de 15 de
septiembre, por la que se convoca proceso selectivo para ingre-
so por los sistemas generales de acceso libre y promoción
interna, en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa,
que se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- El Director General,
Alberto Jiménez Lirola.

A N E X O

Orden JUS/2976/2006, de 15 de septiembre, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso por los sistemas
generales de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo
de Gestión Procesal y Administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público para el año 2006, y con el fin de atender
las necesidades de personal al servicio de la Administración
de Justicia.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están
atribuidas en la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre,
de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y el Real Decreto 1451/2005, de 7 de

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional del
personal funcionario al servicio de la Administración de Jus-
ticia, de conformidad con la Orden JUS/2544/2006, de 28
de julio (BOE de 3 de agosto), por la que se establecen las
bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso
en los Cuerpos de funcionarios de la Administración de Justicia,
incluidos en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder
Judicial, y previo informe favorable de la Dirección General
de Función Pública, acuerda convocar proceso selectivo para
ingreso en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere
al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons-
titución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, y lo previsto en el Acuerdo de Consejo de Ministros
de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para
la igualdad de género en la Administración General del Estado,
y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

BASES COMUNES

Las bases comunes por las que se regirá la presente con-
vocatoria son las establecidas en la Orden JUS/2544/2006,
de 28 de julio (Boletín Oficial del Estado núm. 184, de 3
de agosto).

BASES ESPECIFICAS

1. Descripción de las plazas.
1.1. Se convoca proceso selectivo por los sistemas general

de acceso libre (código de Cuerpo 010) y de promoción interna
(código de Cuerpo 001) para cubrir 834 plazas de las com-
prendidas en el artículo 13.1 y Anexo II del Real Decreto
96/2006, de 3 de febrero (Boletín Oficial del Estado de 8
de febrero), en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa,
a través del sistema excepcional de concurso oposición, con
la siguiente distribución territorial:
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1.2. Del total de las plazas convocadas se reservarán
42 plazas, con la distribución reflejada en el punto 1.1, para
ser cubiertas por quienes tengan la condición legal de personas
con discapacidad de grado igual o superior al 33%, siempre
que acrediten el indicado grado de discapacidad y la com-
patibilidad funcional con el desempeño de las tareas propias
que corresponden al Cuerpo de Gestión Procesal y Adminis-
trativa y superen las pruebas selectivas.

Las plazas reservadas para personas con discapacidad
que queden desiertas no se podrán acumular al sistema de
acceso general, acumulándose al cupo del 5% de la oferta
siguiente, con un límite máximo del 10%.

Si alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya
presentado por el cupo de reserva de personas con disca-
pacidad superase el proceso selectivo pero no obtuviera plaza
y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspi-
rantes del sistema de acceso general, será incluido por su
orden de puntuación en el sistema de acceso general.

1.3. Los aspirantes sólo podrán participar por un ámbito
territorial, y, en caso de resultar aprobados, obtendrán nece-
sariamente destino dentro del ámbito territorial por el que con-
curren. Las plazas que queden desiertas en un ámbito territorial
no se podrán acumular a otro distinto.

1.4. Las presentes bases de convocatoria se publicarán
de forma simultánea en el «Boletín Oficial del Estado» y en
los Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas donde
se convocan plazas. En el supuesto de que dicha simultaneidad
no fuera posible, todos los términos y plazos establecidos en
la presente Orden se contarán a partir de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

2. Proceso selectivo.
Excepcionalmente y de acuerdo con lo dispuesto en la

Disposición Transitoria Sexta del Reglamento de Ingreso, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional del per-
sonal funcionario al servicio de la Administración de Justicia,
el proceso selectivo para ambos sistemas de acceso se realizará
mediante el sistema de concurso-oposición. La fase de opo-
sición se desarrollará en primer lugar, con los ejercicios, valo-
raciones y puntuaciones que se especifican en el Anexo I-A.1
y I-B.1. Los opositores que superen la oposición pasarán a
la fase de concurso en la que se valorarán los méritos que
se especifican en la Orden JUS/2543/2006, de 28 de julio
(BOE de 3 de agosto), y que se reproducen en el Anexo I-A.2
y I-B.2 de esta convocatoria.

El proceso selectivo incluirá la superación de un período
de prácticas de carácter selectivo. Para la realización de éste,
los aspirantes que hayan superado las fases de oposición y
de concurso, y cuyo número no podrá ser superior al de plazas
convocadas, serán nombrados funcionarios en prácticas por
la Secretaría de Estado de Justicia.

En primer lugar se resolverá el turno de promoción interna
y con posterioridad el turno libre.

3. Programa y méritos evaluables.
El programa que ha de regir la fase de oposición así como

los baremos que contienen los méritos evaluables en la fase
de concurso se contienen en la Orden JUS/2543/2006/, de
28 de julio (BOE de 3 de agosto).

4. Titulación.
Para participar por el sistema de acceso libre en este

proceso selectivo es necesario cumplir todos los requisitos
señalados en la base séptima de las «Bases Comunes» y estar
en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, el título de
Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico
o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite
su homologación.

Para participar por el proceso de promoción interna los
aspirantes deberán, además, ser funcionarios de carrera del
Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, antes de
Auxiliares de la Administración de Justicia, y poseer una anti-
güedad como funcionarios de carrera en el mismo de al menos
dos años.

Excepcionalmente y de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Cuarta del Reglamento de Ingreso, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional del per-
sonal funcionario al servicio de la Administración de Justicia,
también podrán participar por promoción interna los funcio-
narios, que poseyendo la titulación de Bachiller o equivalente,
tengan una antigüedad como funcionarios de carrera en el
Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa de al menos
cinco años. En este último supuesto, los funcionarios que supe-
ren el proceso selectivo se integrarán en la Escala a extinguir
del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa.

5. Solicitudes.
5.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo

deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión a pruebas selectivas de la Administración de Justicia y
liquidación de la tasa de derechos de examen (Modelo 790)
(ejemplar autocopiativo en cuya parte superior figura «Minis-
terio de Justicia, solicitud de admisión a pruebas selectivas
de la Administración de Justicia y liquidación de la tasa de
derechos de examen»), que se facilitará en castellano y en
las demás lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.
Este modelo podrá descargarse de la página web del Ministerio
de Justicia (www.justicia.es) y páginas web de las Comu-
nidades Autónomas que oferten plazas. Asimismo, el modelo
será facilitado gratuitamente en el Ministerio de Justicia, los
Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales,
Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia, Organos com-
petentes de las Comunidades Autónomas donde se convoquen
plazas, en el Centro de Información Administrativa del Minis-
terio de Administraciones Públicas, y en las Delegaciones y
Subdelegaciones del Gobierno.

5.2. La presentación de solicitudes se realizará en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. La solicitud
se dirigirá al Secretario de Estado de Justicia.

La presentación se realizará alternativamente por cual-
quiera de los medios siguientes:

a) En el Registro General del Ministerio de Justicia,
C/ De la Manzana, núm. 2, 28015, Madrid.

b) Asimismo, podrán presentarse en los registros de cual-
quiera de los Organos u oficinas previstos en la base octava,
punto 2, de las «Bases Comunes» que regirán los procesos
selectivos para ingreso o acceso en Cuerpos o escalas de fun-
cionarios al servicio de la Administración de Justicia.

5.3. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las
instrucciones que figuran al dorso de la misma y que se repro-
ducen en el Anexo III y además, con las instrucciones par-
ticulares siguientes:

1. En el recuadro relativo a «Provincia de examen», los
aspirantes, harán constar la ciudad en la que desean realizar
los ejercicios de la fase de oposición de entre las siguientes:
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En cualquier caso, de no especificar en la solicitud el
dato del lugar de examen por el que opta, será incluida de
oficio en las listas definitivas en la sede correspondiente al
Tribunal Superior de Justicia de su domicilio, quedando, por
tanto, afectada al ámbito territorial del mismo según la base 1.3
de la presente convocatoria.

2. En el recuadro de la solicitud destinado a «Datos a
consignar según las bases de la convocatoria», los aspirantes
con la condición legal de discapacitados deberán indicar:

Los aspirantes con discapacidad con grado igual o superior
al 33% que opten por el cupo de reserva de discapacitados
deberán indicarlo así en el recuadro de la solicitud «Turno
de reserva de discapacitados» y en el recuadro A) dentro del
epígrafe «datos a consignar según las bases de la convocatoria»
deberán expresar las adaptaciones necesarias de tiempo y
medios para la realización de los ejercicios, que puedan, en
su caso, requerir con el fin de que el Tribunal cuente con
la necesaria información para la adaptación de la realización
de los ejercicios.

No se podrá participar a la vez por turno libre y por cupo
de reserva de discapacitados.

Los aspirantes con discapacidad con grado inferior al 33%
y aquellos con grado del 33% o superior que no opten por
el cupo de reserva de discapacitados, pero deseen adaptación
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios, debe-
rán indicarlo así marcando con una X en el recuadro «mi-
nusvalía» y dentro del epígrafe «datos a consignar según las
bases de la convocatoria» en el recuadro B) expresarán las
adaptaciones necesarias de tiempo y medios que puedan en
su caso requerir para la realización de los ejercicios.

3. Los aspirantes que deseen realizar la prueba optativa
de nivel de conocimiento de la lengua oficial de la Comunidad
Autónoma donde se convocan plazas y por cuyo ámbito terri-
torial participan, deberán marcar una «X» en el recuadro «Rea-
liza» del epígrafe Prueba Optativa de lengua. En el supuesto
que opte por la acreditación documental de dicho conocimien-
to, deberá marcar una «X» en el recuadro «Documenta» y
remitir, en su momento, las certificaciones acreditativas del
conocimiento de dicho idioma, en los términos previstos en
esta Orden, sin tener que efectuar, en este segundo supuesto,
la prueba optativa de nivel de conocimientos. Del mismo modo
se procederá en su caso, respecto del conocimiento del Dere-
cho Civil Especial o Foral del País Vasco.

5.4. Tasa de examen.
El importe de la tasa por derechos de examen será de

9,96 E para el turno de promoción interna y 19,91 E para
el turno libre y se abonará según se indica en la base octava
de las bases comunes.

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas con
grado de minusvalía igual o superior al 33%, y los deman-
dantes de empleo de conformidad con lo dispuesto en la base
octava, punto 4, de las bases comunes que regirán los procesos
selectivos para ingreso o acceso a cuerpos o escalas de fun-
cionarios al servicio de la Administración de Justicia.

6. Tribunales.
6.1. El Ministerio de Justicia nombrará dos Tribunales

Calificadores Unicos; uno para el proceso selectivo del turno
libre y otro para el proceso selectivo del turno de promoción
interna.

El nombramiento de los Tribunales se publicará en el
Boletín Oficial del Estado y en los diarios oficiales de las Comu-
nidades Autónomas que convocan plazas conforme a lo esta-
blecido en las Bases Comunes (base décima, punto 1 y
siguientes).

En cada ámbito de Comunidades Autónomas donde se
convoquen plazas el Ministerio de Justicia nombrará Tribu-
nales Delegados; uno para el proceso selectivo del turno libre
y otro para el proceso selectivo del turno de promoción interna.

En las sedes de examen donde no radique el Tribunal
Calificador Unico o Tribunal Delegado, por la Secretaría de
Estado de Justicia podrá nombrarse a funcionarios de la Admi-
nistración Civil del Estado, de la Administración Autonómica
(en ambos casos que presten servicios en el Ministerio de
Justicia u Organo competente de la Comunidad Autónoma)
o de la Administración de Justicia, para colaborar en el desarro-
llo de dichas pruebas bajo la dirección del Tribunal Calificador
Unico o Tribunal Delegado, al que representarán, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva se
les atribuya.

6.2. Formarán parte del Tribunal Calificador Unico, titular
y suplente, un miembro de la Carrera Judicial, o Fiscal; dos
Secretarios Judiciales; dos funcionarios del Grupo A, o B, des-
tinados en el Ministerio de Justicia; dos funcionarios del Cuerpo
de Gestión Procesal Administrativa.

Será Presidente el Magistrado, Fiscal o uno de los Secre-
tarios Judiciales, y será Secretario uno de los funcionarios
del Ministerio de Justicia.

Los Tribunales Delegados tendrán la misma composición
que el Tribunal Calificador Unico, sustituyendo a los funcio-
narios del Ministerio de Justicia por funcionarios de las Comu-
nidades Autónomas.

En la composición de los Tribunales se atenderá al criterio
de paridad entre hombres y mujeres.

Los Tribunales tendrán la categoría segunda de las pre-
vistas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.3. Los Tribunales, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española, velarán por el estricto cumplimiento
del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.4. La información sobre estas pruebas selectivas se faci-
litará en las Gerencias Territoriales de Justicia, en el Ministerio
de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle San Ber-
nardo, 21 (teléfono 902 007 214), página web del Ministerio
de Justicia (www.justicia.es, Ofertas de Empleo Público), en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (teléfono 915 861 400) y en los Organos
competentes de las Comunidades Autónomas donde se con-
vocan plazas.

6.5. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
la sede del Tribunal Calificador Unico será: C/ San Bernar-
do, 21, 28015, Madrid (teléfono 902 007 214). Los Tri-
bunales Delegados tienen las sedes siguientes:
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TRIBUNALES DELEGADOS

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Orden de actuación.
El orden de actuación de los opositores, en todos los ámbi-

tos territoriales, se iniciará alfabéticamente por el primero de
la letra «U», según lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de enero
de 2006 (Boletín Oficial de 8 de febrero).

7.2. Duración del proceso selectivo.
Salvo que concurra causa objetiva que lo justifique, apre-

ciada por la Secretaría de Estado de Justicia, oído el Tribunal
Calificador Unico, el proceso selectivo tendrá una duración
máxima de doce meses contados a partir de la fecha de rea-
lización del primer ejercicio hasta la fecha de comienzo del
período de prácticas selectivo.

7.3. Fase de oposición.
Promoción interna.
El ejercicio de la fase de oposición se realizará dentro

de los 30 días siguientes a la publicación de la Resolución
por la que se eleva a definitiva la relación de admitidos y
excluidos, y se publicarán en el Boletín Oficial del Estado la
fecha, hora y lugares de su celebración.

Acceso libre.
El primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar

en la fecha que se indique tras la publicación de la relación
de aprobados de la fase de oposición del sistema de acceso
por promoción interna. La convocatoria del mismo se publicará
en el Boletín Oficial del Estado.

Para ambos turnos, el primer ejercicio tendrá lugar en
el mismo día y a la misma hora en todas las sedes de examen.

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, los
Tribunales harán públicas, en los lugares especificados en
base novena, punto 2, de las «Bases Comunes», y en todo
caso en la página web del Ministerio de Justicia (www.
justicia.es), y páginas web de las Comunidades Autónomas,
las listas de opositores de cada ámbito territorial que hayan
alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación
de la puntuación obtenida, y emplazarán a los incluidos en
las mismas para la realización del siguiente ejercicio.

Los opositores que no se hallen incluidos en las respectivas
relaciones tendrán la consideración de no aptos, quedando
eliminados del proceso selectivo.

Finalizados todos los ejercicios de la oposición, el Tribunal
Calificador Unico hará públicas en los mismos lugares que
se especifican en el párrafo anterior las relaciones de aprobados

de cada ámbito territorial que han superado la fase de
oposición.

7.4. Fase de concurso.
En la misma Resolución en la que se hagan públicas las

relaciones de aprobados de la fase de oposición, se establecerá
un plazo de veinte días naturales para presentar en el Registro
General del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de Jus-
ticia, C/ de la Manzana, núm. 2, 28015, Madrid, o en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la
documentación acreditativa de los méritos a valorar en la fase
de concurso. La no presentación de la documentación en el
plazo señalado supondrá que no se valore al aspirante en la
fase de concurso. Los opositores que concurran por Comu-
nidades Autónomas con lengua oficial propia distinta del cas-
tellano y/o Derecho Civil Especial o Foral, y que opten por
acreditar documentalmente su conocimiento aportarán en este
momento las certificaciones acreditativas correspondientes.

Los Tribunales Calificadores Unico y Delegados valorarán
los méritos según las certificaciones aportadas de acuerdo con
lo establecido en los baremos establecidos en el Anexo I-A.2
y Anexo I-B.2.

Los Tribunales publicarán en el lugar o lugares indicados
en la base novena, punto 2, de las «Bases Comunes», y en
la sede del Tribunal Unico y Delegados, la relación de aspi-
rantes con la valoración provisional de méritos de la fase de
concurso, con indicación de la puntación obtenida en cada
mérito y la total. Los aspirantes dispondrán de un plazo de
diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes.
Finalizado dicho plazo el Tribunal publicará la relación con
la valoración definitiva de la fase de concurso.

7.5. Valoración del conocimiento de lenguas oficiales pro-
pias de las Comunidades Autónomas y del Derecho Civil Espe-
cial o Foral de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Concluidos los ejercicios obligatorios de la fase de opo-
sición y la fase de concurso, los aspirantes comprendidos en
la relación de aprobados que concurran por ámbito territorial
con lengua autonómica propia, distinta del castellano, serán
emplazados para la realización del ejercicio de carácter opta-
tivo, no eliminatorio, que acredite el conocimiento de dicha
lengua, si así lo hubieran solicitado en su instancia. En ese
mismo momento, el Tribunal Delegado correspondiente pro-
cederá a la valoración de la documentación acreditativa del
conocimiento del idioma, que se hubiere presentado opor-
tunamente, por los opositores que hayan optado por acreditar
documentalmente el conocimiento del mismo.

La puntuación obtenida, tanto del examen como de la
documentación acreditativa, se ajustará según el baremo con-
tenido en el Anexo I-C de esta convocatoria y sólo surtirá efectos
para la adjudicación de destinos en la Comunidad Autónoma
correspondiente.

Del mismo modo y con los mismos efectos se procederá
para la valoración de los conocimientos del derecho civil foral
o especial de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

7.6. Presentación de documentación y nombramiento de
funcionarios en prácticas.

Una vez terminadas las fases de oposición y concurso,
los Tribunales elevarán al Ministerio de Justicia la relación
de aprobados, en cada ámbito territorial, cuyo número no podrá
superar el de plazas convocadas, que se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en los diarios oficiales de las Comunidades
Autónomas donde se convoquen plazas, con indicación del
número de orden, DNI, puntuación obtenida en cada uno de
los ejercicios, y total de todos los ejercicios obligatorios y de
la fase de concurso. Junto con esta nota total pero separada
de ella y sin sumarse a la misma figurará, en su caso, la
obtenida en la lengua oficial, distinta al castellano, de la Comu-
nidad Autónoma por cuyo ámbito territorial concurre, y la obte-
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nida por el conocimiento del Derecho Civil, Foral o Especial
de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con dis-
capacidad que se haya presentado por el cupo de reserva
de personas con discapacidad superase los ejercicios corres-
pondientes, y la fase de concurso, pero no obtuviera plaza,
y su puntuación fuera superior a la obtenida por los aspirantes
del sistema general, será incluido por su orden de puntuación
en el sistema de acceso general.

En el plazo de veinte días naturales contados a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y Diarios
Oficiales de las Comunidades Autónomas donde se convocan
plazas de la relación definitiva de aprobados, los aspirantes
que figuren en la misma presentarán en el Registro General
del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia,
calle de la Manzana, 2, o por los medios previstos en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la documentación siguiente:

a) Dos fotocopias del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del título exigido en la convo-

catoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas que le capacitan para la obtención
del título acompañando el resguardo justificativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición del título.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que
acredite su homologación.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que imposibilite para el
ejercicio de las funciones propias del Cuerpo de Gestión Pro-
cesal y Administrativa, expedido por el Facultativo de Medicina
General de la Seguridad Social que le corresponda al inte-
resado. En caso de que no esté acogido a ningún régimen
de la Seguridad Social, se expedirá por los Servicios Provin-
ciales del Ministerio de Sanidad y Consumo y Organismos
correspondientes de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33% deberán presentar
certificación de los Organos competentes del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autó-
noma correspondiente, que acredite tal condición y su capa-
cidad funcional para desempeñar las tareas y funciones propias
del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa.

d) Declaración jurada de no hallarse comprendido en cau-
sa de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, en vía disciplinaria o judicial, ni haber
sido separado, mediante procedimiento disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, salvo
que hubiera sido rehabilitado (Anexo II).

El certificado de antecedentes penales será aportado de
oficio por la Secretaría de Estado de Justicia, de acuerdo con
lo previsto en el art. 35.f) de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de no
poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que poseen las condiciones exigidas
en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admi-
sible en derecho.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de justificar aquellas condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga-
nismo del que dependa, por la que se acredite su condición
y requisitos para ser nombrado funcionario del Cuerpo de Ges-
tión Procesal y Administrativa de la Administración de Justicia.

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo causa de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de

la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
establecidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prác-
ticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

7.7. Período de prácticas selectivo.
Los funcionarios en prácticas de ambos turnos serán des-

tinados, en cada ámbito territorial por el que concurran, al
Centro, Instituto, Unidad o Centro de destino que se determine
por el Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas
que convocan plazas, para el desarrollo de un período de prác-
ticas selectivo.

La duración del mismo será de tres meses y constará
de dos fases: En una primera fase recibirán formación
teórica-práctica acerca de los procedimientos judiciales y expe-
dientes del Registro Civil, e incluirá la formación específica
que les permita adquirir los conocimientos y las habilidades
necesarios para el manejo de las herramientas y aplicaciones
informáticas, así como los medios técnicos en uso en la Admi-
nistración de Justicia; en la segunda fase efectuarán prácticas
tuteladas en Organos Judiciales que incluirán en todo caso
la práctica de las tareas y funciones propias del Cuerpo des-
critas en el artículo 476 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Finalizado el período de prácticas se evaluará su apro-
vechamiento mediante pruebas objetivas cuya calificación
corresponderá al Centro, Instituto o responsable de la Unidad
o Centro de destino del curso.

La calificación máxima del período de prácticas será de
50 puntos de los que 10 corresponderán a la evaluación del
aprovechamiento de la formación informática; 10 al aprove-
chamiento de los demás conceptos formativos y 30 a la eva-
luación del período de práctica tutelada en Organos Judiciales.

Para superar el período de prácticas será preciso obtener
una puntuación mínima de 25 puntos.

7.8. Nombramiento como funcionario de carrera.
Concluido el período de prácticas e incorporada la pun-

tuación obtenida en el mismo, los aspirantes que lo hubieren
superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exi-
gidos, cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de
plazas convocadas en cada ámbito territorial, serán nombrados
funcionarios de carrera mediante Orden, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» y Diarios Oficiales de las Comu-
nidades Autónomas con competencias asumidas.

Dado el carácter nacional del Cuerpo de Gestión Procesal
y Administrativa, para el nombramiento como funcionarios de
carrera se confeccionarán dos listas en cada ámbito territorial,
una en la que se consignarán las puntuaciones obtenidas en
las fases comunes y obligatorias del proceso selectivo, y otra
con especificación de la puntuación obtenida en la prueba
de lengua oficial propia de las Comunidades Autónomas y del
Derecho Civil Especial o Foral de la Comunidad Autónoma
del País Vasco.

En caso de empate, primará la nota obtenida en la fase
de oposición; de persistir éste, la obtenida en el segundo ejer-
cicio; por último, la de inicio del primer apellido comenzando
por la «U».

8. Norma final.
Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la

Ley Orgánica 19/2003; el Real Decreto 1451/2005, de 7
de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 27), que aprueba
el Reglamento de Ingreso, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional del personal funcionario al servicio
de la Administración de Justicia; el Real Decreto 96/2006,
de 3 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público de 2006; la Orden JUS/2544/2006, de 28 de julio
(BOE de 3 de agosto), por la que se establecen las Bases
Comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o
acceso en los Cuerpos o Escalas de funcionarios al servicio
de la Administración de Justicia; la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y lo dispuesto en la
presente Orden de Convocatoria.

Con carácter supletorio, en lo no previsto en esta con-
vocatoria se estará a lo dispuesto en el Reglamento General
de ingreso del personal al servicio de la Administración del
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE de 10 de abril).

Contra la presente convocatoria, y cuantos actos admi-
nistrativos de ella deriven, se podrá interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el Ministerio de Justicia
en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso
contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, desde
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose que en caso de interponer recur-
so de reposición no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del
mismo.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Justicia podrá, en
su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal,
conforme a lo previsto en la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.
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ANEXO I

DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO

I-A. TURNO LIBRE

I-A.1. Fase de oposición.
1. La fase de oposición estará formada por los siguientes

ejercicios.
1.1. Primer ejercicio. De carácter teórico, escrito y eli-

minatorio. Consistirá en contestar un cuestionario-test sobre
las materias del Programa detallado en la Orden
JUS/2543/2006, de 28 de julio (BOE de 3 de agosto), para
el acceso por turno libre. Constará de 100 preguntas con cuatro
respuestas alternativas de las cuales sólo una de ellas es la
correcta.

La duración del ejercicio de será de 90 minutos.
Se calificará de 0 a 100 puntos.
Las preguntas acertadas se valorarán con 1 punto; las

preguntas no acertadas descontarán 0,25 puntos; las pregun-
tas no contestadas no serán puntuadas.

La puntuación obtenida por cada aspirante se correspon-
derá con el número de respuestas acertadas, hecha la deduc-
ción de las no acertadas.

El Tribunal, a la vista del número y nivel de conocimientos
de los aspirantes presentados, decidirá cuál será la puntuación
mínima para superar este ejercicio en cada ámbito territorial,
puntuación que nunca podrá ser inferior a 50 puntos, y hará
público dicho acuerdo. Los opositores que no alcancen dicha
puntuación mínima tendrán la consideración de suspensos
y no serán convocados a los restantes ejercicios de la oposición.

1.2. Segundo ejercicio. De carácter teórico, escrito y eli-
minatorio. Consistirá en redactar sin ayuda de texto alguno
y durante un máximo de cuatro horas dos temas, elegidos
por el aspirante entre tres sacados a la suerte de entre los
del Programa para el turno de acceso libre. Posteriormente,
y en las fechas que el Tribunal señalará, los ejercicios serán
leídos por el opositor ante el Tribunal Calificador Unico o los
Tribunales Calificadores en sus respectivas sedes, en sesión
pública. En caso de imposibilidad del opositor, y a su ruego,
serán leídos por la persona que designe, o por un miembro
del Tribunal.

Se calificará de cero a cien puntos.
Finalizada cada sesión de lectura, en deliberación a puerta

cerrada, el Tribunal decidirá por mayoría de votos emitidos,
siendo de calidad el del Presidente, el aprobado o suspenso
de cada opositor examinado. El número máximo de puntos
que podrá conceder cada miembro del Tribunal a los opositores
aprobados es de cien. Las puntuaciones serán sumadas, sin
incluir ni la más alta ni la más baja, dividiéndose el total
que resulte, hecha esta deducción, por el número de Vocales
asistentes cuya calificación se hubiere computado. La cifra
del cociente constituirá la calificación.

Para superar el ejercicio será necesario alcanzar una pun-
tuación de al menos 50 puntos.

El Tribunal hará pública la calificación de los aspirantes
aprobados en cada sesión.

1.3. Tercer ejercicio. De carácter práctico, escrito y eli-
minatorio. Consistirá en la breve contestación por escrito a
diez preguntas referidas a un caso práctico que planteará el
Tribunal. Las contestaciones deberán ser breves y concisas
y desarrollarse en los límites de espacio que permita el impreso
que será facilitado por el Tribunal.

La duración total del ejercicio será de una hora.
La calificación del ejercicio se efectuará por asignación

de puntos de cada miembro del Tribunal, según la metodología
expuesta para el ejercicio anterior a razón de cinco puntos
cómo máximo para cada pregunta con un máximo absoluto
para todo el ejercicio de 50 puntos.

La puntuación mínima para superar el ejercicio será de
25 puntos.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá dada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres
ejercicios.

I-A.2. Fase de concurso.
Sólo los opositores que aprueben los ejercicios de la fase

de oposición pasarán a la fase de concurso, en la que se
valorarán los méritos que se detallan en la Orden
JUS/2543/2006, de 28 de julio (BOE de 3 de agosto), y
se reproducen a continuación:

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO DE LAS PRUEBAS
DE INGRESO AL CUERPO DE GESTION PROCESAL Y ADMI-

NISTRATIVA, TURNO LIBRE

A) Títulos y grados académicos. Puntuación máxima de
12 puntos.

Licenciatura en Derecho: 12 puntos.
Otras Licenciaturas distintas a Derecho: 10 puntos.
Diplomatura en Derecho: 8 puntos.
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B) Historial profesional. Puntuación máxima de 7 puntos.
1. Títulos, diplomas, certificaciones obtenidos en cursos

de contenido jurídico, organizados por el Consejo General del
Poder Judicial, por el Ministerio de Justicia, u homologados
por éste, así como por otros Centros o Instituciones de ámbito
nacional, autonómico o internacional, reconocidos oficialmen-
te, hasta un máximo total de 5 puntos.

- Por cada curso de hasta 19 horas lectivas: 0,5 puntos,
si se acredita el aprovechamiento; si no se acredita: 0,25
puntos.

- Por cada curso de entre 20 y 79 horas lectivas: Entre
0,5 y 1,5 puntos, si se acredita el aprovechamiento; si no
se acredita entre: 0,25 y 0,75 puntos.

- Por cada curso de entre 80 y 160 horas lectivas o
más: De 1,5 a 3 puntos, si se acredita el aprovechamiento;
si no acredita: De 0,75 a 1,5 puntos.

Los cursos, certificaciones o diplomas en los que no conste
el número de horas lectivas no se valorarán.

2. Títulos, diplomas y certificaciones que acrediten cono-
cimientos informáticos, obtenidos en Cursos de Formación
impartidos en Centros oficiales o reconocidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia, así como los impartidos por orga-
nismos e instituciones oficiales dependientes de las Adminis-
traciones Públicas o incluidas en los planes de formación de
las mismas; hasta un máximo de 2 puntos.

- Por cada curso de hasta 19 horas lectivas: 0,3 puntos,
si se acredita el aprovechamiento; si no se acredita: 0,15
puntos.

- Por cada curso de entre 20 y 79 horas lectivas: Entre
0,3 y 1 punto, si se acredita el aprovechamiento; si no se
acredita: Entre 0,15 y 0,5 puntos.

- Por cada curso de entre 80 y 160 horas lectivas o
más: De 1 a 2 puntos, si se acredita el aprovechamiento;
si no acredita: De 0,5 a 1 punto.

Los cursos de igual o similar contenido sólo se valorarán
una vez.

C) Conocimiento de idiomas extranjeros.
Se valorará la acreditación del nivel de conocimiento

alcanzado obtenida en Centros oficiales u homologados por
éstos. Conocimiento de nivel elemental: 0,5 puntos; de nivel
medio: 1 punto; y de nivel avanzado: 1,5 puntos.

La puntuación total máxima por este concepto será de
2 puntos.

D) Por haber aprobado ejercicios de la oposición de acceso
al Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia en
las últimas dos convocatorias, hasta un máximo de ocho pun-
tos. Por cada uno de los ejercicios aprobados (primero y segun-
do): 2 puntos.

E) Servicios prestados como titular o interino en los Cuer-
pos de la Administración de Justicia y/o en Cuerpos de otras
Administraciones Públicas, o como personal laboral de la
Administración de Justicia (hasta un máximo de 21 puntos).

- Por cada mes completo de servicios efectivos como fun-
cionario interino en el Cuerpo de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa (antes de Oficiales de la Administración de Justicia):
0,18 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en los demás Cuer-
pos y Escalas generales al Servicio de la Administración de
Justicia o en el de Secretarios Judiciales: 0,1 punto.

- Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos de
otras Administraciones Públicas o como personal laboral: 0,05
puntos.

Los períodos inferiores al mes no se computarán.

I-B. PROMOCION INTERNA

I-B.1. Fase de oposición.
1. La fase de oposición constará de dos ejercicios.
1.1. Primer ejercicio. De carácter teórico, escrito y eli-

minatorio. Consistirá en contestar un cuestionario-test sobre
las materias del Programa detallado en la Orden 2543/2006,
de 28 de julio (BOE de 3 de agosto), para el acceso por
promoción interna. Constará de 50 preguntas con cuatro res-
puestas alternativas de las cuales sólo una de ellas es la
correcta.

La duración de la prueba será de 45 minutos.
Se calificará de 0 a 100 puntos.
Las preguntas acertadas se valorarán con 2 puntos; las

preguntas no acertadas descontarán 0,5 puntos; las preguntas
no contestadas no serán puntuadas.

La puntuación obtenida por cada aspirante se correspon-
derá con el número de respuestas acertadas, hecha la deduc-
ción de las no acertadas.

El Tribunal, a la vista del número y nivel de conocimientos
de los aspirantes presentados, decidirá cuál será la puntuación
mínima, para superar este ejercicio en cada ámbito territorial,
y hará público dicho acuerdo. Dicha puntuación mínima no
podrá ser, en ningún caso, inferior a 50 puntos. Los opositores
que no alcancen la puntuación mínima fijada por el Tribunal
tendrán la consideración de suspensos.

1.2. Segundo ejercicio. De carácter teórico-práctico, escri-
to y eliminatorio. Consistirá en redactar sin ayuda de texto
alguno y durante un máximo de dos horas un tema, elegido
por el aspirante entre tres sacados a la suerte de entre los
del Programa para el turno de promoción interna y a con-
tinuación, en el plazo de 40 minutos, contestar de forma breve
y concisa en el impreso que será facilitado, a cinco preguntas
que el Tribunal formulará referidas a un caso práctico.

Posteriormente, y en las fechas que el Tribunal señalará,
los ejercicios serán leídos por el opositor ante el Tribunal Cali-
ficador Unico o los Tribunales Calificadores en sus respectivas
sedes, en sesión pública. En caso de imposibilidad del opositor,
y a su ruego, serán leídos por la persona que designe, o por
un miembro del Tribunal.

Se puntuará de 0 a 100 puntos.
La calificación del ejercicio se efectuará por asignación

de puntos por cada miembro del Tribunal según la metodología
expuesta para el segundo ejercicio del turno libre. La pun-
tuación mínima para superar la prueba será de 50 puntos.

La puntuación final de los aprobados en la fase de opo-
sición estará compuesta por la suma de las puntuaciones de
ambos ejercicios.

I-B.2. Fase de concurso.
Sólo los opositores que superen la fase de oposición pasa-

rán a la fase de concurso en que se valorarán los méritos,
que se detallan en la Orden JUS/2543/2006, de 28 de julio
(BOE de 3 de agosto), y se reproducen a continuación:

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO DE GESTION PRO-
CESAL Y ADMINISTRATIVA, TURNO PROMOCION INTERNA

A) Títulos y grados académicos. Puntuación máxima de
12 puntos.

Licenciatura en Derecho: 12 puntos.
Otras Licenciaturas distintas a Derecho: 10 puntos.
Diplomatura en Derecho: 8 puntos.
Otras Diplomaturas distintas a Derecho: 6 puntos.

B) Historial profesional. Puntuación máxima de 7 puntos.
1. Títulos, diplomas, certificaciones obtenidos en cursos

de contenido jurídico, organizados por el Consejo General del
Poder Judicial, por el Ministerio de Justicia, u homologados
por éste, así como por otros Centros o Instituciones de ámbito
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nacional, autonómico o internacional, reconocidos oficialmen-
te, hasta un máximo total de 5 puntos.

- Por cada curso de hasta 19 horas lectivas: 0,5 puntos,
si se acredita el aprovechamiento; si no se acredita: 0,25
puntos.

- Por cada curso de entre 20 y 79 horas lectivas: Entre
0,5 y 1,5 puntos, si se acredita el aprovechamiento; si no
se acredita: Entre 0,25 y 0,75 puntos.

- Por cada curso de entre 80 y 160 horas lectivas o
más: De 1,5 a 3 puntos, si se acredita el aprovechamiento;
si no acredita: de 0,75 a 1,5 puntos.

Los cursos, certificaciones o diplomas en los que no conste
el número de horas lectivas no se valorarán.

2. Títulos, diplomas, certificaciones que acrediten cono-
cimientos informáticos, obtenidos en cursos de formación
impartidos en Centros oficiales o reconocidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia, así como los impartidos por orga-
nismos e instituciones oficiales dependientes de las Adminis-
traciones Públicas o incluidas en los planes de formación de
las mismas: Hasta un máximo de 2 puntos.

- Por cada curso de hasta 19 horas lectivas: 0,3 puntos,
si se acredita el aprovechamiento; si no se acredita: 0,15
puntos.

- Por cada curso de entre 20 y 79 horas lectivas: Entre
0,3 y 1 punto, si se acredita el aprovechamiento; si no se
acredita: Entre 0,15 y 0,5 puntos.

- Por cada curso de entre 80 y 160 horas lectivas o
más: De 1 a 2 puntos, si se acredita el aprovechamiento;
si no acredita: De 0,5 a 1 punto.

Los cursos de igual o similar contenido sólo se valorarán
una vez.

C) Conocimiento de idiomas extranjeros.
Se valorará la acreditación del nivel de conocimiento

alcanzado obtenida en Centros oficiales u homologados por
éstos. Conocimiento de nivel elemental: 0,5 puntos; de nivel
medio: 1 punto, y de nivel avanzado: 1,5 puntos.

La puntuación máxima total por este concepto será de
2 puntos.

D) Servicios prestados como titular o interino en los Cuer-
pos de la Administración de Justicia y/o en Cuerpos de otras
Administraciones Públicas o como personal laboral de la Admi-
nistración de Justicia (hasta un máximo de 21 puntos).

- Por cada mes completo de servicios efectivos como fun-
cionario titular o interino en el Cuerpo de Tramitación Procesal
y Administrativa (antes de Auxiliares de la Administración de
Justicia): 0,18 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en los demás Cuer-
pos o Escalas generales al servicio de la Administración de
Justicia o en el de Secretarios Judiciales: 0,1 punto.

- Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos de
otras Administraciones Públicas o como personal laboral:
0,05 puntos.

Los períodos inferiores al mes no se computarán.

I-C. EVALUACION DEL CONOCIMIENTO DE LAS LENGUAS
OFICIALES PROPIAS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS
Y DEL DERECHO CIVIL, ESPECIAL O FORAL DE LA COMU-
NIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO

(Accesos de turno libre y promoción interna)

1. Conocimientos de las lenguas oficiales propias de las
Comunidades Autónomas.

Para los opositores que concurran por alguno de los ámbi-
tos territoriales correspondientes a Comunidades Autónomas
con lengua oficial propia y que así lo hubieran hecho constar

en su solicitud de participación, finalizadas tanto la fase de
oposición como la de concurso y establecidas las listas de
aprobados que hubieran obtenido plaza, se procederá a la
evaluación del conocimiento de las lenguas oficiales propias
de las Comunidades Autónomas. La evaluación consistirá en
la acreditación del conocimiento de la lengua oficial de dicha
Comunidad, mediante las certificaciones que hayan presen-
tado junto con la instancia de participación o por la realización
de una prueba de nivel de conocimientos.

La puntuación de la valoración del conocimiento de la
lengua oficial de Comunidad Autónoma sólo será aplicable
en el ámbito de la Comunidad Autónoma respectiva a los
solos efectos de establecer el número en la relación de apro-
bados dentro del ámbito territorial por el que concurre el aspi-
rante, por lo que deberá reflejarse separada de la obtenida
en los dos ejercicios obligatorios.

Se calificará con un máximo de 18 puntos de acuerdo
con el nivel de conocimientos demostrado por el aspirante
y los criterios de valoración establecidos a continuación:

Criterios de valoración de lengua autonómica: La valo-
ración del conocimiento de la lengua autonómica se efectuará
con arreglo a los siguientes criterios:

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 224/1989,
de 17 de octubre, por el que se regula la planificación de
la normalización del uso del euskera en las Administraciones
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Perfil lingüístico 2: Seis puntos.
Perfil lingüístico 3: Doce puntos.
Perfil lingüístico 4: Dieciocho puntos.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cataluña:
Certificado de Nivel B: Seis puntos.
Certificado de Nivel C: Doce puntos.
Certificado de Nivel D: Dieciocho puntos.
La acreditación del conocimiento de idioma se efectuará

mediante la aportación de los certificados de la Secretaría de
Política Lingüística o los equivalente según la Orden PRE
228/2004, de 21 de julio, del Departamento de la Presidencia
de la Generalitat de Catalunya.

Comunidad Autónoma Valenciana:

Certificado de grado elemental oral y escrito del valen-
ciano: Seis puntos.

Certificado de grado medio oral y escrito del valenciano:
Doce puntos.

Certificado de grado superior oral y escrito del valenciano:
Dieciocho puntos.

En las Comunidades Autónomas como las del País Vasco
y la Comunidad Foral de Navarra, en las que no hay establecido
certificación oficial correspondiente a los perfiles 2 y 4, se
deberá superar un examen de acreditación que a estos efectos
convoquen los órganos competentes en dicha materia, lo que
les otorgaría el certificado correspondiente.

2. Evaluación de los conocimientos del Derecho Civil,
Especial o Foral de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Para los aspirantes que concurran por el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma del País Vasco que así lo hubieran
hecho constar en su solicitud, se procederá, en los mismos
términos y con los mismos efectos que se han detallado en
el apartado anterior, a la evaluación de sus conocimientos
del Derecho Civil Especial y Foral del País Vasco, otorgándose
por este concepto seis puntos, que se reflejarán en todo caso
separados de los obtenidos en los ejercicios obligatorios y sólo
surtirán efectos para establecer el orden de prelación dentro
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País
Vasco.
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ANEXO II

Don/doña ............................................. con domicilio
en .............................................. de ... años de edad, con
Documento Nacional de Identidad número .......................,
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, ni comprendido en ninguna
de las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas
en las disposiciones legales.

En ......................., a ... de ........................ de ...........

El Declarante.

ANEXO III

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACION DE LA SOLICITUD
DE ADMISION

Lea atentamente y siga con atención las siguientes
instrucciones.

Si no sigue dichas instrucciones sus datos pueden resultar
erróneos, ya que este documento va a ser leído electró-
nicamente.

Instrucciones generales:

- Escriba solamente con bolígrafo negro o azul sobre
superficie dura y lisa.

- Antes de cumplimentar sus datos, observe con dete-
nimiento el «Modelo de caracteres» representado en la solicitud
que consta de letras, números y signos.

- Haga los caracteres (letras, números y signos) en las
casillas y de acuerdo con el «Modelo de caracteres». No utilice
ningún signo que no conste en el Modelo.

- Escriba un solo carácter (letra, número o signo) en cada
casilla. No escriba nunca sobre el recuadro de las casillas.
No escriba nada fuera de las casillas.

- Asegúrese, al escribir, de que el bolígrafo marque bien
dejando un trazo continuo y presione lo suficiente para que
los datos queden reflejados en las copias.

- Si se equivoca no borre ni corrija en la misma casilla.
Rellene o recubra totalmente la casilla equivocada y escriba
el carácter correcto en la casilla siguiente.

Una casilla rellenada totalmente equivale a anular el
carácter mal escrito. No borre, no corrija.

- Si los apellidos, nombre, municipio, etc., son excesi-
vamente largos, procure acortarlos de manera comprensible.
No abrevie el primer apellido. Utilice únicamente los signos
que figuran en el «Modelo de caracteres».

- Al rellenar el apartado correspondiente al piso, si es
bajo o entresuelo, ponga 0.

- Al rellenar el apartado correspondiente al teléfono, sólo
escriba números; entre prefijo y número no deje casillas en
blanco, ni signos de separación.

- En los apartados en los que sea preciso escribir varias
palabras: Nombre, dirección, etc., deje una casilla en blanco
entre palabra y palabra.

- En los recuadros donde deba escribir con su letra, hága-
lo con letra clara y legible. No se salga del recuadro al escribir.

- No olvide firmar su solicitud en el recuadro correspon-
diente. No se salga del recuadro al firmar.

- No doble la «Solicitud de Admisión» ni deje manchas
de bolígrafo sobre ella.

- No cumplimente unos datos sobre otros.

Instrucciones particulares sobre algunos datos que se
piden en esta solicitud:

- Código del Cuerpo. Para el turno libre 020 y para pro-
moción interna 002.

- Provincia de examen. Indique la ciudad de examen ele-
gida y su código correspondiente, tal y como se indica a con-
tinuación: A Coruña 15; Albacete 02; Barcelona 08; Bur-
gos 09; Cáceres 10; Ceuta 51; Granada 18; Las Palmas 35;
Logroño 26; Madrid 28; Málaga 29; Mallorca 07; Melilla 52;
Murcia 30; Oviedo 33; Pamplona 31; Santander 39; Sevi-
lla 41; Tenerife 38; Valencia 46; Valladolid 47; Vitoria 01;
Zaragoza 50.

- El obligado al pago (sujeto pasivo) deberá firmar y fechar
en el espacio reservado para ello en la parte inferior izquierda
del anverso de este documento.

- Lugar de pago. A través de entidades colaboradoras
(bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédito), en las
que no es preciso tener cuenta abierta mediante la presentación
de este documento de ingreso.

Al realizar la presentación del modelo de solicitud para
el ingreso de la tasa de derecho de examen, solicite de la
entidad colaboradora el ejemplar destinado al interesado como
justificante del pago de los derechos y el ejemplar para la
Administración. Este último deberá ser presentado de acuerdo
con lo que indique la base de la convocatoria.

Consigne en la autoliquidación el importe de la tasa de
derecho de examen, el cual viene reflejado en la orden de
convocatoria.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medicina
Legal por la que se dispone dar publicación a la Orden
que se cita, por la que se convoca proceso selectivo
para ingreso por el sistema general de acceso libre
en el Cuerpo de Auxilio Judicial.

Mediante Orden JUS/2975/2006, de 15 de septiembre,
la Secretaría de Estado de Justicia convoca proceso selectivo
para ingreso por el sistema general de acceso libre en el Cuerpo
de Auxilio Judicial.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del Real
Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio
de la Administración de Justicia, y en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 121/2002,
de 9 de abril, esta Dirección General de Recursos Humanos
y Medicina Legal,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden JUS/2975/2006, de 15 de
septiembre, por la que se convoca proceso selectivo para ingre-
so por el sistema general de acceso libre en el Cuerpo de
Auxilio Judicial, que se inserta como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- El Director General,
Alberto Jiménez Lirola.

A N E X O

Orden JUS/2975/2006, de 15 de septiembre, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso por el sistema gene-
ral de acceso libre en el Cuerpo de Auxilio Judicial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba la oferta
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de empleo público para el año 2006, y con el fin de atender
las necesidades de personal al servicio de la Administración
de Justicia.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están
atribuidas en la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre,
de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y el Real Decreto 1451/2005, de 7 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del
Personal Funcionario al servicio de la Administración de Jus-
ticia; de conformidad con la Orden JUS/2544/2006, de 28
de julio (BOE de 3 de agosto), por la que se establecen las
Bases Comunes que regirán los procesos selectivos para ingre-
so en los Cuerpos de Funcionarios de la Administración de
Justicia, incluidos en el Libro VI de la Ley Orgánica 6/1985,
del Poder Judicial, y previo informe favorable de la Dirección
General de la Función Pública, acuerda convocar proceso
selectivo para ingreso en el Cuerpo de Auxilio Judicial.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere
al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons-
titución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976 y lo previsto en el Acuerdo de Consejo de Ministros
de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para
la igualdad de género en la Administración General del Estado,
y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

BASES COMUNES

Las bases comunes por las que se regirá la presente con-
vocatoria son las establecidas en la Orden 2544/2006, de
28 de julio (Boletín Oficial del Estado núm. 184, de 3 de
agosto).

BASES ESPECIFICAS

1. Descripción de las plazas.
1.1. Se convoca proceso selectivo de acceso libre para

cubrir 1.145 plazas de las comprendidas en el artículo 13.1
y Anexo II del Real Decreto 96/2006, de 3 de febrero (Boletín
Oficial del Estado de 8 de febrero), en el Cuerpo de Auxilio
Judicial (código de cuerpo 030), a través del sistema excep-
cional de concurso oposición, con la siguiente distribución
territorial:

1.2. Del total de las plazas convocadas se reservarán
58 plazas, con la distribución territorial reflejada en el punto
1.1, para ser cubiertas por quienes tengan la condición legal
de personas con discapacidad de grado igual o superior al
33 por ciento, siempre que acrediten el indicado grado de
discapacidad y la compatibilidad funcional con el desempeño
de las tareas propias que corresponden al Cuerpo de Auxilio
Judicial de la Administración de Justicia y superen las pruebas
selectivas.

Las plazas reservadas para personas con discapacidad
que queden desiertas no se podrán acumular al sistema de
acceso general, acumulándose al cupo del cinco por ciento
de la oferta siguiente, con un límite máximo del diez por ciento.

Si alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya
presentado por el cupo de reserva de personas con disca-
pacidad superase el proceso selectivo pero no obtuviera plaza
y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspi-
rantes del sistema de acceso general, será incluido por su
orden de puntuación en el sistema de acceso general.

1.3. Los aspirantes sólo podrán participar por un ámbito
territorial, y, en caso de resultar aprobados, obtendrán nece-
sariamente destino dentro del ámbito territorial por el que con-
curren. Las plazas que queden desiertas en un ámbito territorial
no se podrán acumular a otro distinto.

1.4. Las presentes bases de convocatoria se publicarán
de forma simultánea en el «Boletín Oficial del Estado» y en
los Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas donde
se convocan plazas. En el supuesto de que dicha simultaneidad
no fuera posible, todos los términos y plazos establecidos en
la presente Orden se contarán a partir de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

2. Proceso selectivo.
Excepcionalmente y de acuerdo con lo dispuesto en la

Disposición Transitoria Sexta del Reglamento de Ingreso, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Per-
sonal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia,
el proceso selectivo se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición. La fase de oposición se desarrollará en primer
lugar, con los ejercicios, valoraciones y puntuaciones que se
especifican en el Anexo I-A. Los opositores que superen la
oposición pasarán a la fase de concurso en la que se valorarán
los méritos que se especifican en la Orden JUS/2543/2006,
de 28 de julio (BOE de 3 de agosto), y en el Anexo I-B de
esta convocatoria.

El proceso selectivo incluirá la superación de un período
de prácticas de carácter selectivo. Para la realización de éste,
los aspirantes que hayan superado las fases de oposición y
de concurso, y cuyo número no podrá ser superior al de plazas
convocadas, serán nombrados funcionarios en prácticas por
la Secretaría de Estado de Justicia.

3. Programa y méritos evaluables.
El programa que ha de regir la fase de oposición así como

el baremo que contiene los méritos evaluables en la fase de
concurso se contienen en la Orden JUS/2543/2006, de 28
de julio (BOE de 3 agosto).

4. Titulación.
Para participar en este proceso selectivo es necesario cum-

plir todos los requisitos señalados en la base séptima de las
«Bases Comunes» y estar en posesión o en condiciones de
obtener en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, el título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial
que acredite su homologación.

5. Solicitudes.
5.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo

deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión a pruebas selectivas de la Administración de Justicia y
liquidación de la tasa de derechos de examen (modelo 790)
[ejemplar autocopiativo en cuya parte superior figura «Minis-
terio de Justicia, solicitud de admisión a pruebas selectivas
de la Administración de Justicia y liquidación de la tasa de
derechos de examen»], que se facilitará en castellano y en
las demás lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.
Este modelo podrá descargarse de la página web del Ministerio
de Justicia (www.justicia.es) y de las páginas de las Comu-
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nidades Autónomas que oferten plazas. Asimismo, el modelo
será facilitado gratuitamente en el Ministerio de Justicia, los
Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales,
Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia, Organos com-
petentes de las Comunidades Autónomas donde se convoquen
plazas, en el Centro de Información Administrativa del Minis-
terio de Administraciones Públicas, y en las Delegaciones y
Subdelegaciones del Gobierno.

5.2. La presentación de solicitudes se realizará en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. La solicitud
se dirigirá al Secretario de Estado de Justicia.

La presentación se realizará alternativamente por cual-
quiera de los medios siguientes:

a) En el Registro General del Ministerio de Justicia, C/ De
la Manzana, núm. 2, 28015, Madrid.

b) Asimismo, podrán presentarse en los registros de cual-
quiera de los órganos u oficinas previstos en la base octava,
punto 2 de las «Bases Comunes» que regirán los procesos
selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de fun-
cionarios al Servicio de la Administración de Justicia.

5.3. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las
instrucciones que figuran al dorso de la misma y que se repro-
ducen en el Anexo III y además, con las instrucciones par-
ticulares siguientes:

1. En el recuadro relativo a «Provincia de examen», los
aspirantes, harán constar la ciudad en la que desean realizar
los ejercicios de la fase de oposición de entre las siguientes:

En cualquier caso, de no especificar en la solicitud el
dato del lugar de examen por el que opta, será incluida de
oficio en las listas definitivas en la sede correspondiente al
Tribunal Superior de Justicia de su domicilio, quedando, por
tanto, afectada al ámbito territorial del mismo según la
Base 1.3 de la presente convocatoria.

2. En el recuadro de la solicitud destinado a «Datos a
consignar según las bases de la convocatoria», los aspirantes
con la condición legal de discapacitados deberán indicar:

Los aspirantes con discapacidad con grado igual o superior
al 33 por 100 que opten por el cupo de reserva de disca-
pacitados deberán indicarlo así en el recuadro de la solicitud

«Turno de reserva de discapacitados» y en el recuadro A)
dentro del epígrafe «datos a consignar según las bases de
la convocatoria» deberán expresar las adaptaciones necesarias
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios, que
puedan, en su caso, requerir con el fin de que el Tribunal
cuente con la necesaria información para la adaptación de
la realización de los ejercicios.

No se podrá participar a la vez por turno libre y por cupo
de reserva de discapacitados.

Los aspirantes con discapacidad con grado inferior al 33
por 100 y aquellos con grado del 33 por 100 o superior
que no opten por el cupo de reserva de discapacitados, pero
deseen adaptación de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, deberán indicarlo así marcando con una X
en el recuadro «minusvalía» y dentro del epígrafe «datos a
consignar según las bases de la convocatoria» en el recuadro B)
expresarán las adaptaciones necesarias de tiempo y medios
que puedan en su caso requerir para la realización de los
ejercicios.

3. Los aspirantes que deseen realizar la prueba optativa
de nivel de conocimiento de la lengua oficial de la Comunidad
Autónoma donde se convocan plazas y por cuyo ámbito terri-
torial participan, deberán marcar una «X» en el recuadro «Rea-
liza» del epígrafe Prueba Optativa de lengua. En el supuesto
que opte por la acreditación documental de dicho conocimien-
to, deberá marcar una «X» en el recuadro «Documenta» y
remitir, en su momento, las certificaciones acreditativas del
conocimiento de dicho idioma, en los términos previstos en
esta Orden, sin tener que efectuar, en este segundo supuesto,
la prueba optativa de nivel de conocimientos. Del mismo modo
se procederá en su caso, respecto del conocimiento del derecho
civil especial o foral de País Vasco.

5.4. Tasa de examen.
El importe de la tasa por derechos de examen será de

9,96 euros y se abonará según se indica en la base octava
de las bases comunes.

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas con
grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, y los
demandantes de empleo de conformidad con lo dispuesto en
la base octava punto 4 de las bases comunes que regirán
los procesos selectivos para ingreso o acceso a cuerpos o esca-
las de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

6. Tribunales.
6.1. El Ministerio de Justicia nombrará el Tribunal Cali-

ficador Unico.
El nombramiento del Tribunal se publicará en el Boletín

Oficial del Estado y en los diarios oficiales de las Comunidades
Autónomas que convocan plazas conforme a lo establecido
en las Bases Comunes (base décima, punto 1 y siguientes).

En cada ámbito de Comunidades Autónomas donde se
convoquen plazas el Ministerio de Justicia nombrará un Tri-
bunal Delegado.

En las sedes de examen donde no radique el Tribunal
Calificador Unico o Tribunal Delegado, por la Secretaría de
Estado de Justicia podrá nombrarse a funcionarios de la Admi-
nistración Civil del Estado, de la Administración Autonómica
(en ambos casos que presten servicios en el Ministerio de
Justicia u Organo competente de la Comunidad Autónoma)
o de la Administración de Justicia, para colaborar en el desarro-
llo de dichas pruebas bajo la dirección del Tribunal Calificador
Unico o Tribunal Delegado, al que representarán, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva se
les atribuya.

6.2. Formarán parte del Tribunal Calificador Unico, titular
y suplente, un miembro de la Carrera Judicial, o Fiscal; dos
Secretarios Judiciales; dos funcionarios del Grupo A, B, o C,
destinados en el Ministerio de Justicia; dos funcionarios del
Cuerpo de Auxilio Judicial.
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Será Presidente el Magistrado, Fiscal o uno de los Secre-
tarios Judiciales y será Secretario uno de los funcionarios del
Ministerio de Justicia.

Los Tribunales Delegados tendrán la misma composición
que el Tribunal Calificador Unico, sustituyéndose a los fun-
cionarios del Ministerio de Justicia por funcionarios de las
Comunidades Autónomas.

En la composición de los Tribunales se atenderá al criterio
de paridad entre hombres y mujeres.

Los Tribunales tendrán la categoría tercera de las previstas
en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.3. Los Tribunales, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española, velarán por el estricto cumplimiento
del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.4. La información sobre estas pruebas selectivas se faci-
litará en las Gerencias Territoriales de Justicia, en el Ministerio
de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle San Ber-
nardo, 21 (teléfono 902 007 214), página web del Ministerio
de Justicia (www.justicia.es, Ofertas de Empleo Público), en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (teléfono 915 861 400) y en los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas donde se con-
vocan plazas.

6.5. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
la sede del Tribunal Calificador Unico será: C/ San Bernar-
do, 21, 28015, Madrid (Teléfono: 902 007 214). Los Tri-
bunales Delegados tienen las sedes siguientes:

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Orden de actuación.
El orden de actuación de los opositores, en todos los ámbi-

tos territoriales, se iniciará alfabéticamente por el primero de
la letra «U», según lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de enero
de 2006 (Boletín Oficial de 8 de febrero).

7.2. Duración del proceso selectivo.
Salvo que concurra causa objetiva que lo justifique, apre-

ciada por la Secretaría de Estado de Justicia, oído el Tribunal
Calificador Unico, el proceso selectivo tendrá una duración
máxima de doce meses contados a partir de la fecha de rea-
lización del primer ejercicio hasta la fecha de comienzo del
período de prácticas selectivo.

7.3. Fase de oposición.
El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará

dentro de los 30 días siguientes a la publicación de la Reso-
lución por la que se eleva a definitiva la relación de admitidos
y excluidos, publicándose en el Boletín Oficial del Estado la
fecha, hora y lugares de su celebración.

La realización de los ejercicios de la oposición tendrá lugar
el mismo día y a la misma hora en todas las sedes de examen.

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, los
Tribunales harán públicas en los lugares especificados en la
base novena, punto 2 de las «Bases Comunes», y en todo
caso en la página web del Ministerio de Justicia (www.jus-
ticia.es) y en las páginas de las Comunidades Autónomas,
las listas de opositores de cada ámbito territorial que hayan
alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación
de la puntuación obtenida y emplazarán a los incluidos en
las mismas para la realización del siguiente ejercicio.

Los opositores que no se hallen incluidos en las respectivas
relaciones tendrán la consideración de no aptos, quedando
eliminados del proceso selectivo.

Finalizados todos los ejercicios de la oposición, el Tribunal
Calificador Unico hará públicas en los lugares que se espe-
cifican en la base 9.2 de las Bases Comunes las relaciones
de aprobados de cada ámbito territorial que han superado
la fase de oposición.

7.4. Fase de concurso.
En la misma Resolución en la que se hagan públicas las

relaciones de aprobados de la fase de oposición se establecerá
un plazo de veinte días naturales para presentar en el Registro
General del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de Jus-
ticia, C/ de la Manzana, núm. 2, 28015, Madrid, o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la docu-
mentación acreditativa de los méritos a valorar en la fase de
concurso. La no presentación de la documentación en el plazo
señalado supondrá que no se valore al aspirante en la fase
de concurso. Los opositores que concurran por Comunidades
Autónomas con lengua oficial propia distinta del castellano y/o
derecho civil especial o foral, y que opten por acreditar docu-
mentalmente su conocimiento aportarán en este momento las
certificaciones acreditativas correspondientes.

Los Tribunales Calificadores Unico y Delegados valorarán
los méritos según las certificaciones aportadas de acuerdo con
lo establecido en el Baremo establecido en el Anexo I-B.

El Tribunal Calificador publicará en el lugar o lugares indi-
cados en la base novena punto 2 de las «Bases Comunes»,
y en la sede del Tribunal Unico y Delegados, la relación de
aspirantes con la valoración provisional de méritos de la fase
de concurso, con indicación de la puntación obtenida en cada
mérito y la total. Los aspirantes dispondrán de un plazo de
diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes.
Finalizado dicho plazo el Tribunal publicará la relación con
la valoración definitiva de la fase de concurso.

7.5. Valoración del conocimiento de las lenguas oficiales
propias de las Comunidades Autónomas y del Derecho Civil
Especial o Foral de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Concluidos los ejercicios obligatorios de la fase de opo-
sición y la fase de concurso, los aspirantes comprendidos en
la relación de aprobados que concurran por ámbito territorial
con lengua autonómica propia, distinta del castellano, serán
emplazados para la realización del ejercicio de carácter opta-
tivo, no eliminatorio, que acredite el conocimiento de dicha
lengua, si así lo hubieran solicitado en su instancia. En ese
mismo momento, el Tribunal Delegado correspondiente pro-
cederá a la valoración de la documentación acreditativa del
conocimiento del idioma, que se hubiere presentado opor-
tunamente, por los opositores que hayan optado por acreditar
documentalmente el conocimiento del mismo.
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La puntuación obtenida, tanto del examen como de la
documentación acreditativa, se ajustará según el baremo con-
tenido en el Anexo I C de esta convocatoria y sólo surtirá
efectos para la adjudicación de destinos en la Comunidad
Autónoma correspondiente.

Del mismo modo y con los mismos efectos, se procederá
para la valoración de los conocimientos del derecho civil foral
o especial de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

7.6. Presentación de documentación y nombramiento de
funcionarios en prácticas.

Una vez terminadas las fases de oposición y de concurso,
los Tribunales elevarán al Ministerio de Justicia la relación
de aprobados, en cada ámbito territorial, cuyo número no podrá
superar el de plazas convocadas, que se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en los Diarios Oficiales de las Comunidades
Autónomas donde se convoquen plazas, con indicación del
número de orden, DNI, puntuación obtenida en cada uno de
los ejercicios, total de todos los ejercicios obligatorios y de
la fase de concurso; junto con esta nota total pero separada
de ella y sin sumarse a la misma figurará, en su caso, la
obtenida en la lengua oficial, distinta al castellano de la Comu-
nidad Autónoma por cuyo ámbito territorial concurre y la obte-
nida por el conocimiento del derecho civil, foral o especial
de la Comunidad del País Vasco.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con dis-
capacidad que se haya presentado por el cupo de reserva
de personas con discapacidad superase los ejercicios corres-
pondientes, y la fase de concurso, pero no obtuviera plaza,
y su puntuación fuera superior a la obtenida por los aspirantes
del sistema general será incluido por su orden de puntuación
en el sistema de acceso general.

En el plazo de veinte días naturales contados a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y Diarios
Oficiales de las Comunidades Autónomas donde se convocan
plazas de la relación definitiva de aprobados, los aspirantes
que figuren en la misma presentarán en el Registro General
del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia,
calle de la Manzana, 2, o por los medios previstos en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la documentación siguiente:

a) Dos fotocopias del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del título exigido en la convo-

catoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas, que le capacitan para la obtención
del título acompañando el resguardo justificativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición del título. En el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse
fotocopia compulsada de la documentación que acredite su
homologación.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que imposibilite para el
ejercicio de las funciones propias del Cuerpo de Auxilio Judicial,
expedido por el Facultativo de Medicina General de la Segu-
ridad Social que le corresponda al interesado. En caso de
que no esté acogido a ningún régimen de la Seguridad Social,
se expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de
Sanidad y Consumo y Organismos correspondientes de las
Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33 por 100 deberán
presentar certificación de los Organos competentes del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente, que acredite tal condición
y su capacidad funcional para desempeñar las tareas y fun-
ciones propias del cuerpo de Auxilio Judicial.

d) Declaración jurada de no hallarse comprendido en cau-
sa de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, en vía disciplinaria o judicial, ni haber

sido separado, mediante procedimiento disciplinario de nin-
guno de los Cuerpos al Servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, salvo que hubiera sido rehabilitado
(Anexo II).

El certificado de antecedentes penales será aportado de
oficio por la Secretaría de Estado de Justicia, de acuerdo con
lo previsto en el art. 35.f) de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de no
poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que poseen las condiciones exigidas
en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admi-
sible en derecho.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de justificar aquellas condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga-
nismo del que dependa, por la que se acredite su condición
y requisitos para ser nombrado funcionario del Cuerpo de Auxi-
lio Judicial de la Administración de Justicia.

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo causa de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
establecidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prác-
ticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

7.7. Período de prácticas selectivo.
Los funcionarios en prácticas serán destinados, en cada

ámbito territorial por el que concurran, al Centro, Instituto,
Unidad o Centro de destino que se determine por el Ministerio
de Justicia y las Comunidades Autónomas que convocan pla-
zas, para el desarrollo de un período de prácticas selectivo.

La duración del mismo será de un mes, durante el cual
los funcionarios recibirán la formación específica que les per-
mita adquirir los conocimientos y las habilidades necesarios
para el manejo de las herramientas y aplicaciones informáticas,
así como los medios técnicos en uso en la Administración
de Justicia; deberán también efectuar prácticas tuteladas en
Organos Judiciales que incluirán, en todo caso, la práctica
de actos de comunicación, embargos y lanzamientos, y gestión
de salas de vistas.

Finalizado el período de prácticas, se evaluará el apro-
vechamiento del mismo mediante una prueba objetiva cuya
calificación corresponderá al Centro, Instituto o responsable
de la Unidad o Centro de destino del curso.

La calificación máxima del período de prácticas será de
50 puntos de los que 15 corresponderán a la evaluación del
aprovechamiento de la formación informática; 5 al aprove-
chamiento de los demás conceptos formativos y 30 a la eva-
luación del período de práctica tutelada en Organos Judiciales.

Para superar el período de prácticas será preciso obtener
una puntuación mínima de 25 puntos.

7.8. Nombramiento como funcionario de carrera.
Concluido el período de prácticas e incorporada la pun-

tuación obtenida en el mismo, los aspirantes que lo hubieren
superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exi-
gidos, cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de
plazas convocadas en cada ámbito territorial, serán nombrados
funcionarios de carrera mediante Orden que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» y Diarios Oficiales de las Comu-
nidades Autónomas con competencias asumidas.

Dado el carácter nacional del Cuerpo de Auxilio Judicial,
para el nombramiento como funcionarios de carrera, se con-
feccionarán dos listas en las que serán tenidas en cuenta las
puntuaciones obtenidas por los opositores en cada ámbito terri-
torial con especificación de la obtenida en la prueba de lengua
oficial propia de las Comunidades Autónomas y en su caso,
de derecho civil especial o foral de la Comunidad del País
Vasco.
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En caso de empate, primará la nota obtenida en la fase
de oposición; de persistir éste la obtenida en el segundo ejer-
cicio; por último la de inicio del primer apellido comenzando
por la «U».

8. Norma final.
Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la

Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, por la que se
modifica la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judi-
cial; el Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre (Boletín
Oficial del Estado de 27) que aprueba el Reglamento de Ingre-
so, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de
Justicia; el Real Decreto 96/2006 de 3 de febrero por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público del 2006; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la
Orden JUS/2544/2006, de 28 de julio (BOE de 3 de agosto),
por la que se establecen las Bases Comunes que regirán los
procesos selectivos para ingreso o acceso en los Cuerpos o
Escalas de funcionarios al servicio de la Administración de
Justicia, y lo dispuesto en la presente Orden de Convocatoria.

Con carácter supletorio, en lo no previsto en esta con-
vocatoria se estará a lo dispuesto en el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE de 10 de abril).

Contra la presente convocatoria, y cuantos actos admi-
nistrativos de ella deriven, se podrá interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el Ministerio de Justicia
en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso
contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, desde
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose, que en caso de interponer
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del
mismo.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Justicia podrá, en
su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal,
conforme a lo previsto en la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.
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ANEXO I-A

DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO

Fase de oposición.
1. La fase de oposición estará formada por los siguientes

ejercicios.

1-1. Primer ejercicio. De carácter teórico, escrito y eli-
minatorio. Consistirá en contestar un cuestionario-test sobre
las materias del Programa detallado en la Orden
JUS/2543/2006, de 28 de julio (BOE de 3 de agosto), constará
de 100 preguntas con cuatro respuestas alternativas de las
cuales sólo una de ellas es la correcta. La duración del ejercicio
será de 75 minutos.

Se calificará de 0 a 100 puntos.
Las preguntas acertadas se valorarán con 1 punto; las

preguntas no acertadas descontarán 0,25 puntos; las pregun-
tas no contestadas no serán puntuadas.

La puntuación obtenida por cada aspirante se correspon-
derá con el número de respuestas acertadas, hecha la deduc-
ción de las no acertadas.

El Tribunal, a la vista del número y nivel de conocimientos
de los aspirantes presentados, decidirá cual será la puntuación
mínima para superar este ejercicio en cada ámbito territorial,
puntuación que no podrá ser inferior a 50 puntos y hará público
dicho acuerdo. Los opositores que no alcancen dicha pun-
tuación mínima tendrán la consideración de suspensos y no
serán convocados a los restantes ejercicios de la oposición.

1-2. Segundo ejercicio. De carácter práctico, escrito y
eliminatorio. Consistirá en la contestación a un cuestiona-
rio-test de 50 preguntas, con cuatro respuestas alternativas
de las cuales sólo una es la correcta y referidas a dos casos
prácticos de diligencia judicial que serán propuestos por el
Tribunal.

Se calificará de cero a cien puntos en total, quedando
eliminados los opositores que no obtengan puntuación en algu-
no de los dos casos prácticos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 2,00 puntos.
Las no acertadas descontarán 0,50 puntos y las no contestadas
descontarán 0,25 puntos. Si el resultado fuera un número
negativo se calificará con 0 puntos.

La duración del ejercicio será de 45 minutos.
El Tribunal, a la vista del número y nivel de conocimientos

de los aspirantes presentados, decidirá cual será la puntuación
mínima para superar este ejercicio en cada ámbito territorial,
puntuación que no podrá ser inferior a 50 puntos y hará público
dicho acuerdo. Los opositores que no alcancen dicha pun-
tuación mínima tendrán la consideración de suspensos.

La calificación de la fase de oposición vendrá dada por
la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios.

ANEXO I-B

Sólo los opositores que superen la fase de oposición pasa-
rán a la fase de concurso en que se valorarán los méritos,
que se detallan en la Orden JUS/2543/2006, de 28 de julio
(BOE de 3 de agosto), y se reproducen a continuación:

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO DE LAS PRUEBAS
DE INGRESO AL CUERPO DE AUXILIO JUDICIAL

A) Títulos y grados académicos. Puntuación máxima de
12 puntos.

Licenciatura en Derecho: 12 puntos.
Otras Licenciaturas distintas a Derecho: 10 puntos.
Diplomatura en Derecho: 8 puntos.
Otras Diplomaturas distintas a Derecho: 6 puntos.
Título de Bachiller o equivalente: 4 puntos.

B) Historial Profesional. Puntuación máxima de 7 puntos.
1. Títulos, Diplomas, Certificaciones obtenidos en cursos

de contenido jurídico, organizados por el Consejo General del
Poder Judicial, por el Ministerio de Justicia, u homologados
por éste, así como por otros centros o Instituciones de ámbito
nacional, autonómico o internacional, reconocidos oficialmen-
te, hasta un máximo total de 5 puntos.
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- Por cada curso de hasta 19 horas lectivas: 0,5 puntos,
si se acredita el aprovechamiento; si no se acredita: 0,25
puntos.

- Por cada curso de entre 20 y 79 horas lectivas: entre
0,5 y 1,5 puntos, si se acredita el aprovechamiento; si no
se acredita: entre 0,25 y 0,75 puntos.

- Por cada curso de entre 80 y 160 horas lectivas o
más: de 1,5 a 3 puntos, si se acredita el aprovechamiento;
si no acredita: de 0,75 a 1,5 puntos.

Los cursos, certificaciones o diplomas en los que no conste
el número de horas lectivas no se valorarán.

2. Títulos, Diplomas, certificaciones que acrediten cono-
cimientos informáticos, obtenidos en Cursos de Formación
impartidos en centros Oficiales o reconocidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia, así como los impartidos por orga-
nismos e instituciones oficiales dependientes de las Adminis-
traciones Públicas o incluidas en los planes de formación de
las mismas; hasta un máximo de 2 puntos.

- Por cada curso de hasta 19 horas lectivas: 0,3 puntos,
si se acredita el aprovechamiento; si no se acredita: 0,15
puntos.

- Por cada curso de entre 20 y 79 horas lectivas: Entre
0,3 y 1 punto, si se acredita el aprovechamiento; si no se
acredita: entre 0,15 y 0,5 puntos.

- Por cada curso de entre 80 y 160 horas lectivas o
más: de 1 a 2 puntos, si se acredita el aprovechamiento;
si no acredita: de 0,5 a 1 punto.

Los cursos de igual o similar contenido sólo se valorarán
una vez.

C) Conocimiento de idiomas extranjeros.
Se valorará la acreditación del nivel de conocimiento

alcanzado obtenida en centros oficiales u homologados por
éstos. Conocimiento de nivel elemental: 0,5 puntos; de nivel
medio: 1 punto; y de nivel avanzado: 1,5 puntos.

La puntuación máxima total por este concepto será de
2 puntos.

D) Por haber aprobado ejercicios de la oposición de acceso
al Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia en las
últimas dos convocatorias, hasta ocho puntos. Por cada uno
de los ejercicios aprobados (primero y segundo) 2 puntos.

E) Servicios prestados como titular o interino en los Cuer-
pos de la Administración de Justicia y o en Cuerpos de otras
Administraciones Públicas o como personal laboral de la Admi-
nistración de Justicia (hasta un máximo de 21 puntos).

- Por cada mes completo de servicios efectivos como fun-
cionario interino en el Cuerpo de Auxilio Judicial, (antes de
Agentes de la Administración de Justicia) 0,18 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en los demás Cuer-
pos o Escalas generales al Servicio de la Administración de
Justicia o en el de Secretarios Judiciales 0,1 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos de
otras Administraciones públicas o como personal laboral 0,05
puntos.

Los períodos inferiores al mes no se computarán.

ANEXO I-C

EVALUACION DEL CONOCIMIENTO DE LAS LENGUAS
OFICIALES PROPIAS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

Y DEL DERECHO CIVIL, ESPECIAL O FORAL DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO

1. Conocimientos de las lenguas oficiales propias de las
Comunidades Autónomas.

Para los opositores que concurran por alguno de los ámbi-
tos territoriales correspondientes a Comunidades Autónomas
con lengua oficial propia y que así lo hubieran hecho constar
en su solicitud de participación, finalizadas tanto la fase de

oposición como la de concurso y establecidas las listas de
aprobados que hubieran obtenido plaza, se procederá a la
evaluación del conocimiento de las lenguas oficiales propias
de las Comunidades Autónomas. La evaluación consistirá, en
la acreditación del conocimiento de la lengua oficial de dicha
Comunidad, mediante las certificaciones que hayan presen-
tado junto con la instancia de participación o por la realización
de una prueba de nivel de conocimientos.

La puntuación de la valoración del conocimiento de la
lengua oficial de Comunidad Autónoma sólo será aplicable
en el ámbito de la Comunidad Autónoma respectiva a los
solos efectos de establecer el número en la relación de apro-
bados dentro del ámbito territorial por el que concurre el aspi-
rante, por lo que deberá reflejarse separada de la obtenida
en los dos ejercicios obligatorios.

Se calificará con un máximo de 18 puntos de acuerdo
con el nivel de conocimientos demostrado por el aspirante
y los criterios de valoración establecidos a continuación:

Criterios de valoración de lengua autonómica: La valo-
ración del conocimiento de la lengua autonómica, se efectuará
con arreglo a los siguientes criterios:

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 224/1989,
de 17 de octubre, por el que se regula la planificación de
la normalización del uso del euskera en las Administraciones
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Perfil lingüístico 2: Seis puntos.
Perfil lingüístico 3: Doce puntos.
Perfil lingüístico 4: Dieciocho puntos.
En la zona vascófona y mixta que determina el artículo

5 de la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, de la Comu-
nidad Foral Navarra, se aplicarán los mismos criterios que
los establecidos en el apartado anterior.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cataluña:
Certificado de Nivel B: Seis puntos.
Certificado de Nivel C: Doce puntos.
Certificado de Nivel D: Dieciocho puntos.
La acreditación del conocimiento de idioma se efectuará

mediante la aportación de los certificados de la Secretaría de
Política Lingüística o los equivalente según la Orden PRE
228/2004, de 21 de julio, del Departamento de la Presidencia
de la Generalitat de Catalunya.

Comunidad Autónoma Valenciana:
Certificado de grado elemental oral y escrito del valen-

ciano: Seis puntos.
Certificado de grado medio oral y escrito del valenciano:

Doce puntos.
Certificado de grado superior oral y escrito del valenciano:

Dieciocho puntos.
En las Comunidades Autónomas como las del País Vasco

y la Comunidad Foral de Navarra en las que no hay establecido
certificación oficial correspondiente a los perfiles 2 y 4, se
deberá superar un examen de acreditación que a estos efectos
convoquen los órganos competentes en dicha materia, lo que
les otorgaría el certificado correspondiente.

2. Evaluación de los conocimientos del Derecho Civil,
Especial o Foral de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Para los aspirantes que concurran por el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que así lo hubieran
hecho constar en su solicitud, se procederá, en los mismos
términos y con los mismos efectos que se han detallado en
el apartado anterior, a la evaluación de sus conocimientos
del Derecho Civil Especial y Foral del País Vasco, otorgándose
por este concepto seis puntos, que se reflejarán en todo caso
separados de los obtenidos en los ejercicios obligatorios y sólo
surtirán efectos para establecer el orden de prelación dentro
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País
Vasco.
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ANEXO II

Don/Doña .................................................................
con domicilio en ...............................................................
de ..... años de edad, con Documento Nacional de Identidad
número ............................, declara bajo juramento o pro-
mesa, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo de
Auxilio Judicial, que no ha sido separado del servicio de nin-
guna de las Administraciones Públicas y que no se halla inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas, ni comprendido
en ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad
establecidas en las disposiciones legales.

En .............. a .... de .................. de ....

El Declarante

ANEXO III

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACION DE LA SOLICITUD
DE ADMISION

Lea atentamente y siga con atención las siguientes
instrucciones.

Si no sigue dichas instrucciones sus datos pueden resultar
erróneos, ya que este documento va a ser leído electró-
nicamente.

Instrucciones generales:
- Escriba solamente con bolígrafo negro o azul sobre

superficie dura y lisa.
- Antes de cumplimentar sus datos, observe con dete-

nimiento el «Modelo de caracteres» representado en la solicitud
que consta de letras, números y signos.

- Haga los caracteres (letras, números y signos) en las
casillas y de acuerdo con el «Modelo de caracteres». No utilice
ningún signo que no conste en el modelo.

- Escriba un solo carácter (letra, número o signo) en cada
casilla. No escriba nunca sobre el recuadro de las casillas.
No escriba nada fuera de las casillas.

- Asegúrese, al escribir, de que el bolígrafo marque bien
dejando un trazo continuo y presione lo suficiente para que
los datos queden reflejados en las copias.

- Si se equivoca, no borre ni corrija en la misma casilla.
Rellene o recubra totalmente la casilla equivocada y escriba
el carácter correcto en la casilla siguiente.

Una casilla rellenada totalmente equivale a anular el
carácter mal escrito. No borre, no corrija.

- Si los apellidos nombre, Municipio, etc. son excesi-
vamente largos, procure acortarlos de manera comprensible.
No abrevie el primer apellido. Utilice únicamente los signos
que figuran en el «Modelo de caracteres».

- Al rellenar el apartado correspondiente al piso, si es
bajo o entresuelo, ponga 0.

- Al rellenar el apartado correspondiente al teléfono, sólo
escriba números; entre prefijo y número no deje casillas en
blanco, ni signos de separación.

- En los apartados en los que sea preciso escribir varias
palabras: Nombre, Dirección, etc. deje una casilla en blanco
entre palabra y palabra.

- En los recuadros donde deba escribir con su letra, hága-
lo con letra clara y legible. No se salga del recuadro al escribir.

- No olvide firmar su solicitud en el recuadro correspon-
diente. No se salga del recuadro al firmar.

- No doble la «Solicitud de Admisión» ni deje manchas
de bolígrafo sobre ella.

- No cumplimente unos datos sobre otros.

Instrucciones particulares sobre algunos datos que se
piden en esta solicitud:

- Código del Cuerpo. Para el turno libre 020 y para pro-
moción interna 002.

- Provincia de Examen. Indique la ciudad de examen
elegida y su código correspondiente, tal y como se indica a
continuación: A Coruña 15; Albacete 02; Barcelona 08; Burgos
09; Cáceres 10; Ceuta 51; Granada 18; Las Palmas 35; Logro-
ño 26; Madrid 28; Málaga 29; Mallorca 07; Melilla 52; Murcia
30; Oviedo 33; Pamplona 31; Santander 39; Sevilla 41; Tene-
rife 38; Valencia 46; Valladolid 47; Vitoria 01; Zaragoza 50.

- El obligado al pago (Sujeto pasivo) deberá firmar y fechar
en el espacio reservado para ello en la parte inferior izquierda
del anverso de este documento.

- Lugar de pago. A través de entidades colaboradoras
(Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito) en las
que no es preciso tener cuenta abierta mediante la presentación
de este documento de ingreso.

Al realizar la presentación del modelo de solicitud para
el ingreso de la tasa de derecho de examen, solicite de la
entidad colaboradora el ejemplar destinado al interesado como
justificante del pago de los derechos y el ejemplar para la
Administración. Este último deberá ser presentado de acuerdo
con lo que indique la base de la convocatoria.

Consigne en la autoliquidación el importe de la tasa de
derecho de examen, el cual viene reflejado en la orden de
convocatoria.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medicina
Legal, por la que se dispone dar publicación a la Orden
que se cita, por la que se convoca proceso selectivo
para ingreso por el sistema general de acceso libre
en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

Mediante Orden JUS/2979/2006, de 15 de septiembre,
la Secretaría de Estado de Justicia convoca proceso selectivo
para ingreso por el sistema general de acceso libre en el Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del Real
Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio
de la Administración de Justicia, y en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 121/2002,
de 9 de abril, esta Dirección General de Recursos Humanos
y Medicina Legal,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden JUS/2979/2006, de 15 de
septiembre, por la que se convoca proceso selectivo para ingre-
so por el sistema general de acceso libre en el Cuerpo de
Médicos Forenses, que se inserta como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- El Director General,
Alberto Jiménez Lirola.

A N E X O

Orden JUS/2979/2006, de 15 de septiembre, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso por el sistema gene-
ral de acceso libre en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público para el año 2006, y con el fin de atender
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las necesidades de personal al servicio de la Administración
de Justicia.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están
atribuidas en la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre,
de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y el Real Decreto 1451/2005, de 7 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del
Personal Funcionario al servicio de la Administración de Jus-
ticia, de conformidad con la Orden JUS/2544/2006, de 28
de julio (BOE de 3 de agosto), por la que se establecen las
bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso
en los Cuerpos de Funcionarios de la Administración de Jus-
ticia, incluidos en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, del
Poder Judicial, y previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de Función Pública, acuerda convocar proceso selectivo
para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere
al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons-
titución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976 y lo previsto en el Acuerdo de Consejo de Ministros
de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para
la igualdad de género en la Administración General del Estado,
y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

BASES COMUNES

Las bases comunes por las que se regirá la presente con-
vocatoria son las establecidas en la Orden JUS/2544/2006,
de 28 de julio (Boletín Oficial del Estado núm. 184, de 3
de agosto).

BASES ESPECIFICAS

1. Descripción de las plazas.
1.1. Se convoca proceso selectivo de acceso libre para

cubrir 137 plazas de las comprendidas en el artículo 13.1
y Anexo II del Real Decreto 96/2006, de 3 de febrero (Boletín
Oficial del Estado de 8 de febrero), en el Cuerpo Nacional
de Médicos Forenses, a través del sistema excepcional de con-
curso-oposición, con la siguiente distribución territorial:

1.2. Del total de las plazas convocadas se reservarán
7 plazas, con la distribución territorial reflejada en el punto
1.1, para ser cubiertas por quienes tengan la condición legal
de personas con discapacidad de grado igual o superior al
33%, siempre que acrediten el indicado grado de discapacidad
y la compatibilidad funcional con el desempeño de las tareas
propias que corresponden al Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses y superen las pruebas selectivas.

Las plazas reservadas para personas con discapacidad
que queden desiertas no se podrán acumular al sistema de
acceso general, acumulándose al cupo del 5% de la oferta
siguiente, con un límite máximo del 10%.

Si alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya
presentado por el cupo de reserva de personas con disca-
pacidad superase el proceso selectivo pero no obtuviera plaza
y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspi-
rantes del sistema de acceso general, será incluido por su
orden de puntuación en el sistema de acceso general.

1.3. Los aspirantes sólo podrán participar por un ámbito
territorial, y, en caso de resultar aprobados, obtendrán nece-
sariamente destino dentro del ámbito territorial por el que con-
curren. Las plazas que queden desiertas en un ámbito territorial
no se podrán acumular a otro distinto.

1.4. Las presentes bases de convocatoria se publicarán
de forma simultánea en el «Boletín Oficial del Estado» y en
los Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas donde
se convocan plazas. En el supuesto de que dicha simultaneidad
no fuera posible, los términos y plazos establecidos en la pre-
sente Orden se contarán a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

2. Proceso selectivo.
Excepcionalmente y de acuerdo con lo dispuesto en la

Disposición Transitoria Sexta del Reglamento de Ingreso, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Per-
sonal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia,
el proceso selectivo se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición. La fase de oposición se desarrollará en primer
lugar, con los ejercicios, valoraciones y puntuaciones que se
especifican en el Anexo I-A). Los opositores que superen la
oposición pasarán a la fase de concurso en la que se valorarán
los méritos que se especifican en la Orden JUS/2543/2006,
de 28 de julio (BOE de 3 de agosto) y que se reproducen
en el Anexo I-B) de esta convocatoria.

El proceso selectivo incluirá la superación de un curso
selectivo teórico-práctico en el Centro de Estudios Jurídicos
o los centros, institutos o servicios de formación, o centros
de destino de las Comunidades Autónomas por las que con-
curran los aspirantes. Para la realización de éste, los aspirantes
que hayan superado las fases de oposición y de concurso,
y cuyo número no podrá ser superior al de plazas convocadas,
serán nombrados funcionarios en prácticas por la Secretaría
de Estado de Justicia.

3. Programa y méritos evaluables.
El programa que ha de regir la fase de oposición así como

el baremo que contiene los méritos evaluables en la fase de
concurso se contienen en la Orden JUS/2543/2006, de 28
de julio (BOE de 3 de agosto).

4. Titulación.
Para participar en este proceso selectivo es necesario cum-

plir todos los requisitos señalados en la base séptima, de las
«Bases Comunes» y estar en posesión o en condiciones de
obtener en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, el título de Licenciado en Medicina. En el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la credencial que acredite su homologación.

5. Solicitudes.
5.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo

deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión a pruebas selectivas de la Administración de Justicia y
liquidación de la tasa de derechos de examen (modelo 790)
(ejemplar autocopiativo en cuya parte superior figura «Minis-
terio de Justicia, solicitud de admisión a pruebas selectivas
de la Administración de Justicia y liquidación de la tasa de
derechos de examen»), que se facilitará en castellano y en
las demás lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.
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Este modelo podrá descargarse de la página web del Ministerio
de Justicia (www.justicia.es) y, en su caso, de las Comu-
nidades Autónomas que oferten plazas. Asimismo, el modelo
será facilitado gratuitamente en el Ministerio de Justicia, los
Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales,
Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia, Organos com-
petentes de las Comunidades Autónomas donde se convoquen
plazas, en el Centro de Información Administrativa del Minis-
terio de Administraciones Públicas, y en las Delegaciones y
Subdelegaciones del Gobierno.

5.2. La presentación de solicitudes se realizará en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. La solicitud
se dirigirá al Secretario de Estado de Justicia.

La presentación se realizará alternativamente por cual-
quiera de los medios siguientes:

a) En el Registro General del Ministerio de Justicia, C/ de
la Manzana, núm. 2, 28015 - Madrid.

b) En los registros de cualquiera de los órganos u oficinas
previstos en la base octava, punto 2, de las «Bases Comunes»
que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en
cuerpos o escalas de funcionarios al Servicio de la Adminis-
tración de Justicia.

5.3. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las
instrucciones que figuran al dorso de la misma y que se repro-
ducen en el Anexo III, y además, con las instrucciones par-
ticulares siguientes:

1. En el recuadro relativo a «Provincia de examen», los
aspirantes harán constar el ámbito territorial por el que con-
curren lo que conllevará los efectos previstos en la base 1.3
de esta Orden. En cualquier caso, de no especificarse en la
solicitud el ámbito territorial por el que se concurre, será inclui-
do de oficio en las listas definitivas por el correspondiente
a su domicilio, quedando, por tanto, afectado al ámbito terri-
torial del mismo.

2. En el recuadro de la solicitud destinado a «Datos a
consignar según las bases de la convocatoria», los aspirantes
con la condición legal de discapacitados deberán indicar:

Los aspirantes con discapacidad con grado igual o superior
al 33% que opten por el cupo de reserva de discapacitados
deberán indicarlo así en el recuadro de la solicitud «Turno
de reserva de discapacitados» y en el recuadro A) dentro del
epígrafe «datos a consignar según las bases de la convocatoria»
deberán expresar las adaptaciones necesarias de tiempo y
medios para la realización de los ejercicios, que puedan, en
su caso, requerir con el fin de que el Tribunal cuente con
la necesaria información para la adaptación de la realización
de los ejercicios.

No se podrá participar a la vez por turno libre y por cupo
de reserva de discapacitados.

Los aspirantes con discapacidad con grado inferior al 33%
y aquellos con grado del 33% o superior que no opten por
el cupo de reserva de discapacitados, pero deseen adaptación
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios, debe-
rán indicarlo así marcando con una X en el recuadro «mi-
nusvalía» y dentro del epígrafe «datos a consignar según las
bases de la convocatoria» en el recuadro B) expresarán las
adaptaciones necesarias de tiempo y medios que puedan en
su caso requerir para la realización de los ejercicios.

3. Los aspirantes que deseen realizar la prueba optativa
de nivel de conocimiento de la lengua oficial de la Comunidad
Autónoma donde se convocan plazas y por cuyo ámbito terri-
torial participan, deberán marcar una «X» en el recuadro «Rea-
liza» de Prueba Optativa de lengua. En el supuesto de que
opten por la acreditación documental de dicho conocimiento,
deberán marcar una «X» en el recuadro «Documenta» y remitir,
en su momento, las certificaciones acreditativas del conoci-

miento de dicho idioma, en los términos previstos en esta
Orden, sin tener que efectuar, en este segundo supuesto, la
prueba optativa de nivel de conocimientos. Del mismo modo
se procederá, en su caso, respecto del conocimiento del dere-
cho civil especial o foral del País Vasco.

5.4. Tasa de examen.
El importe de la tasa por derechos de examen será de

26,54 euros y se abonará según se indica en la base octava
de las «Bases Comunes».

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas con
grado de minusvalía igual o superior al 33%, y los deman-
dantes de empleo de conformidad con lo dispuesto en la base
octava punto 4 de las «Bases Comunes» que regirán los pro-
cesos selectivos para ingreso o acceso a cuerpos o escalas
de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador de este proceso selectivo será

nombrado por el Ministerio de Justicia y su nombramiento
será publicado en el Boletín Oficial del Estado, y en los Diarios
Oficiales de las Comunidades Autónomas que convocan plazas
conforme a lo establecido en las «Bases Comunes» (base déci-
ma, punto 1 y siguientes).

6.2. El Tribunal Calificador de estas pruebas selectivas
estará compuesto por un funcionario del Cuerpo de Médicos
Forenses, destinado en puesto directivo, que lo presidirá y
los siguientes vocales: Un Catedrático o Profesor Titular de
Medicina Legal, un miembro de la carrera judicial (con cate-
goría de Magistrado) o un Fiscal, dos funcionarios del Cuerpo
de Médicos Forenses, un Facultativo del Instituto Nacional
de Toxicología, un funcionario del Grupo A de las Comunidades
Autónomas con competencia en materia de personal de la
Administración de Justicia donde se convocan plazas y un
funcionario del grupo A de la Administración General del Estado
destinado en el Ministerio de Justicia que actuará de Secretario.

El Tribunal tendrá la categoría primera de las previstas
en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En la composición del Tribunal se atenderá al principio
de paridad entre hombres y mujeres.

6.3. El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española, velará por el estricto cumplimiento del
principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.4. La información sobre estas pruebas selectivas se faci-
litará en las Gerencias Territoriales de Justicia, en el Ministerio
de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle San Ber-
nardo, 21 (teléfono 902 007 214), página web del Ministerio
de Justicia (www.justicia.es, Ofertas de Empleo Público), en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (teléfono 915 861 400) y en los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas donde se con-
vocan plazas.

6.5. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal Calificador tendrá su sede en C/ San Bernardo,
21, 28015, de Madrid (teléfono 902 007 214).

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Orden de actuación.
El orden de actuación de los opositores, en todos los ámbi-

tos territoriales, se iniciará alfabéticamente por el primero de
la letra «U», según lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de enero
de 2006 (Boletín Oficial de 8 de febrero).

7.2. Duración del proceso selectivo.
Salvo que concurra causa objetiva que lo justifique, apre-

ciada por la Secretaría de Estado de Justicia, oído el Tribunal
en su caso, el proceso selectivo tendrá una duración máxima
de doce meses contados a partir de la fecha de realización del
primer ejercicio hasta la fecha de comienzo del período de
prácticas selectivo.
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7.3. Fase de oposición.
El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará

dentro de los 30 días siguientes a la publicación de la Reso-
lución por la que se eleva a definitiva la relación de admitidos
y excluidos.

Los ejercicios son los que se detallan en el Anexo I-A
y se efectuarán en Madrid. La fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio se publicará en el Boletín Oficial del Estado
y Diarios Oficiales de las Comunidades Autónomas que con-
voquen plazas.

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, los
Tribunales harán públicas en los mismos lugares especificados
en la base novena, punto 2, de las «Bases Comunes» y en
todo caso en la página web del Ministerio de Justicia (www.jus-
ticia.es) y páginas web de las Comunidades Autónomas, las
listas de opositores de cada ámbito territorial que hayan alcan-
zado el mínimo establecido para superarlo, con indicación
de la puntuación obtenida y emplazarán a los incluidos en
las mismas para la realización del siguiente ejercicio.

Los opositores que no se hallen incluidos en las respectivas
relaciones tendrán la consideración de no aptos, quedando
eliminados del proceso selectivo.

Finalizados todos los ejercicios de la oposición, el Tribunal
Calificador Unico hará públicas en los mismos lugares que
se especifican en el párrafo anterior, las relaciones de apro-
bados de cada ámbito territorial que han superado la fase
de oposición.

7.4. Fase de concurso.
En la misma Resolución en la que se hagan públicas

las relaciones de aprobados de la fase de oposición se esta-
blecerá un plazo de veinte días naturales para presentar en
el Registro General del Ministerio de Justicia, Secretaría de
Estado de Justicia, C/ de la Manzana, núm. 2, 28015 Madrid
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
toda la documentación acreditativa de los méritos a valorar
en la fase de concurso. La no presentación de la documen-
tación en el plazo señalado supondrá que no se valore al
aspirante en la fase de concurso. Los opositores que concurran
por Comunidades Autónomas con lengua oficial propia distinta
del castellano y/o derecho civil especial o foral, y que opten
por acreditar documentalmente su conocimiento aportarán en
este momento las certificaciones acreditativas correspondien-
tes.

El Tribunal Calificador valorará los méritos según las cer-
tificaciones aportadas de acuerdo con lo establecido en el Bare-
mo establecido en el Anexo I-B.

El Tribunal Calificador publicará en el lugar o lugares indi-
cados en la base novena punto 2 de las «Bases Comunes»
la relación de aspirantes con la valoración provisional de méri-
tos de la fase de concurso, con indicación de la puntuación
obtenida en cada mérito y la total. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones
pertinentes. Finalizado dicho plazo el Tribunal publicará la
relación con la valoración definitiva de la fase de concurso.

7.5. Valoración del conocimiento de las lenguas oficiales
propias de las Comunidades Autónomas y del Derecho Civil
Especial o Foral de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Concluidos los ejercicios obligatorios de la fase de opo-
sición y la fase de concurso, los aspirantes comprendidos en
la relación de aprobados que concurran por ámbito territorial
con lengua autonómica propia, distinta del castellano, serán
emplazados para la realización del ejercicio de carácter opta-
tivo, no eliminatorio, que acredite el conocimiento de dicha
lengua, si así lo hubieran solicitado en su instancia. En ese
mismo momento, el Tribunal Calificador procederá a la valo-
ración de la documentación acreditativa del conocimiento del
idioma, que se hubiere presentado oportunamente, por los

opositores que hayan optado por acreditar documentalmente
el conocimiento del mismo.

La puntuación obtenida, tanto del examen como de la
documentación acreditativa, se ajustará según el baremo con-
tenido en esta convocatoria, Anexo I-C y sólo surtirá efectos
para la adjudicación de destinos en la Comunidad Autónoma
correspondiente.

Del mismo modo y con los mismos efectos, se procederá
para la valoración de los conocimientos del Derecho Civil Foral
o Especial de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

7.6. Presentación de documentación y nombramiento
como funcionarios en prácticas.

Una vez terminadas las fases de oposición y concurso,
los Tribunales elevarán al Ministerio de Justicia la relación
de aprobados, en cada ámbito territorial, cuyo número no podrá
superar el de plazas convocadas, que se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en los Diarios Oficiales de las Comunidades
Autónomas donde se convoquen plazas, con indicación del
número de orden, DNI, puntuación obtenida en cada uno de
los ejercicios, y total de todos los ejercicios obligatorios y fase
de concurso. Junto con esta nota total pero separada de ella
y sin sumarse a la misma figurará, en su caso, la obtenida
en la lengua oficial, distinta al castellano de la Comunidad
Autónoma por cuyo ámbito territorial concurre, y en su caso
la obtenida por el conocimiento del Derecho Civil, Foral o
Especial de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con dis-
capacidad que se haya presentado por el cupo de reserva
de personas con discapacidad superase los ejercicios corres-
pondientes, y la fase de concurso, pero no obtuviera plaza,
y su puntuación fuera superior a la obtenida por los aspirantes
del sistema general, será incluido por su orden de puntuación
en el sistema de acceso general.

En el plazo de veinte días naturales contados a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y Diarios
Oficiales de las Comunidades Autónomas donde se convocan
plazas de la relación de aprobados, los aspirantes que figuren
en la misma presentarán en el Registro General del Ministerio
de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle de la Man-
zana, 2, o por los medios previstos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la documentación siguiente:

a) Dos fotocopias del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del título exigido en la convo-

catoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas que le capacitan para la obtención
del título, acompañando el resguardo justificativo de haber
abonado los derechos para la expedición del título.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que
acredite su homologación.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que imposibilite para el
ejercicio de las funciones propias del Cuerpo Nacional de Médi-
cos Forenses, expedido por el Facultativo de Medicina General
de la Seguridad Social que le corresponda al interesado y,
en caso de que no esté acogido a ningún régimen de la Segu-
ridad Social, se expedirá por los Servicios Provinciales del
Ministerio de Sanidad y Consumo y Organismos correspon-
dientes de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33% deberán presentar
certificación de los Organos competentes del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autó-
noma correspondiente, que acredite tal condición y su capa-
cidad funcional para desempeñar las tareas y funciones propias
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.
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d) Declaración jurada de no hallarse comprendido en cau-
sa de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, en vía disciplinaria o judicial, ni haber
sido separado, mediante procedimiento disciplinario, de nin-
guno de los Cuerpos al servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, salvo que hubiera sido rehabilitado
(Anexo II).

El certificado de antecedentes penales será aportado de
oficio por la Secretaría de Estado de Justicia, de acuerdo con
lo previsto en el art. 35.f) de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de no
poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que poseen las condiciones exigidas
en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admi-
sible en derecho.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de justificar aquellas condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga-
nismo del que dependa, por la que se acredite su condición
y requisitos para ser nombrado funcionario del Cuerpo Nacional
de Médicos Forenses de la Administración de Justicia.

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo causa de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
establecidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prác-
ticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

7.7. Curso selectivo.
Los funcionarios en prácticas serán destinados, en cada

ámbito territorial por el que concurran, al Centro, Instituto,
o Centro de destino que se determine por el Ministerio de
Justicia y las Comunidades Autónomas que convocan plazas,
para el desarrollo de un período de prácticas selectivo.

El curso selectivo tendrá una duración de 8 meses, y
constará de dos fases; una primera de contenido teórico-
práctico en el Centro de Estudios Jurídicos u Organo, Centro,
Instituto o Centro de destino de la Comunidad Autónoma
correspondiente, y una segunda de prácticas tutelada en Ins-
titutos de Medicina Legal del ámbito territorial por el que con-
curra el aspirante.

El curso selectivo se calificará conforme a lo dispuesto
en el Reglamento del Centro de Estudios Jurídicos, o el Centro,
Organo, Instituto de las Comunidades Autónomas correspon-
dientes, con una calificación máxima de 20 puntos, quedando
eliminados los aspirantes que no alcancen una puntuación
de 10.

7.8. Nombramiento como funcionario de carrera.
Concluido el período de prácticas e incorporada la pun-

tuación obtenida en el mismo, los aspirantes que lo hubieren
superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exi-
gidos serán nombrados funcionarios de carrera mediante
Orden, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
y Diarios Oficiales de las Comunidades Autónomas con com-
petencias asumidas.

Dado el carácter nacional del Cuerpo de Médicos Foren-
ses, para el nombramiento como funcionarios de carrera se
confeccionarán dos listas en cada ámbito territorial, una en
la que se consignarán las puntuaciones obtenidas en las fases
comunes y obligatorias del proceso selectivo, y una con espe-
cificación de la puntuación obtenida en la prueba de lengua
oficial propia de las Comunidades Autónomas y Derecho Civil
Especial o Foral de la Comunidad Autónoma por del País Vasco.

En caso de empate, primará la nota obtenida en la fase
de oposición; de persistir éste, la obtenida en el segundo ejer-
cicio; por último, la de inicio del primer apellido comenzando
por la «U».

8. Norma final.
Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la

Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, por la que se
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial; el Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre (Bo-
letín Oficial del Estado del 27), que aprueba el Reglamento
de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional del Personal Funcionario al Servicio de la Adminis-
tración de Justicia; el Real Decreto 96/2006, de 3 de febrero,
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del 2006;
la Orden JUS/2544/2006, de 28 de julio (BOE de 3 de agosto),
por la que se establecen las Bases Comunes que regirán los
procesos selectivos para ingreso o acceso en los Cuerpos o
Escalas de funcionarios al servicio de la Administración de
Justicia; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y lo dispuesto en la presente Orden de Convocatoria.

Con carácter supletorio, en lo no previsto en esta con-
vocatoria se estará a lo dispuesto en el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE de 10 de abril).

Contra la presente convocatoria, y cuantos actos admi-
nistrativos de ella deriven, se podrá interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el Ministerio de Justicia
en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso
contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, desde
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose que en caso de interponer recur-
so de reposición no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Justicia podrá, en
su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal,
conforme a lo previsto en la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

INDICE DE ANEXOS

Anexo I-A: Descripción del proceso selectivo. Fase de opo-
sición.
Anexo I-B: Baremo de méritos a valorar en la fase de concurso.
Anexo I-C: Valoración del conocimiento de las lenguas oficiales
propias de la Comunidades Autónomas y del Derecho Civil
Especial o Foral de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
Anexo II: Declaración Jurada.
Anexo III: Instrucciones de cumplimentación de la instancia.

ANEXO I-A

DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO

Fase de oposición

1.1. La oposición estará formada por los siguientes
ejercicios:

1.1.1. Primer ejercicio. De carácter teórico, escrito y eli-
minatorio. Consistirá en contestar un cuestionario-test sobre
las materias de la primera parte (primer ejercicio) del Programa
detallado en el Anexo I-A de la Orden JUS/2543/2006 (BOE
de 3 de agosto). Constará de 150 preguntas con cuatro res-
puestas alternativas de las cuales sólo una de ellas es la
correcta.

Se calificará de 0 a 30 puntos.
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Las preguntas acertadas se valorarán con 0,2 puntos;
las preguntas no acertadas descontarán 0,05 puntos; las pre-
guntas no contestadas no serán puntuadas.

La puntuación obtenida por cada aspirante se correspon-
derá con el número de respuestas acertadas, hecha la deduc-
ción de las no acertadas.

El Tribunal, a la vista del número y nivel de conocimientos
de los aspirantes presentados, decidirá cual será la puntuación
mínima para superar este ejercicio, y hará público dicho acuer-
do. Los opositores que no alcancen dicha puntuación mínima
tendrán la consideración de suspensos y no serán convocados
a los restantes ejercicios de la oposición.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de
dos horas.

1.1.2. Segundo ejercicio: De carácter teórico, oral y eli-
minatorio. Consistirá en desarrollar oralmente ante el Tribunal
cuatro temas extraídos a la suerte, de entre las materias de
la segunda parte del programa (segundo ejercicio), uno por
cada una de las siguientes materias o bloques de materias:
Un tema de Patología Forense; un tema de Sexología Forense
y Medicina Legal del recién nacido y de Criminalística; un
tema de Tanatología Forense y un tema de Psiquiatría Forense.

El opositor dispondrá de un máximo de sesenta minutos
para el desarrollo de los cuatro temas, no debiendo conceder
a ninguno de ellos más de veinte minutos.

Antes del desarrollo del ejercicio el opositor dispondrá
de quince minutos para la preparación de los mismos, pudien-
do preparar, si lo desea, unos esquemas que tendrá a la vista
durante la exposición oral, juntamente con el programa que
le facilitará el Tribunal, sin poder consultar ningún otro libro,
texto legal o papel escrito.

Finalizada la exposición del primero de los temas el Tri-
bunal podrá invitar al opositor a retirarse si apreciara una
manifiesta deficiencia en la exposición.

Finalizada la exposición de todos los temas, el Tribunal
podrá abrir un diálogo con el aspirante por un tiempo máximo
de quince minutos, debiendo éste contestar a las aclaraciones
que soliciten u observaciones que formulen los miembros del
Tribunal.

Previa deliberación a puerta cerrada al terminar cada
sesión, el Tribunal decidirá por mayoría de votos emitidos,
siendo de calidad el del Presidente, el aprobado o suspenso
de cada opositor examinado, sin que pueda entrarse a deliberar
sobre la exposición de aquellos opositores que hubieran dejado
sin desarrollar en absoluto alguno de los temas.

El número de puntos que podrá conceder cada miembro
del Tribunal a los opositores aprobados será de diez puntos
por cada uno de los temas desarrollados. Las puntuaciones
serán sumadas, sin incluir ni la más alta ni la más baja,
dividiéndose el total que resulte, después de hecha esta deduc-
ción, por el número de vocales asistentes cuya calificación
se hubiere computado. La cifra del cociente constituirá la cali-
ficación, cuyo máximo posible para cuatro temas es cuarenta
puntos.

1.1.3. Tercer ejercicio: Práctico, escrito y eliminatorio.
Se compondrá de dos pruebas: La primera consistirá en redac-
tar, durante un tiempo máximo de una hora, un informe clínico
forense sobre un enfermo mental, o un lesionado, o acerca
de la valoración de una invalidez, previo reconocimiento del
paciente durante treinta minutos. La segunda prueba consistirá
en redactar durante un tiempo máximo de dos horas un informe
necrópsico.

En ambos casos se procederá a la lectura pública de los
informes por los opositores en sesión pública y la calificación
del ejercicio se efectuará por asignación de puntos de cada
miembro del Tribunal, según la metodología expuesta en el
apartado anterior, y con una puntuación máxima de treinta
puntos; quince para cada una de las dos pruebas.

Finalizados los tres ejercicios de la oposición, el Tribunal
hará pública la lista de aprobados, que incluirá, ordenados
de mayor a menor puntuación total acumulada de los tres

ejercicios, a los opositores que hayan aprobado cada uno de
los ejercicios, sin que el número total de aprobados pueda
incluir a más aspirantes que el número de plazas ofertadas.

ANEXO I-B

Sólo los opositores que superen la fase de oposición pasa-
rán a la fase de concurso en que se valorarán los méritos,
que se detallan en la Orden JUS/2543/2006, de 28 de julio
(BOE de 3 de agosto), y se reproducen a continuación:

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS DE ACCESO AL CUERPO NACIONAL

DE MEDICOS FORENSES

A) Formación académica (hasta un máximo total de 24
puntos):

1. Medicina:
- Por estar en posesión del Doctorado en Medicina: 6

puntos.
- Por estar en posesión de las especialidades de Medicina

Legal y Forense; Medicina del Trabajo; Anatomía Patológica;
Traumatología y Psiquiatría: 15 puntos por cada una.

- Otras especialidades médicas de las reguladas en el
R.D. 127/1984, de 11 de enero: 8 puntos.

2. Otras titulaciones universitarias distintas a Medicina:
- Licenciatura en Derecho: 4 puntos.
- Licenciatura en Odontología: 4 puntos.
- Otras Licenciaturas: 2 puntos.
- Diplomaturas: 1 punto.

3. Conocimiento de idiomas extranjeros.
Se valorará la acreditación del nivel de conocimientos

alcanzado, obtenida en Centros oficiales u homologados por
el Ministerio de Educación:

- Conocimientos elementales: 2 puntos.
- Conocimientos de grado medio: 4 puntos.
- Conocimientos avanzados: 6 puntos.

B) Por haber aprobado ejercicios de la oposición de acceso
al Cuerpo de Médicos Forenses en las dos últimas con-
vocatorias.

Por cada uno de los ejercicios aprobados: 2 puntos.

C) Servicios prestados como interino en el Cuerpo de Médi-
cos Forenses y como Médico Titular o interino en otras Admi-
nistraciones Públicas (hasta un máximo de 18 puntos):

- Por cada mes completo de servicios efectivos como fun-
cionario interino en el Cuerpo de Médicos Forenses: 0,15
puntos.

- Por cada mes completo de servicios como Médico al
servicio de otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos. (No
se computarán por este concepto los servicios prestados como
Médico Interno Residente que hayan servido para la obtención
de especialidades puntuadas por el apartado A.)

Los períodos inferiores al mes no se computarán.

ANEXO I-C

EVALUACION DEL CONOCIMIENTO DE LAS LENGUAS OFI-
CIALES PROPIAS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS Y
DEL DERECHO CIVIL, ESPECIAL O FORAL DE LA COMU-

NIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO

1. Conocimientos de las lenguas oficiales propias de las
Comunidades Autónomas.

Para los opositores que concurran por alguno de los ámbi-
tos territoriales correspondientes a Comunidades Autónomas
con lengua oficial propia y que así lo hubieran hecho constar
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en su solicitud de participación, finalizadas tanto la fase de
oposición como la de concurso y establecidas las listas de
aprobados que hubieran obtenido plaza, se procederá a la
evaluación del conocimiento de las lenguas oficiales propias
de las Comunidades Autónomas. La evaluación consistirá en
la acreditación del conocimiento de la lengua oficial de dicha
Comunidad, mediante las certificaciones que hayan presen-
tado junto con la instancia de participación o por la realización
de una prueba de nivel de conocimientos.

La puntuación de la valoración del conocimiento de la
lengua oficial de Comunidad Autónoma sólo será aplicable
en el ámbito de la Comunidad Autónoma respectiva a los
solos efectos de establecer el número en la relación de apro-
bados dentro del ámbito territorial por el que concurre el aspi-
rante, por lo que deberá reflejarse separada de la obtenida
en los ejercicios obligatorios.

Se calificará con un máximo de 18 puntos de acuerdo
con el nivel de conocimientos demostrado por el aspirante
y los criterios de valoración establecidos a continuación:

Criterios de valoración de lengua autonómica: La valo-
ración del conocimiento de la lengua autonómica se efectuará
con arreglo a los siguientes criterios:

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 224/1989,
de 17 de octubre, por el que se regula la planificación de
la normalización del uso del euskera en las Administraciones
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Perfil lingüístico 2: Seis puntos.
Perfil lingüístico 3: Doce puntos.
Perfil lingüístico 4: Dieciocho puntos.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cataluña:
Certificado de nivel B: Seis puntos.
Certificado de nivel C: Doce puntos.
Certificado de nivel D: Dieciocho puntos.
La acreditación del conocimiento de idioma se efectuará

mediante la aportación de los certificados de la Secretaría de
Política Lingüística o los equivalentes según la Orden PRE
228/2004, de 21 de julio, del Departamento de la Presidencia
de la Generalitat de Catalunya.

Comunidad Autónoma Gallega:
Curso de iniciación y perfeccionamiento o curso básico:

Seis puntos.
Curso Medio de lenguaje jurídico gallego: Doce puntos.
Curso Superior de lenguaje jurídico gallego: Dieciocho

puntos.

Comunidad Autónoma Valenciana:
Certificado de grado elemental oral y escrito del valen-

ciano: Seis puntos.
Certificado de grado medio oral y escrito del valenciano:

Doce puntos.
Certificado de grado superior oral y escrito del valenciano:

Dieciocho puntos.

En las Comunidades Autónomas como las del País Vasco
y la Comunidad Foral de Navarra en las que no hay establecida
certificación oficial correspondiente a los perfiles 2 y 4, se
deberá superar un examen de acreditación que a estos efectos
convoquen los órganos competentes en dicha materia, lo que
les otorgaría el certificado correspondiente.

2. Evaluación de los conocimientos del Derecho Civil,
Especial o Foral de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Para los aspirantes que concurran por el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que así lo hubieran
hecho constar en su solicitud, se procederá, en los mismos
términos y con los mismos efectos que se han detallado en
el apartado anterior, a la evaluación de sus conocimientos
del Derecho Civil Especial y Foral del País Vasco, otorgándose

por este concepto seis puntos, que se reflejarán en todo caso
separados de los obtenidos en los ejercicios obligatorios y sólo
surtirán efectos para establecer el orden de prelación dentro
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País
Vasco.

ANEXO II

Don/Doña ................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
de ..... años de edad, con Documento Nacional de Identidad
núm. ............., declara bajo juramento o promesa, a efectos
de ser nombrado funcionario del Cuerpo de Médicos Forenses,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, ni comprendido en ninguna
de las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas
en las disposiciones legales.

En ............, a .... de ............ de .....

El Declarante.

ANEXO III

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACION DE LA SOLICITUD
DE ADMISION

Lea atentamente y siga con atención las siguientes
instrucciones.

Si no sigue dichas instrucciones sus datos pueden resultar
erróneos, ya que este documento va a ser leído electró-
nicamente.

Instrucciones generales:

- Escriba solamente con bolígrafo negro o azul sobre super-
ficie dura y lisa.

- Antes de cumplimentar sus datos, observe con dete-
nimiento el «Modelo de caracteres» representado en la solicitud
que consta de letras, números y signos.

- Haga los caracteres (letras, números y signos) en las
casillas y de acuerdo con el «Modelo de caracteres». No utilice
ningún signo que no conste en el modelo.

- Escriba un solo carácter (letra, número o signo) en cada
casilla. No escriba nunca sobre el recuadro de las casillas.
No escriba nada fuera de las casillas.

- Asegúrese, al escribir, de que el bolígrafo marque bien
dejando un trazo continuo y presione lo suficiente para que
los datos queden reflejados en las copias.

- Si se equivoca no borre ni corrija en la misma casilla.
Rellene o recubra totalmente la casilla equivocada y escriba
el carácter correcto en la casilla siguiente.

Una casilla rellenada totalmente equivale a anular el
carácter mal escrito. No borre. No corrija.

- Si los apellidos, nombre, municipio, etc., son excesi-
vamente largos, procure acortarlos de manera comprensible.
No abrevie el primer apellido. Utilice únicamente los signos
que figuran en el «Modelo de caracteres».

- Al rellenar el apartado correspondiente al piso, si es
bajo o entresuelo, ponga 0.

- Al rellenar el apartado correspondiente al teléfono, sólo
escriba números; entre prefijo y número no deje casillas en
blanco, ni signos de separación.

- En los apartados en los que sea preciso escribir varias
palabras: Nombre, Dirección, etc., deje una casilla en blanco
entre palabra y palabra.

- En los recuadros donde deba escribir con su letra, hágalo
con letra clara y legible. No se salga del recuadro al escribir.

- No olvide firmar su solicitud en el recuadro correspon-
diente. No se salga del recuadro al firmar.
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- No doble la «Solicitud de Admisión» ni deje manchas
de bolígrafo sobre ella.

- No cumplimente unos datos sobre otros.

Instrucciones particulares sobre algunos datos que se
piden en esta solicitud:

- Código del Cuerpo. Para el turno libre 020 y para pro-
moción interna 002.

- Provincia de examen. Indique la ciudad de examen ele-
gida y su código correspondiente, tal y como se indica a con-
tinuación: A Coruña 15; Albacete 02; Barcelona 08; Burgos
09; Cáceres 10; Ceuta 51; Granada 18; Las Palmas 35; Logro-
ño 26; Madrid 28; Málaga 29; Mallorca 07; Melilla 52; Murcia
30; Oviedo 33; Pamplona 31; Santander 39; Sevilla 41; Tene-
rife 38; Valencia 46; Valladolid 47; Vitoria 01; Zaragoza 50.

- El obligado al pago (sujeto pasivo) deberá firmar y fechar
en el espacio reservado para ello en la parte inferior izquierda
del anverso de este documento.

- Lugar de pago. A través de entidades colaboradoras
(Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito) en las
que no es preciso tener cuenta abierta mediante la presentación
de este documento de ingreso.

Al realizar la presentación del modelo de solicitud para
el ingreso de la tasa de derecho de examen, solicite de la
entidad colaboradora el ejemplar destinado al interesado como
justificante del pago de los derechos y el ejemplar para la
Administración. Este último deberá ser presentado de acuerdo
con lo que indique la base de la convocatoria.

Consigne en la autoliquidación el importe de la tasa de
derecho de examen, el cual viene reflejado en la orden de
convocatoria.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medicina
Legal, por la que se dispone dar publicidad a la Orden
que se cita, por la que se convoca proceso selectivo
para ingreso por los sistemas generales de acceso libre
y promoción interna, en el Cuerpo de Tramitación Pro-
cesal y Administrativa.

Mediante Orden JUS/2978/2006, de 15 de septiembre,
la Secretaría de Estado de Justicia convoca proceso selectivo
para ingreso por los sistemas generales de acceso libre y pro-
moción interna, en el Cuerpo de Tramitación Procesal y
Administrativa.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del Real
Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio
de la Administración de Justicia, y en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21 de
julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 121/2002,
de 9 de abril, esta Dirección General de Recursos Humanos
y Medicina Legal,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden JUS/2978/2006, de 15 de
septiembre, por la que se convoca proceso selectivo para ingre-
so por los sistemas generales de acceso libre y promoción
interna, en el Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa,
que se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- El Director General,
Alberto Jiménez Lirola.

A N E X O

Orden JUS/2978/2006, de 15 de septiembre, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso por los sistemas
generales de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo
de Tramitación Procesal y Administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba la oferta
de empleo público para el año 2006, y con el fin de atender
las necesidades de personal al servicio de la Administración
de Justicia.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están
atribuidas en la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre
de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y el Real Decreto 1451/2005, de 7 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del
Personal Funcionario al servicio de la Administración de Jus-
ticia, de conformidad con la Orden JUS/2544/2006, de 28
de julio (BOE de 3 de agosto), por la que se establecen las
Bases Comunes que regirán los procesos selectivos para ingre-
so en los Cuerpos de funcionarios de la Administración de
Justicia, incluidos en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985,
del Poder Judicial, y previo informe favorable de la Dirección
General de la Función Pública, acuerda convocar proceso
selectivo para ingreso en el Cuerpo de Tramitación Procesal
y Administrativa.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere
al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons-
titución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976 y lo previsto en el Acuerdo de Consejo de Ministros
de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para
la igualdad de género en la Administración General del Estado,
y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

BASES COMUNES

Las Bases Comunes por las que se regirá la presente
convoca to r i a son las es tab l ec idas en la Orden
JUS/2544/2006, de 28 de julio (Boletín Oficial del Estado
núm. 184 de 3 de agosto).

BASES ESPECIFICAS

1. Descripción de las plazas.
1.1. Se convoca proceso selectivo por los sistemas general

de acceso libre (código de cuerpo 020) y de promoción interna
(código de cuerpo 002), para cubrir 1.564 plazas de las com-
prendidas en el artículo 13.1 y Anexo II del Real Decreto
96/2006, de 3 de febrero (Boletín Oficial del Estado de 8
de febrero), en el Cuerpo de Tramitación Procesal y Admi-
nistrativa, a través del sistema excepcional de concurso opo-
sición, con la siguiente distribución territorial:

1.2. Del total de las plazas convocadas se reservarán
78 plazas, con la distribución reflejada en el punto 1.1, para
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ser cubiertas por quienes tengan la condición legal de personas
con discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento,
siempre que acrediten el indicado grado de discapacidad y
la compatibilidad funcional con el desempeño de las tareas
propias que corresponden al Cuerpo de Tramitación Procesal
y Administrativa y superen las pruebas selectivas.

Las plazas reservadas para personas con discapacidad
que queden desiertas no se podrán acumular al sistema de
acceso general, acumulándose al cupo del cinco por ciento
de la oferta siguiente, con un límite máximo del diez por ciento.

Si alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya
presentado por el cupo de reserva de personas con disca-
pacidad superase el proceso selectivo, pero no obtuviera plaza,
y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspi-
rantes del sistema de acceso general, será incluido por su
orden de puntuación en el sistema de acceso general.

1.3. Los aspirantes sólo podrán participar por un ámbito
territorial, y, en caso de resultar aprobados, obtendrán nece-
sariamente destino dentro del ámbito territorial por el que con-
curren. Las plazas que queden desiertas en un ámbito territorial
no se podrán acumular a otro distinto.

1.4. Las presentes bases de convocatoria se publicarán
de forma simultánea en el «Boletín Oficial del Estado» y en
los Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas donde
se convocan plazas. En el supuesto de que dicha simultaneidad
no fuera posible, todos los términos y plazos establecidos en
la presente Orden se contarán a partir de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

2. Proceso selectivo.
Excepcionalmente y de acuerdo con lo dispuesto en la

Disposición Transitoria Sexta del Reglamento de Ingreso, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Per-
sonal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia,
el proceso selectivo para ambos sistemas de acceso se realizará
mediante el sistema de concurso-oposición. La fase de opo-
sición se desarrollará en primer lugar, con los ejercicios, valo-
raciones y puntuaciones que se especifican en el Anexo I-A.1
y I-B.1. Los opositores que superen la oposición pasarán a
la fase de concurso en la que se valorarán los méritos que
se especifican en la Orden JUS/2543/2006, de 28 de julio
(BOE de 3 de agosto) y que se reproducen en el Anexo I-A.2
y I-B.2 de esta convocatoria.

El proceso selectivo incluirá la superación de un período
de prácticas de carácter selectivo. Para la realización de éste,
los aspirantes que hayan superado las fases de oposición y
de concurso, y cuyo número no podrá ser superior al de plazas
convocadas, serán nombrados funcionarios en prácticas por
la Secretaría de Estado de Justicia.

En primer lugar se resolverá el turno de promoción interna
y con posterioridad el turno libre.

3. Programa y méritos evaluables.
El programa que ha de regir la fase de oposición así como

el baremo que contiene los méritos evaluables en la fase de
concurso se contienen en la Orden JUS/2543/2006, de 28
de julio (BOE de 3 de agosto).

4. Titulación.
Para participar por el sistema de acceso libre en este

proceso selectivo es necesario cumplir todos los requisitos
señalados en la base séptima de las «Bases Comunes» y estar
en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, el título de
Bachiller o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial
que acredite su homologación.

Para participar por el proceso de promoción interna los
aspirantes deberán, además, ser funcionarios de carrera del
Cuerpo de Auxilio Judicial, antes de Agentes de la Adminis-

tración de Justicia, y poseer una antigüedad como funcionarios
de carrera en el mismo de al menos dos años.

Excepcionalmente y de acuerdo con lo dispuesto de la
Disposición Transitoria Cuarta del Reglamento de Ingreso, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Per-
sonal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia,
también podrán participar por promoción interna los funcio-
narios, que poseyendo la titulación de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria o equivalente, tengan una antigüedad
como funcionarios de carrera en el Cuerpo de Auxilio Judicial
de al menos cinco años. En este último supuesto, los fun-
cionarios que superen el proceso selectivo se integrarán en
la Escala a extinguir del Cuerpo de Tramitación Procesal y
Administrativa.

5. Solicitudes.
5.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo

deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión a pruebas selectivas de la Administración de Justicia y
liquidación de la tasa de derechos de examen (modelo 790)
[ejemplar autocopiativo en cuya parte superior figura «Minis-
terio de Justicia, solicitud de admisión a pruebas selectivas
de la Administración de Justicia y liquidación de la tasa de
derechos de examen»], que se facilitará en castellano y en
las demás lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.
Este modelo podrá descargarse de la página web del Ministerio
de Justicia, (www.justicia.es) y páginas web de las Comu-
nidades Autónomas que oferten plazas. Asimismo, el modelo
será facilitado gratuitamente en el Ministerio de Justicia, los
Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales,
Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia, Órganos com-
petentes de las Comunidades Autónomas donde se convoquen
plazas, en el Centro de Información Administrativa del Minis-
terio de Administraciones Públicas, y en las Delegaciones y
Subdelegaciones del Gobierno.

5.2. La presentación de solicitudes se realizará en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. La solicitud
se dirigirá al Secretario de Estado de Justicia.

La presentación se realizará alternativamente por cual-
quiera de los medios siguientes:

a) En el Registro General del Ministerio de Justicia, C/
de la Manzana, núm. 2, 28015, Madrid.

b) Asimismo, podrán presentarse en los registros de cual-
quiera de los órganos u oficinas previstos en la base octava,
punto 2 de las «Bases Comunes» que regirán los procesos
selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de fun-
cionarios al Servicio de la Administración de Justicia.

5.3. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las
instrucciones que figuran al dorso de la misma y que se repro-
ducen en el Anexo III y además, con las instrucciones par-
ticulares siguientes:

1. En el recuadro relativo a «Provincia de examen», los
aspirantes, harán constar la ciudad en la que desean realizar
el primer ejercicio de la fase de oposición de entre las
siguientes:
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En cualquier caso, de no especificar en la solicitud el
dato del lugar de examen por el que opta, será incluida de
oficio en las listas definitivas en la sede correspondiente al
Tribunal Superior de Justicia de su domicilio, quedando, por
tanto, afectada al ámbito territorial del mismo según la
Base 1.3 de la presente convocatoria.

2. En el recuadro de la solicitud destinado a «Datos a
consignar según las bases de la convocatoria», los aspirantes
con la condición legal de discapacitados deberán indicar:

Los aspirantes con discapacidad con grado igual o superior
al 33 por 100 que opten por el cupo de reserva de disca-
pacitados deberán indicarlo así en el recuadro de la solicitud
«Turno de reserva de discapacitados» y en el recuadro A)
dentro del epígrafe «datos a consignar según las bases de
la convocatoria» deberán expresar las adaptaciones necesarias
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios, que
puedan, en su caso, requerir con el fin de que el Tribunal
cuente con la necesaria información para la adaptación de
la realización de los ejercicios.

No se podrá participar a la vez por turno libre y por cupo
de reserva de discapacitados.

Los aspirantes con discapacidad con grado inferior al 33
por ciento y aquellos con grado del 33 por 100 o superior
que no opten por el cupo de reserva de discapacitados, pero
deseen adaptación de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, deberán indicarlo así marcando con una X
en el recuadro «minusvalía» y dentro del epígrafe «datos a
consignar según las bases de la convocatoria» en el recuadro B)
expresarán las adaptaciones necesarias de tiempo y medios
que puedan en su caso requerir para la realización de los
ejercicios.

3. Los aspirantes que deseen realizar la prueba optativa
de nivel de conocimiento de la lengua oficial de la Comunidad
Autónoma donde se convocan plazas y por cuyo ámbito terri-
torial participan, deberán marcar una «X» en el recuadro «Rea-
liza» del epígrafe Prueba Optativa de lengua. En el supuesto
que opte por la acreditación documental de dicho conocimien-
to, deberá marcar una «X» en el recuadro «Documenta» y
remitir, en su momento, las certificaciones acreditativas del
conocimiento de dicho idioma, en los términos previstos en
esta Orden, sin tener que efectuar, en este segundo supuesto,
la prueba optativa de nivel de conocimientos. Del mismo modo

se procederá en su caso, respecto del conocimiento del derecho
civil especial o foral del País Vasco.

5.4. Tasa de examen.
El importe de la tasa por derechos de examen será de

6,64 E para el turno de promoción interna y 13,28 E para
el turno libre y se abonará según se indica en la base octava
de las Bases Comunes.

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas con
grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, y los
demandantes de empleo de conformidad con lo dispuesto en
la base octava punto 4 de las Bases Comunes que regirán
los procesos selectivos para ingreso o acceso a cuerpos o esca-
las de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

6. Tribunales.
6.1. El Ministerio de Justicia nombrará dos Tribunales

Calificadores Unicos; uno para el proceso selectivo del turno
libre y otro para el proceso selectivo del turno de promoción
interna.

El nombramiento de los Tribunales se publicará en el
Boletín Oficial del Estado y en los diarios oficiales de las Comu-
nidades Autónomas que convocan plazas conforme a lo esta-
blecido en las Bases Comunes (base décima, punto 1 y
siguientes).

En cada ámbito de Comunidades Autónomas donde se
convoquen plazas el Ministerio de Justicia nombrará Tribu-
nales Delegados; uno para el proceso selectivo del turno libre
y otro para el proceso selectivo del turno de promoción interna.

En las sedes de examen donde no radique el Tribunal
Calificador Unico o Tribunal Delegado, por la Secretaría de
Estado de Justicia podrá nombrarse a funcionarios de la Admi-
nistración Civil del Estado, de la Administración Autonómica
(en ambos casos que presten servicios en el Ministerio de
Justicia u Organo competente de la Comunidad Autónoma)
o de la Administración de Justicia, para colaborar en el desarro-
llo de dichas pruebas bajo la dirección del Tribunal Calificador
Unico o Tribunal Delegado, al que representarán, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva se
les atribuya.

6.2. Formarán parte del Tribunal Calificador Unico, titular
y suplente, un miembro de la Carrera Judicial, o Fiscal; dos
Secretarios Judiciales; dos funcionarios del Grupo A, B, o C,
destinados en el Ministerio de Justicia; dos funcionarios del
Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa.

Será Presidente el Magistrado, Fiscal o uno de los Secre-
tarios Judiciales y será Secretario uno de los funcionarios del
Ministerio de Justicia.

Los Tribunales Calificadores Unicos, podrán disponer la
incorporación de un especialista en informática que les asistan
en la preparación y organización del segundo ejercicio de la
oposición.

Los Tribunales Delegados tendrán la misma composición
que el Tribunal Calificador Unico, sustituyéndose a los fun-
cionarios del Ministerio de Justicia por funcionarios de las
Comunidades Autónomas.

Los Tribunales tendrán la categoría segunda de las pre-
vistas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002 de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En la composición de los Tribunales se atenderá al prin-
cipio de paridad entre hombre y mujeres.

6.3. Los Tribunales, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española, velarán por el estricto cumplimiento
del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.4. La información sobre estas pruebas selectivas se faci-
litará en las Gerencias Territoriales de Justicia, en el Ministerio
de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle San Ber-
nardo, 21 (teléfono 902 007 214), página web del Ministerio
de Justicia, (www.justicia.es, Ofertas de Empleo Público), en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
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nistraciones Públicas (teléfono 915 861 400) y en los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas donde se con-
vocan plazas.

6.5. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
la sede del Tribunal Calificador Unico será: C/ San Bernardo,
21, 28015, Madrid (Teléfono: 902 007 214). Los Tribunales
Delegados tienen las sedes siguientes:

TRIBUNALES DELEGADOS

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Orden de actuación.
El orden de actuación de los opositores, en todos los ámbi-

tos territoriales, se iniciará alfabéticamente por el primero de
la letra «U», según lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de enero
de 2006 (Boletín Oficial de 8 de febrero).

7.2. Duración del proceso selectivo.
Salvo que concurra causa objetiva que lo justifique, apre-

ciada por la Secretaría de Estado de Justicia, oído el Tribunal
Calificador Unico, el proceso selectivo tendrá una duración
máxima de doce meses contados a partir de la fecha de rea-
lización del primer ejercicio hasta la fecha de comienzo del
período de prácticas selectivo.

7.3. Fase de oposición.

Promoción interna.
El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará

dentro de los 30 días siguientes a la publicación de la Reso-
lución por la que se eleva a definitiva la relación de admitidos
y excluidos, publicándose en el Boletín Oficial del Estado la
fecha, hora y lugares de su celebración.

Acceso libre.
El primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar

en la fecha que se indique tras la publicación de la relación
de aprobados de la fase de oposición del sistema de acceso
por promoción interna. La convocatoria del mismo se publicará
en el Boletín Oficial del Estado.

Para ambos turnos, el primer ejercicio tendrá lugar en
el mismo día y a la misma hora en todas las sedes de examen.

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, los
Tribunales harán públicas en los lugares especificados en base
novena, punto 2 de las «Bases Comunes», y en todo caso

en la página web del Ministerio de Justicia (www.justicia.es)
y páginas web de las Comunidades Autónomas, las listas de
opositores de cada ámbito territorial que hayan alcanzado el
mínimo establecido para superarlo, con indicación de la pun-
tuación obtenida y emplazarán a los incluidos en las mismas
para la realización del siguiente ejercicio.

Los opositores que no se hallen incluidos en las respectivas
relaciones tendrán la consideración de no aptos, quedando
eliminados del proceso selectivo.

En la convocatoria del segundo ejercicio se especificarán
las sedes de celebración de éste, indicando en cual de ellas
quedan convocados los aspirantes.

Finalizados todos los ejercicios de la oposición, el Tribunal
Calificador Unico hará públicas en los lugares que se espe-
cifican en la base novena, punto 2 de las Bases Comunes
las relaciones de aprobados de cada ámbito territorial que
han superado la fase de oposición.

7.4. Fase de concurso.
En la misma Resolución en la que se hagan públicas

las relaciones de aprobados de la fase de oposición, se esta-
blecerá un plazo de veinte días naturales para presentar en
el Registro General del Ministerio de Justicia, Secretaría de
Estado de Justicia, C/ de la Manzana, núm. 2, 28015, Madrid,
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
toda la documentación acreditativa de los méritos a valorar
en la fase de concurso. La no presentación de la documen-
tación en el plazo señalado supondrá que no se valore al
aspirante en la fase de concurso. Los opositores que concurran
por Comunidades Autónomas con lengua oficial propia distinta
del castellano y/o derecho civil especial o foral, y que opten
por acreditar documentalmente su conocimiento aportarán en
este momento las certificaciones acreditativas correspondien-
tes.

Los Tribunales Calificadores Unico y Delegados valorarán
los méritos según las certificaciones aportadas de acuerdo con
los Baremos establecidos en el Anexo I-A.2 y Anexo I-B.2.

Los Tribunales publicarán en el lugar o lugares indicados
en la base novena punto 2 de las «Bases Comunes». y en
la sede del Tribunal Unico y Delegados, la relación de aspi-
rantes con la valoración provisional de méritos de la fase de
concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada
mérito y la total. Los aspirantes dispondrán de un plazo de
diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes.
Finalizado dicho plazo el Tribunal publicará la relación con
la valoración definitiva de la fase de concurso.

7.5. Valoración del conocimiento de las lenguas oficiales
propias de las Comunidades Autónomas y del Derecho Civil
Especial o Foral, de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Concluidos los ejercicios obligatorios de la fase de opo-
sición y la fase de concurso, los aspirantes comprendidos en
la relación de aprobados que concurran por ámbito territorial
con lengua autonómica propia, distinta del castellano, serán
emplazados para la realización del ejercicio de carácter opta-
tivo, no eliminatorio, que acredite el conocimiento de dicha
lengua, si así lo hubieran solicitado en su instancia. En ese
mismo momento, el Tribunal Delegado correspondiente pro-
cederá a la valoración de la documentación acreditativa del
conocimiento del idioma, que se hubiere presentado opor-
tunamente, por los opositores que hayan optado por acreditar
documentalmente el conocimiento del mismo.

La puntuación obtenida, tanto del examen como de la
documentación acreditativa, se ajustará según el baremo con-
tenido en el Anexo I-C de esta convocatoria y solo surtirá efectos
para la adjudicación de destinos en la Comunidad Autónoma
correspondiente.

Del mismo modo y con los mismos efectos, se procederá
para la valoración de los conocimientos del derecho civil foral
o especial de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
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7.6. Presentación de documentación y nombramiento de
funcionarios en prácticas.

Una vez terminadas las fases de oposición y concurso,
los Tribunales elevarán al Ministerio de Justicia la relación
de aprobados, en cada ámbito territorial, cuyo número no podrá
superar el de plazas convocadas, que se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en los Diarios Oficiales de las Comunidades
Autónomas donde se convoquen plazas, con indicación del
número de orden, DNI, puntuación obtenida en cada uno de
los ejercicios, total de todos los ejercicios obligatorios y fase
de concurso. Junto con esta nota total pero separada de ella
y sin sumarse a la misma figurará, en su caso, la obtenida
en la lengua oficial, distinta al castellano de la Comunidad
Autónoma por cuyo ámbito territorial concurre, y la obtenida
por el conocimiento del derecho civil, foral o especial de la
Comunidad Autónoma del País Vasco.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con dis-
capacidad que se haya presentado por el cupo de reserva
de personas con discapacidad superase los ejercicios corres-
pondientes, y la fase de concurso, pero no obtuviera plaza,
y su puntuación fuera superior a la obtenida por los aspirantes
del sistema general será incluido por su orden de puntuación
en el sistema de acceso general.

En el plazo de veinte días naturales contados a partir
de la publicación, en el «Boletín Oficial del Estado» y Diarios
Oficiales de las Comunidades Autónomas donde se convocan
plazas, de la relación definitiva de aprobados, los aspirantes
que figuren en la misma presentarán en el Registro General
del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia,
calle de la Manzana, 2, o por los medios previstos en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13
de enero, la documentación siguiente:

a) Dos fotocopias del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del título exigido en la convo-

catoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas, que le capacitan para la obtención
del título acompañando el resguardo justificativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición del título.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que
acredite su homologación.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que imposibilite para el
ejercicio de las funciones propias del Cuerpo de Tramitación
Procesal y Administrativa, expedido por el Facultativo de Medi-
cina General de la Seguridad Social que le corresponda al
interesado y, en caso de que no esté acogido a ningún régimen
de la Seguridad Social, se expedirá por los Servicios Provin-
ciales del Ministerio de Sanidad y Consumo y Organismos
correspondientes de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33 por 100 deberán
presentar certificación de los Órganos competentes del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente, que acredite tal condición
y su capacidad funcional para desempeñar las tareas y fun-
ciones propias del cuerpo de Tramitación Procesal y Admi-
nistrativa.

d) Declaración jurada de no hallarse comprendido en causa
de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, en vía disciplinaria o judicial, ni haber sido
separado, mediante procedimiento disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, salvo que hubiera
sido rehabilitado (Anexo II).

El certificado de antecedentes penales será aportado de
oficio por la Secretaría de Estado de Justicia, de acuerdo con
lo previsto en el art. 35.f) de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de no
poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que poseen las condiciones exigidas
en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admi-
sible en derecho.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de justificar aquellas condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga-
nismo del que dependa, por la que se acredite su condición
y requisitos para ser nombrado funcionario del Cuerpo de Tra-
mitación Procesal y Administrativa de la Administración de
Justicia.

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo causa de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
establecidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prác-
ticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

7.7. Período de prácticas selectivo.
Los funcionarios en prácticas de ambos turnos, serán des-

tinados, en cada ámbito territorial por el que concurran, al
Centro, Instituto, o Unidad o Centro de destino que se deter-
mine por el Ministerio de Justicia y las Comunidades Autó-
nomas que convocan plazas, para el desarrollo de un período
de prácticas selectivo.

La duración del mismo será de dos meses, durante los
cuales los funcionarios recibirán la formación específica que
les permita adquirir los conocimientos y las habilidades nece-
sarios para el manejo de las herramientas y aplicaciones infor-
máticas, así como los medios técnicos, en uso en la Admi-
nistración de Justicia; deberán también efectuar prácticas tute-
ladas en Organos Judiciales que incluirán en todo caso la
práctica de la tramitación básica de procedimientos judiciales
y de expedientes de Registro Civil.

Finalizado el período de prácticas se evaluará su apro-
vechamiento del mismo mediante una prueba objetiva cuya
calificación corresponderá al Centro, Instituto o responsable
de la Unidad o Centro de destino del curso.

La calificación máxima del período de prácticas será de
50 puntos de los que 15 corresponderán a la evaluación del
aprovechamiento de la formación informática; 5 al aprove-
chamiento de los demás conceptos formativos y 30 a la eva-
luación del período de práctica tutelada en Órganos Judiciales.

Para superar el período de prácticas será preciso obtener
una puntuación mínima de 25 puntos.

7.8. Nombramiento como funcionario de carrera.
Concluido el período de prácticas e incorporada la pun-

tuación obtenida en el mismo, los aspirantes que lo hubieren
superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exi-
gidos, cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de
plazas convocadas en cada ámbito territorial, serán nombrados
funcionarios de carrera mediante Orden, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» y Diarios Oficiales de las Comu-
nidades Autónomas con competencias asumidas.

Dado el carácter nacional del Cuerpo de Tramitación Pro-
cesal y Administrativa, para el nombramiento como funcio-
narios de carrera, se confeccionarán dos listas en cada ámbito
territorial, una en la que se consignarán las puntuaciones obte-
nidas en las fases comunes y obligatorias del proceso selectivo,
y otra con especificación de la puntuación obtenida en la prue-
ba de lengua oficial propia de las Comunidades Autónomas
y del derecho civil especial o foral de la Comunidad Autónoma
del País Vasco.

En caso de empate, primará la nota obtenida en la fase
de oposición; de persistir éste la obtenida en el segundo ejer-
cicio; por último la de inicio del primer apellido comenzando
por la «U».
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8. Norma final.
Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la

Ley Orgánica 19/2003; el Real Decreto 1451/2005 de 7 de
diciembre (Boletín Oficial del Estado de 27) que aprueba el
Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio
de la Administración de Justicia; el Real Decreto 96/2006
de 3 de febrero por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público del 2006; la Orden JUS/2544/2006, de 28 de julio
(BOE de 3 de agosto), por la que se establecen las Bases
Comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o
acceso en los Cuerpos o Escalas de funcionarios al servicio
de la Administración de Justicia; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y lo dispuesto en la
presente Orden de Convocatoria.

Con carácter supletorio, en lo no previsto en esta con-
vocatoria se estará a lo dispuesto en el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE de 10 de abril).

Contra la presente convocatoria, y cuantos actos admi-
nistrativos de ella deriven, se podrá interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el Ministerio de Justicia
en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso
contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, desde
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, significándose, que en caso de interponer recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Justicia podrá, en
su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal,
conforme a lo previsto en la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.
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ANEXO I

DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO

I-A. TURNO LIBRE

I-A.1. Fase de oposición

1. La fase de oposición estará formada por los siguientes
ejercicios.

1-1. Primer ejercicio. De carácter teórico, escrito y eli-
minatorio. Consistirá en contestar un cuestionario-test sobre
las materias del Programa detallado en el Anexo III-A) de la

Orden JUS/2543/2006, de 28 de julio (BOE de 3 de agosto)
para el acceso por turno libre. Constará de 100 preguntas
con cuatro respuestas alternativas de las cuales sólo una de
ellas es la correcta.

La duración del ejercicio será de 75 minutos.
Se calificará de 0 a 100 puntos.
Las preguntas acertadas se valorarán con 1 punto; las

preguntas no acertadas descontarán 0,25 puntos; las pregun-
tas no contestadas no serán puntuadas.

La puntuación obtenida por cada aspirante se correspon-
derá con el número de respuestas acertadas, hecha la deduc-
ción de las no acertadas.

El Tribunal, a la vista del número y nivel de conocimientos
de los aspirantes presentados, decidirá cual será la puntuación
mínima para superar este ejercicio en cada ámbito territorial,
puntuación que nunca podrá ser inferior a 50 puntos, y hará
público dicho acuerdo. Los opositores que no alcancen dicha
puntuación mínima tendrán la consideración de suspensos
y no serán convocados a los restantes ejercicios de la oposición.

1-2. Segundo ejercicio. De carácter práctico, escrito y
eliminatorio. Constará de dos fases. En la primera los opositores
deberán reproducir en ordenador/procesador de textos un texto
en Microsoft Word con los requerimientos de presentación que
el Tribunal determine y que consistirá en el planteamiento
de un caso práctico. En la segunda deberán contestar 20
preguntas tipo test que el tribunal formulará en relación con
dicho caso práctico.

La duración del ejercicio será de cuarenta minutos, quince
para la primera fase y veinticinco para la segunda. Se calificará
de uno a sesenta puntos la primera y de uno a cuarenta la
segunda fase, con un máximo posible de 100 puntos para
todo el ejercicio.

En la primera fase se valorará la velocidad, la ausencia
de errores y erratas así como el cumplimento de los reque-
rimientos de presentación exigidos, según plantilla de pun-
tuaciones que hará pública el Tribunal. En la segunda, cada
pregunta acertada se valorará con dos puntos, las no acertadas
descontarán 0,50 y las no contestadas descontarán 0,25.

El Tribunal, a la vista del número y nivel de conocimientos
de los aspirantes presentados decidirá cual es el mínimo de
puntuación exigido para superar este ejercicio en cada ámbito
territorial. Esta puntuación nunca podrá ser inferior a cincuenta
puntos, treinta de los cuales deberán corresponder a la primera
fase.

La calificación de la fase de oposición vendrá dada por
la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios.

I-A.2. Fase de concurso

Sólo los opositores que aprueben los dos ejercicios de
la fase de oposición pasarán a la fase de concurso en que
se valorarán los méritos que se indican en el Anexo III-B)
de la Orden JUS/2543/2006, de 28 de julio (BOE de 3 de
agosto) y se reproducen a continuación:

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS DE INGRESO AL CUERPO DE TRAMITACION

PROCESAL Y ADMINISTRATIVA

TURNO LIBRE

A) Títulos y grados académicos. Puntuación máxima de
12 puntos.

Licenciatura en Derecho: 12 puntos.
Otras Licenciaturas distintas a Derecho: 10 puntos.
Diplomatura en Derecho: 8 puntos.
Otras Diplomaturas distintas a Derecho: 6 puntos.
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B) Historial Profesional. Puntuación máxima de 7 puntos.

1. Títulos, Diplomas, Certificaciones obtenidos en Cursos
de contenido jurídico, organizados por el Consejo General del
Poder Judicial, por el Ministerio de Justicia, u homologados
por éste, así como por otros centros o Instituciones de ámbito
nacional, autonómico o internacional, reconocidos oficialmen-
te, hasta un máximo total de 5 puntos.

- Por cada curso de hasta 19 horas lectivas: 0,5 puntos,
si se acredita el aprovechamiento; si no se acredita: 0,25
puntos.

- Por cada curso de entre 20 y 79 horas lectivas: Entre
0,5 y 1,5 puntos, si se acredita el aprovechamiento; si no
se acredita: entre 0,25 y 0,75 puntos.

- Por cada curso de entre 80 y 160 horas lectivas, o
más: de 1,5 a 3 puntos, si se acredita el aprovechamiento;
si no acredita: de 0,75 a 1,5 puntos.

Los cursos, certificaciones o Diplomas en los que no cons-
te el número de horas lectivas no se valorarán.

2. Títulos, Diplomas, Certificaciones que acrediten cono-
cimientos informáticos, obtenidos en Cursos de formación
impartidos en centros Oficiales o reconocidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia, así como los impartidos por orga-
nismos e instituciones oficiales dependientes de las Adminis-
traciones públicas o incluidas en los planes de formación de
las mismas, hasta un máximo de 2 puntos.

- Por cada curso de hasta 19 horas lectivas: 0,3 puntos,
si se acredita el aprovechamiento; si no se acredita: 0,15
puntos.

- Por cada curso de entre 20 y 79 horas lectivas: Entre
0,3 y 1 punto, si se acredita el aprovechamiento; si no se
acredita: entre 0,15 y 0,5 puntos.

- Por cada curso de entre 80 y 160 horas lectivas o
más de 1 a 2, si se acredita el aprovechamiento; si no se
acredita: de 0,5 a 1 punto.

Los cursos de igual o similar contenido sólo se valorarán
una vez.

C) Conocimiento de idiomas extranjeros.
Se valorará la acreditación del nivel de conocimiento

alcanzado obtenida en centros oficiales u homologados por
éstos. Conocimiento de nivel elemental: 0,5 puntos; de nivel
medio: 1 punto; y de nivel avanzado: 1,5 puntos.

La puntuación máxima total por este concepto será de
2 puntos.

D) Por haber aprobado ejercicios de la oposición de acceso
al Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia en
las últimas dos convocatorias, hasta un total de ocho puntos.
Por cada uno de los ejercicios aprobados (primero y segundo)
2 puntos.

E) Servicios prestados como titular o interino en los Cuer-
pos de la Administración de Justicia y o en Cuerpos de otras
Administraciones públicas o como personal laboral de la Admi-
nistración de Justicia (hasta un máximo de 21 puntos).

- Por cada mes completo de servicios efectivos como fun-
cionario interino en el Cuerpo de Tramitación Procesal y Admi-
nistrativa (antes Auxiliares de la Administración de Justicia):
0,18 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en los demás Cuer-
pos o Escalas generales al Servicio de la Administración de
Justicia o en el de Secretarios Judiciales: 0,1 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos de
otras Administraciones Públicas o como personal laboral: 0,05
puntos.

Los períodos inferiores al mes no se computarán.

I-B. TURNO DE PROMOCION INTERNA

I-B.1. Fase de oposición

1. La fase de oposición constará de los siguientes
ejercicios.

1-1. Primer ejercicio: De carácter teórico, escrito y eli-
minatorio. Consistirá en contestar un cuestionario-test sobre
las materias del Programa detallado en el Anexo III-C) para
el acceso por promoción interna de la Orden JUS/2543/2006,
de 28 de julio (BOE de 3 de agosto). Constará de 50 preguntas
con cuatro respuestas alternativas de las cuales sólo una de
ellas es la correcta.

La duración de la prueba será de 40 minutos.
Se calificará de 0 a 100 puntos.
Las preguntas acertadas se valorarán con 2 puntos; las

preguntas no acertadas descontarán 0,50 puntos; las pregun-
tas no contestadas no serán puntuadas.

La puntuación obtenida por cada aspirante se correspon-
derá con el número de respuestas acertadas, hecha la deduc-
ción de las no acertadas.

El Tribunal, a la vista del número y nivel de conocimientos
de los aspirantes presentados decidirá cual será la puntuación
mínima para superar esta prueba en cada ámbito territorial,
que no podrá ser inferior a 50 puntos, y hará público dicho
acuerdo. Los opositores que no alcancen dicha puntuación
mínima tendrán la consideración de suspensos.

1-2. Segundo ejercicio. De carácter práctico, escrito y
eliminatorio. Constará de dos pruebas. En la primera, los opo-
sitores deberán reproducir en ordenador/procesador de textos
un texto en Microsoft Word con los requerimientos de pre-
sentación que el Tribunal determine y que consistirá en el
planteamiento de un caso práctico.

En la segunda, deberán contestar 10 preguntas tipo test
que el tribunal formulará en relación con dicho caso práctico.

La duración del ejercicio será de cuarenta minutos, quince
para la primera prueba y veinticinco para la segunda. Y se
calificará de uno a sesenta puntos la primera y de uno a
cuarenta la segunda prueba, con máximo posible de 100 pun-
tos para todo el ejercicio.

En la primera prueba se valorará la velocidad, la ausencia
de errores y erratas así como el cumplimento de los reque-
rimientos de presentación exigidos, según plantilla de pun-
tuaciones que hará pública el Tribunal. En la segunda, cada
pregunta acertada se valorará con cuatro puntos, las no acer-
tadas descontarán 1 y las no contestadas descontarán 0,50.

La calificación total del ejercicio será la que corresponda
a la suma de la obtenida en cada una de las pruebas.

El Tribunal, a la vista del número y nivel de conocimientos
de los aspirantes presentados decidirá cual es el mínimo de
puntuación exigido para superar este ejercicio en cada ámbito
territorial. Esta puntuación nunca podrá ser inferior a cincuenta
puntos, treinta de los cuales deberán corresponder a la primera
prueba.

La calificación final de la fase de oposición vendrá dada
por la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de
los ejercicios.

I-B.2. Fase de concurso

Sólo los opositores que aprueben los dos ejercicios de
la fase de oposición pasarán a la fase de concurso en que
se valorarán los méritos que se detallan en el Anexo III-D)
de la Orden JUS/2543/2006, de 28 de julio (BOE de 3 de
agosto) y se reproducen a continuación:
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BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO DE TRAMITACION
PROCESAL Y ADMINISTRATIVA, TURNO DE PROMOCION

INTERNA

A) Títulos y grados académicos. Puntuación máxima de
12 puntos.

Licenciatura en Derecho: 12 puntos.
Otras Licenciaturas distintas a Derecho: 10 puntos.
Diplomatura en Derecho: 8 puntos.
Otras Diplomaturas distintas a Derecho: 6 puntos.
Título de Bachiller o equivalente: 4 puntos.

B) Historial Profesional. Puntuación máxima de 7 puntos.

1. Títulos, Diplomas, Certificaciones obtenidos en Cursos
de contenido jurídico, organizados por el Consejo General del
Poder Judicial, por el Ministerio de Justicia, u homologados
por éste, así como por otros centros o Instituciones de ámbito
nacional, autonómico o internacional, reconocidos oficialmen-
te, hasta un máximo total de 5 puntos.

- Por cada curso de hasta 19 horas lectivas: 0,5 puntos,
si se acredita el aprovechamiento; si no se acredita: 0,25.

- Por cada curso de entre 20 y 79 horas lectivas: Entre
0,5 y 1,5 puntos, si se acredita el aprovechamiento; si no
se acredita entre: 0,25 y 0,75.

- Por cada curso de entre 80 y 160 horas lectivas, o
más: de 1,5 a 3 puntos, si se acredita el aprovechamiento;
si no acredita: de 0,75 a 1,5 puntos.

Los cursos, certificaciones o diplomas en los que no conste
el número de horas lectivas no se valorarán.

2. Títulos, Diplomas, Certificaciones que acrediten cono-
cimientos informáticos, obtenidos en Cursos de formación
impartidos en Centros Oficiales o reconocidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia, así como los impartidos por orga-
nismos e instituciones oficiales dependientes de las Adminis-
traciones Públicas o incluidas en los planes de formación de
las mismas, hasta un máximo de 2 puntos.

- Por cada curso de hasta 19 horas lectivas: 0,3 puntos,
si se acredita el aprovechamiento; si no se acredita: 0,15
puntos.

- Por cada curso de entre 20 y 79 horas lectivas: entre
0,3 y 1 puntos, si se acredita el aprovechamiento; si no se
acredita: entre 0,15 y 0,5 puntos.

- Por cada curso de entre 80 y 160 horas lectivas, o
más: de 1 a 2 puntos, si se acredita el aprovechamiento;
si no se acredita: de 0,5 a 1 punto.

Los cursos de igual o similar contenido sólo se valorarán
una vez.

C) Conocimiento de idiomas extranjeros.
Se valorará la acreditación del nivel de conocimiento

alcanzado obtenida en centros oficiales u homologados por
éstos. Conocimiento de nivel elemental: 0,5 puntos; de nivel
medio: 1 punto; y de nivel avanzado: 1,5 puntos.

La puntuación máxima total por este concepto será de
2 puntos.

D) Servicios prestados como titular o interino en los Cuer-
pos de la Administración de Justicia y/o en Cuerpos de otras
Administraciones públicas o como personal laboral de la Admi-
nistración de Justicia (hasta un máximo de 21 puntos).

- Por cada mes completo de servicios efectivos como fun-
cionario titular o interino del Cuerpo de Auxilio Judicial (antes
Agentes de la Administración de Justicia): 0,18 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en los demás Cuer-
pos o Escalas Generales al Servicio de la Administración de
Justicia o en el de Secretarios Judiciales: 0,1 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos de
otras Administraciones Públicas o como personal laboral: 0,05
puntos.

Los períodos inferiores al mes no se computarán.

I-C. EVALUACION DEL CONOCIMIENTO DE LAS LENGUAS
OFICIALES PROPIAS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS Y
DEL DERECHO CIVIL, ESPECIAL O FORAL DE LA COMUNIDAD

AUTONOMA DEL PAIS VASCO

(Sistemas de acceso libre y de promoción interna)

1. Conocimientos de las lenguas oficiales propias de las
Comunidades Autónomas.

Para los opositores que concurran por alguno de los ámbi-
tos territoriales correspondientes a Comunidades Autónomas
con lengua oficial propia y que así lo hubieran hecho constar
en su solicitud de participación, finalizadas tanto la fase de
oposición como la de concurso y establecidas las listas de
aprobados que hubieran obtenido plaza, se procederá a la
evaluación del conocimiento de las lenguas oficiales propias
de las Comunidades Autónomas. La evaluación consistirá, en
la acreditación del conocimiento de la lengua oficial de dicha
Comunidad, mediante las certificaciones que hayan presen-
tado junto con la instancia de participación, o mediante la
realización de una prueba de nivel de conocimientos.

La puntuación de la valoración del conocimiento de la
lengua oficial de Comunidad Autónoma sólo será aplicable
en el ámbito de la Comunidad Autónoma respectiva a los
solos efectos de establecer el número de orden en la relación
de aprobados dentro del ámbito territorial por el que concurre
el aspirante, por lo que deberá reflejarse separada de la obte-
nida en los ejercicios obligatorios.

Se calificará con un máximo de 18 puntos de acuerdo
con el nivel de conocimientos demostrado por el aspirante
y los criterios de valoración establecidos a continuación:

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 224/1989,
de 17 de octubre, por el que se regula la planificación de
la normalización del uso del euskera en las Administraciones
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco:

Perfil lingüístico 2: Seis puntos.
Perfil lingüístico 3: Doce puntos.
Perfil lingüístico 4: Dieciocho puntos.
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cataluña:
Certificado de nivel B: Seis puntos.
Certificado de nivel C: Doce puntos.
Certificado de nivel D: Dieciocho puntos.
La acreditación del conocimiento de idioma se efectuará

mediante la aportación de los certificados de la Secretaría de
Política Lingüística o los equivalentes según la Orden PRE
228/200, de 21 de julio, del Departamento de la Presidencia
de la Generalitat de Catalunya.

Comunidad Autónoma Valenciana:
Certificado de grado elemental oral y escrito del valen-

ciano: Seis puntos.
Certificado de grado medio oral y escrito del valenciano:

Doce puntos.
Certificado de grado superior oral y escrito del valenciano:

Dieciocho puntos.
En las Comunidades Autónomas como las del País Vasco

y la comunidad Foral de Navarra en las que no hay establecido
certificación oficial correspondiente a los perfiles 2 y 4, se
deberá superar un examen de acreditación que a estos efectos
convoquen los órganos competentes en dicha materia, lo que
les otorgaría el certificado correspondiente.

2. Evaluación de los conocimientos del Derecho Civil,
Especial o Foral de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Para los aspirantes que concurran por el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que así lo hubieran
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hecho constar en su solicitud, se procederá, en los mismos
términos y con los mismos efectos que se han detallado en
el apartado anterior, a la evaluación de sus conocimientos
del Derecho Civil especial y foral del País Vasco, otorgándose
por este concepto seis puntos, que se reflejarán en todo caso
separados de los obtenidos en los ejercicios obligatorios y sólo
surtirán efectos para establecer el orden de prelación dentro
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País
Vasco.

ANEXO II

Don/Doña..................................................................
con domicilio en ...............................................................
de .................. años de edad, con documento nacional de
identidad número ....................., declara bajo juramento o
promesa, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo
de Tramitación Procesal y Administrativa, que no ha sido sepa-
rado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, ni comprendido en ninguna de las causas de inca-
pacidad e incompatibilidad establecidas en las disposiciones
legales.

En .... . . . . . . . . . . . . . a ... . . . de .... . . . . . . . . . de .... . . . .

El Declarante

ANEXO III
INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACION DE LA SOLICITUD

DE ADMISION

Lea atentamente y siga con atención las siguientes
instrucciones.

Si no sigue dichas instrucciones sus datos pueden resultar
erróneos, ya que este documento va a ser leído electró-
nicamente.

Instrucciones generales:
- Escriba solamente con bolígrafo negro o azul sobre

superficie dura y lisa.
- Antes de cumplimentar sus datos, observe con dete-

nimiento el «Modelo de caracteres» representado en la solicitud
que consta de letras, números y signos.

- Haga los caracteres (letras, números y signos) en las
casillas y de acuerdo con el «Modelo de caracteres». No utilice
ningún signo que no conste en el modelo.

- Escriba un solo carácter (letra, número o signo) en cada
casilla. No escriba nunca sobre el recuadro de las casillas.
No escriba nada fuera de las casillas.

- Asegúrese, al escribir, de que el bolígrafo marque bien
dejando un trazo contínuo y presione lo suficiente para que
los datos queden reflejados en las copias.

- Si se equivoca no borre ni corrija en la misma casilla.
Rellene o recubra totalmente la casilla equivocada y escriba
el carácter correcto en la casilla siguiente.

Una casilla rellenada totalmente equivale a anular el
carácter mal escrito. No borre, no corrija.

- Si los apellidos, nombre, municipio, etc. son excesi-
vamente largos, procure acortarlos de manera comprensible.
No abrevie el primer apellido. Utilice únicamente los signos
que figuran en el «Modelo de caracteres».

- Al rellenar el apartado correspondiente al piso, si es
bajo o entresuelo, ponga 0.

- Al rellenar el apartado correspondiente al teléfono, sólo
escriba números; entre prefijo y número no deje casillas en
blanco, ni signos de separación.

- En los apartados en los que sea preciso escribir varias
palabras: Nombre, dirección, etc. deje una casilla en blanco
entre palabra y palabra.

- En los recuadros donde deba escribir con su letra, hága-
lo con letra clara y legible. No se salga del recuadro al escribir.

- No olvide firmar su solicitud en el recuadro correspon-
diente. No se salga del recuadro al firmar.

- No doble la «Solicitud de Admisión» ni deje manchas
de bolígrafo sobre ella.

- No cumplimente unos datos sobre otros.

Instrucciones particulares sobre algunos datos que se
piden en esta solicitud:

- Código del Cuerpo. Para el turno libre 020 y para pro-
moción interna 002.

- Provincia de examen. Indique la ciudad de examen ele-
gida y su código correspondiente, tal y como se indica a con-
tinuación: A Coruña 15; Albacete 02; Barcelona 08; Burgos
09; Cáceres 10; Ceuta 51; Granada 18; Las Palmas 35; Logro-
ño 26; Madrid 28; Málaga 29; Mallorca 07; Melilla 52; Murcia
30; Oviedo 33; Pamplona 31; Santander 39; Sevilla 41; Tene-
rife 38; Valencia 46; Valladolid 47; Vitoria 01; Zaragoza 50.

- El obligado al pago (Sujeto pasivo) deberá firmar y fechar
en el espacio reservado para ello en la parte inferior izquierda
del anverso de este documento.

- Lugar de pago. A través de entidades colaboradoras
(Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito) en las
que no es preciso tener cuenta abierta mediante la presentación
de este documento de ingreso.

Al realizar la presentación del modelo de solicitud para
el ingreso de la tasa de derecho de examen, solicite de la
entidad colaboradora el ejemplar destinado al interesado como
justificante del pago de los derechos y el ejemplar para la
administración. Este último deberá ser presentado de acuerdo
con lo que indique la base de la convocatoria.

Consigne en la autoliquidación el importe de la tasa de
derecho de examen, el cual viene reflejado en la orden de
convocatoria.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
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sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Código SIRHUS: 9592910.
Denominación del puesto: Asesor Técnico.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area Funcional: Administración Pública.
Area Relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-13.833,72 E.
Requisitos para el desempeño:
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de tres puestos de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados, para
el desempeño de los mismos, en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
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29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Código SIRHUS: 2724010.
Denominación del puesto: Secretario General.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo preferente: A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: -----------
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX-18.945,48 E.
Requisitos para el desempeño:
Titulación:
Formación:
Localidad: Córdoba.
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. orden: 2.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Código SIRHUS: 2724110.
Denominación del puesto: Servicio Administración General y
Personal.
Núm. plazas: 1.
Ads: F.
Tipo Admón.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo preferente: A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Recursos Humanos.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX-15.308,76 E.
Requisitos para el desempeño:
Titulación:
Formación:
Localidad: Córdoba.
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. orden: 3.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Código SIRHUS: 7837610.
Denominación del puesto: Servicio Protección de Menores.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo preferente: A2.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.

Area relacional: Administración Pública.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-17.956,56 E.
Requisitos para el desempeño:
Titulación:
Formación:
Localidad: Córdoba.
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. Orden: 4.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Código SIRHUS: 1830010.
Denominación del puesto: Servicio Gestión Económica de
Pensiones.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo preferente: A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Pres. y Gest. Econ.
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX-15.308,76 E.
Requisitos para el desempeño:
Titulación:
Formación:
Localidad: Córdoba.
Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 4 de octubre de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de
7 de abril de 1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
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del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae», en el que
harán constar el número de Registro General de Personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros
méritos se relacionan con el contenido del puesto que se
solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes,
la petición formulada será vinculante para el peticionario y
el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya cir-
cunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en
relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva), en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente
a la publicación del acto (art. 46. 1).

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Cádiz.
Centro destino: Delegación Provincial de Cultura de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado/a Provincial.
Código: 1488010.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel Comp. Destino: 17.
Complemento específico: XXXX-8.446,20.

RESOLUCION de 25 de julio de 2006, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción inter-

na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional,
y en virtud de las competencias que tiene este Patronato de
la Alhambra y Generalife se anuncia la provisión de un puesto
de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de este Orga-
nismo Autónomo con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por libre designación, que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por le legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Direc-
tora del Patronato de la Alhambra y Generalife de Granada
y serán presentadas en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el
Registro General del Patronato de la Alhambra y Generalife,
sito en Granada, calle Real, s/n, ello sin perjuicio de lo esta-
blecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Título académico.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

que se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados que no consten en la Hoja de
Acreditación de Datos para el personal de la Junta de Andalucía
deberán ser justificados con la documentación original o foto-
copias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada, o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en
relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva), en la plazo de dos meses, a partir del día siguiente
a la publicación del acto (art. 46.1).

Granada, 25 de julio de 2006.- La Directora, M.ª del
Mar Villafranca Jiménez.
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A N E X O

Denominación del puesto: Servicio de Conservación.
Código: 1552710.
Dentro directivo: Patronato de la Alhambra y Generalife.
Dentro de destino: Patronato de la Alhambra y Generalife.
Número de plazas: 1.

Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Tut. Pat. Histórico.
Area relacional: Arquit. e Instalac.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-17.956,56.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
hace pública la relación de las subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, con cargo
al ejercicio 2006.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas por la Dele-
gación del Gobierno de Granada a las Entidades Locales que
se indican en el Anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 25 de enero de 2005, de concesión de subvenciones a
Entidades Locales para la financiación de gastos corrientes,
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.02.18.
46000.81A.1, con especificación de entidades beneficiarias,
cantidades concedidas y finalidades.

Granada, 2 de octubre de 2006.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Busquístar.
Importe 3.000,00.
Finalidad: Gastos corrientes varios.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cacín.
Importe 5.000,00.
Finalidad: Suministro energía eléctrica.

Beneficiario: Ayuntamiento de Dílar.
Importe 4.000,00.
Finalidad: Consumo energía eléctrica.

Beneficiario: Ayuntamiento de Píñar.
Importe 5.000,00.
Finalidad: Gasto alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Pulianas.
Importe 10.000,00.
Finalidad: Gastos de conservación, reparación de maquin., etc.

Beneficiario: Ayuntamiento de Zagra.
Importe 4.000,00.
Finalidad: Gastos energía eléctrica.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Zubia.
Importe 12.000,00.
Finalidad: Suministro de carburante.

Beneficiario: Mancomunidad Munic. Alpujarra de Granada.
Importe 6.000,00.
Finalidad: Gastos varios Capítulo II.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2006, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas a Corporaciones
Locales para la financiación de gastos corrientes, al
amparo de lo establecido en la Orden que se cita.

La Orden de 21 de febrero de 2006 (BOJA 66, de 6
de abril de 2006), de la Consejería de Gobernación, por la
que se establecen las bases reguladores para la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la financiación de
gastos corrientes originados por la prestación de servicios obli-
gatorios, regula en su articulado las subvenciones a entidades
locales para Financiación de Gastos Corrientes originados por
la prestación de servicios obligatorios.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones en el ejercicio 2006.

Vistos los expedientes, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Delegación
del Gobierno se resuelve dar publicidad a las subvenciones
concedidas que se relacionan, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.09.00.02.23.46000.81.A.7, mediante su
inserción en el BOJA.

Ayuntamiento: Begíjar.
Objeto: Gastos de energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 18.9.2006.

Ayuntamiento: Bélmez de la Moraleda.
Objeto: Diversos gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 18.9.2006.

Ayuntamiento: Bedmar y Garcíez.
Objeto: Diversos gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 18.9.2006.

Ayuntamiento: Ela Garcíez.
Objeto: Gastos de material de oficina. Energía eléctrica, comu-
nicaciones, envíos postales y fiestas patronales.
Cuantía de la subvención: 6.000,00 E.
Fecha de concesión: 18.9.2006.

Ayuntamiento: Ibros.
Objeto: Gastos de combustible y de alumbrado público.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 18.9.2006.



BOJA núm. 201Sevilla, 17 de octubre 2006 Página núm. 49

Ayuntamiento: Jimena.
Objeto: Gastos de energía eléctrica, teléfono y otros gastos
corrientes.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 18.9.2006.

Ayuntamiento: Lahiguera.
Objeto: Gastos de mantenimiento y conservación de parques
y jardines, de vía pública y de cementerio municipal.
Cuantía de la subvención: 30.000,00 E.
Fecha de concesión: 18.9.2006.

Ayuntamiento: Peal de Becerro.
Objeto: Diversos gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 30.000,00 E.
Fecha de concesión: 18.9.2006.

Ayuntamiento: Sorihuela del Guadalimar.
Objeto: Servicio de alumbrado público.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 18.9.2006.

Ayuntamiento: La Iruela.
Objeto: Gastos corrientes de electricidad, combustible, etc.
Cuantía de la subvención: 18.000,00 E.
Fecha de concesión: 18.9.2006.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Jaén, 18 de septiembre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2006, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
cede a la Entidad Local de Bedmar y Garcíez (Jaén)
prórroga de los plazos de ejecución y justificación de
la subvención recaída en el expediente IR2319305.

Con fecha 15.9.2006 el Excmo. Ayuntamiento de Bedmar
y Garcíez solicita ampliación de los plazos de ejecución y jus-
tificación del proyecto subvencionado en el expediente epi-
grafiado, del cual resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, al amparo de la con-
vocatoria que para el ejercicio 2005 se contiene en la Orden
de 25 de enero de 2005, de la Consejería de Gobernación,
con fecha 11 de marzo de 2005, presentó solicitud de sub-
vención por importe de 54.757,79 E y con la finalidad de
ejecutar el proyecto de «Instalación de ascensor en el Ayun-
tamiento» y cuyo presupuesto asciende a 60.841,98 E.

2.º En virtud de Resolución de fecha 27 de septiembre
de 2005 se acuerda el otorgamiento de la subvención por
importe de 54.757,79 E; en dicha Resolución se establece
un plazo de ocho meses para la ejecución de la actuación
para la que ha sido otorgada, a contar a partir del día siguiente
al de la finalización del plazo de ejecución establecido, para
la ejecución del proyecto subvencionado.

3.º La solicitud de ampliación del plazo de ejecución y
justificación se presenta antes de expirar dicho plazo y se
basa, en resumen, en los siguientes extremos: Dificultades
técnicas acaecidas en la ejecución de las obras prevé un retraso
en la ejecución final de las mismas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 19.2 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico dispone,
cuando así lo prevean las bases reguladoras y en los términos
de las mismas, el beneficiario de la subvención podrá solicitar
al órgano concedente la modificación de la resolución de con-
cesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución
y justificación.

2. El párrafo segundo del art. 12,2 de la Orden de 27
de enero de 2004 antes citada en relación con el art. 19.2
del Decreto 254/2001, citado en el párrafo anterior, prevé
dicha posibilidad cuando existan razones justificadas debida-
mente acreditadas y a instancia del interesado sin que esta
ampliación pueda exceder de la mitad de dichos plazos en
concordancia con el art. 49 de la Ley 30/92, de RJAP y PAC.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001 dispone
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar
la modificación de la resolución de concesión.

Vistas las disposiciones citadas y las demás, de general
aplicación se acuerda la siguiente

R E S O L U C I O N

Conceder al Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez una
ampliación de 4 meses al plazo de ejecución inicialmente
concedido en el expediente IR2319305.

El contenido de la Resolución de otorgamiento dictada
con fecha 27.9.2005 permanecerá inalterado en todos sus
demás extremos.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Bedmar y Garcíez y publíquese mediante su inserción en el
BOJA.

Lo que se le comunica con advertencia de que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar su notificación; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46,1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 18 de septiembre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2006, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
cede a la Entidad Local de Bailén (Jaén) prórroga de
los plazos de ejecución y justificación de la subvención
recaída en el expediente IR2302405.

Con fecha 5.9.2006 el Excmo. Ayuntamiento de Bailén
solicita ampliación de los plazos de ejecución y justificación
del proyecto subvencionado en el expediente epigrafiado, del
cual resultan los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, al amparo de la con-
vocatoria que para el ejercicio 2005 se contiene en la Orden
de 25 de enero de 2005, de la Consejería de Gobernación,
con fecha 9 de marzo de 2005 presentó solicitud de sub-
vención por importe de 135.000,00 euros y con la finalidad
de ejecutar el proyecto de «Construcción Cementerio Municipal
4.ª Fase» y cuyo presupuesto asciende a 150.000,00 euros.

2.º En virtud de resolución de fecha 27 de septiembre
de 2005 se acuerda el otorgamiento de la subvención por
importe de 135.000,00 euros; en dicha resolución se esta-
blece un plazo de diez meses para la ejecución de la actuación
para la que ha sido otorgada, a contar a partir del día siguiente
al de la finalización del plazo de ejecución establecido, para
la ejecución del proyecto subvencionado.

3.º La solicitud de ampliación del plazo de ejecución y
justificación se presenta antes de expirar dicho plazo y se
basa, en resumen, en los siguientes extremos: El ritmo de
ejecución de las obras prevé un retraso en la ejecución final
de las mismas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 19.2 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, dispone,
cuando así lo prevean las bases reguladoras y en los términos
de las mismas, que el beneficiario de la subvención podrá
solicitar al órgano concedente la modificación de la resolución
de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de eje-
cución y justificación.

2. El párrafo segundo del art. 12.2 de la Orden de 27
de enero de 2004 antes citada, en relación con el art. 19.2
del Decreto 254/2001 citado en el párrafo anterior, prevé dicha
posibilidad cuando existan razones justificadas debidamente
acreditadas y a instancia del interesado sin que esta ampliación
pueda exceder de la mitad de dichos plazos en concordancia
con el art. 49 de la Ley 30/92, de RJAP y PAC.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001 dispone
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar
la modificación de la resolución de concesión.

Vistas las disposiciones citadas y las demás de general
aplicación se acuerda la siguiente

R E S O L U C I O N

Conceder al Ayuntamiento de Bailén una ampliación de
5 meses al plazo de ejecución inicialmente concedido en el
expediente IR2302405.

El contenido de la resolución de otorgamiento dictada con
fecha 27.9.2005 permanecerá inalterado en todos sus demás
extremos.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento y
publíquese mediante su inserción en el BOJA.

Lo que se le comunica con advertencia de que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar su notificación, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 18 de septiembre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2006, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
cede a la Entidad Local de Castillo de Locubín (Jaén)
prórroga de los plazos de ejecución y justificación de
la subvención recaída en el expediente IR2317105.

Con fecha 9.8.2006 el Excmo. Ayuntamiento de Castillo
de Locubín solicita ampliación del plazo de ejecución del pro-
yecto subvencionado en el expediente epigrafiado, del cual
resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, al amparo de la con-
vocatoria que para el ejercicio 2005 se contiene en la Orden
de 25 de enero de 2005, de la Consejería de Gobernación,
con fecha 11 de marzo de 2005 presentó solicitud de sub-
vención por importe de 19.215,00 E y con la finalidad de
ejecutar el proyecto de «Adquisición de vehículo todo terreno
para Policía Local», cuyo presupuesto asciende a
21.350,00 E.

2.º En virtud de resolución de fecha 27 de septiembre
de 2005 (BOJA núm. 180, de 14 de septiembre de 2004)
se acuerda el otorgamiento de la subvención por importe de
21.350,00 E; en dicha resolución se establece un plazo de
seis meses, a contar a partir del día siguiente al de la fina-
lización del plazo de ejecución establecido, para la ejecución
del proyecto subvencionado.

3.º La solicitud de ampliación del plazo de ejecución y
justificación se presenta antes de expirar dicho plazo y se
basa, en resumen, en los siguientes extremos: La demora en
la finalización del expediente de contratación por dificultades
en el procedimiento ha retrasado la adjudicación del suministro
en el plazo programado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 19.2 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, dispone,
cuando así lo prevean las bases reguladoras y en los términos
de las mismas, que el beneficiario de la subvención podrá
solicitar al órgano concedente la modificación de la resolución
de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de eje-
cución y justificación.

2. El art. 11.2 de la Orden de 25 de enero de 2005
antes citada, en relación con el art. 19.2 del Decreto 254/2001
citado en el párrafo anterior, prevé dicha posibilidad cuando
existan razones justificadas debidamente acreditadas y a ins-
tancia del interesado.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001 dispone
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar
la modificación de la resolución de concesión.

Vistas las disposiciones citadas y las demás de general
aplicación se acuerda la siguiente:

R E S O L U C I O N

Conceder al Ayuntamiento de Castillo de Locubín una
ampliación de 3 meses al plazo de ejecución inicialmente
concedido en el expediente 1R2317105.
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El contenido de la resolución de otorgamiento dictada con
fecha 27.9.2005 permanecerá inalterado en todos sus demás
extremos.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Castillo de Locubin y publíquese mediante su inserción en
el BOJA.

Lo que se le comunica con advertencia de que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar su notificación, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 18 de septiembre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por el que se dis-
pone la publicación de la resolución del procedimiento
de subvenciones de la Línea 11 (PI2) convocada para
el ejercicio 2006 al amparo de la Orden que se cita
(Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que, en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la
resolución del procedimiento de concesión de la Línea 11 (PI2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno, a partir del mismo día de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 27 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por el que se dis-
pone la publicación de la resolución del procedimiento
de subvenciones de la Línea 12 (PI3) convocada para
el ejercicio 2006, al amparo de la Orden que se cita
(Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-

dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 12
(PI3).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno, a partir del mismo día de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 27 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

CORRECCION de errores en la Resolución de 2
de agosto de 2006, de la Delegación del Gobierno
de Cádiz, por la que se resuelve el procedimiento de
concesión de subvenciones a las entidades locales de
la provincia, convocado por la Orden que se cita, en
la Línea 2.

Por Resolución de esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Cádiz, de 2 de agosto de 2006, se
resolvió el procedimiento de concesión de subvenciones a las
entidades locales de la provincia, convocado al amparo de
lo establecido en la Orden de la Consejería de Gobernación,
de 29 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 11, de 18 de
enero), por la que se regulan las subvenciones para Entidades
Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación Muni-
cipal concede por el procedimiento ordinario y se efectúa la
convocatoria para el año 2006, en la Línea 2: Obras de primer
establecimiento, reforma, conservación y demolición.

En dicha Resolución, por error material, fue incluida la
correspondiente al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, para
«Mejora de infraestructuras locales» en la C/ Méndez Núñez,
por importe de 30.600,49 euros, entre las denegadas, pese
a estar contemplada en el Anexo I del Acta de la Comisión
de Valoración como beneficiario, en el octavo lugar, con la
puntuación de 50, máxima posible y con la cantidad solicitada
y en la Propuesta de Resolución, en los mismos términos.

Dado lo expuesto y en aplicación del artículo 105.2 de
Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a rectificar dicho error material, incluyendo
en el listado de beneficiarios al Ayuntamiento de Jerez de
la Frontera, con la siguiente subvención:

Finalidad: Mejora de infraestructuras municipales en la C/ Mén-
dez Núñez.
Presupuestado: 34.000,54 E
Solicitado: 30.600,49 E
Aceptado: 34.000,54 E
Concedido: 30.600,49 E (90,00%)
Aportación entidad: 3.400,05 E (10,00%)

Cádiz, 28 de septiembre de 2006
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado
núm. 1547/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, sección tercera de Granada,
comunicando la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo número 1547/2006, interpuesto por don Fernando
Angulo Monacelli, contra desestimación presunta del recurso
de alzada interpuesto frente a la Resolución de 6 de febrero
de 2006, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, por la que se hace pública la lista de aprobados y se
ofertan vacantes para el ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores Generales (A.1100),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección
tercera de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la que
se hacen públicos, en relación con la ayuda de préstamos
por la adquisición de primera vivienda de la convocatoria
de ayudas de acción social de 2006, los listados de
las personas solicitantes que deberán aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda y
los que deberán subsanar alguna exclusión de carácter
general.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
116, de 19 de junio de 2006, fue publicada la convocatoria
de las ayudas de Acción Social para el personal empleado
en la Junta de Andalucía, correspondiente al ejercicio eco-
nómico 2006, cuyas bases fueron establecidas mediante la
resolución de esta Dirección General de 26 de mayo del mismo
año y cuyo plazo de solicitud finalizó el 31 de julio.

Realizada la grabación de las solicitudes presentadas de
la ayuda de «Préstamos por la adquisición de primera vivien-
da», y demás actuaciones y comprobaciones necesarias en
este procedimiento, teniendo en cuenta el presupuesto dis-
ponible para esta modalidad de ayuda, procede publicar, con-
forme a lo previsto en la base cuarta, apartado 7, listados
de solicitantes que se encuentran en estas dos situaciones:

1. Listado de solicitantes que deberán aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda.

2. Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de alguna
causa de exclusión de carácter general, que deberán subsanar
la exclusión y presentar la documentación específica para esta
modalidad de ayuda.

La documentación a aportar para esta modalidad de ayuda
es la que se especifica a continuación:

a) Fotocopia de la escritura de compraventa de la vivienda
para la que se solicita el préstamo, correspondiente al año
2005.

En los casos de autoconstrucción de la vivienda, deberá
aportarse fotocopia de la escritura de obra nueva de la misma,
correspondiente al año 2005, no aceptándose, para la con-
cesión de esta ayuda, la escritura de compraventa del terreno,
ni certificaciones o licencias de obras.

b) Certificado del Registro de la Propiedad, emitido en
base a la consulta al Indice Central de Titularidades, donde
se haga constar que no figura en todo el territorio nacional,
a nombre del solicitante, ni de su cónyuge o pareja de hecho,
bienes urbanos dedicados a vivienda.

c) En el caso de que la persona solicitante hubiera incluido
en la unidad familiar a hijos o hijas que no convivan con
la misma, pero respecto de los que tenga obligación de abo-
narle pensión alimenticia, se aportará fotocopia de la sentencia
judicial relativa a la separación, divorcio o nulidad, donde
conste la obligación de prestar pensión alimenticia a favor
de tales hijos.

No obstante todo lo anterior, en base a lo que permite
el artículo 9.5 del Reglamento de ayudas de Acción Social,
aprobado por la Orden de la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, de 18 de abril de 2001, publicada en
el BOJA de 10 de mayo, esta Dirección General podrá acordar
la admisión de documentos equivalentes a los exigidos, siem-
pre que acrediten fehacientemente las circunstancias o datos
correspondientes.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001, ya citada, en relación con el Decreto 132/2005,
de 24 de mayo, publicado en el BOJA de 27 de mayo, que
establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de préstamos
por la adquisición de primera vivienda de la convocatoria de
ayudas de Acción Social de 2006, los siguientes listados:

1. Listado de personas solicitantes que deberán aportar
la documentación específica para esta modalidad de ayuda
en el plazo que se concede en el apartado segundo de esta
parte dispositiva.

2. Listado de personas solicitantes cuya solicitud adolece
de alguna causa de exclusión de carácter general, que deberán
subsanar la exclusión y presentar la documentación específica
para esta modalidad de ayuda, debiendo realizar ambas actua-
ciones, en el plazo que se concede en el apartado segundo
de esta parte dispositiva.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta
Consejería de Justicia y Administración Pública (Plaza de la
Gavidia, núm. 10) y en las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública, y su consulta podrá realizarse,
a su vez, a través de la web de la Junta de Andalucía: www.jun-
tadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica, seleccionan-
do Profesionales Públicos, Administración General, Ayudas de
Acción Social, Ayudas sujetas a convocatoria pública y Ayuda
de Préstamos por adquisición de primera vivienda, así como
de la web del empleado público: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados presenten la referida documentación, y,
en su caso, subsanen la exclusión de carácter general, lo que
deberán hacer a través de los Registros Generales de las Con-
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sejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones Pro-
vinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 28 de septiembre de 2006.- El Director General,
Javier de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2006, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 15 de abril de 2005, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 83,
de 29 de abril), se establecieron las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a organizaciones sindicales por
el Instituto Andaluz de Administración Pública para la orga-
nización de acciones formativas. En cumplimiento de las pre-
visiones contenidas en la misma, la Resolución del Instituto
Andaluz de Administración Pública, de 21 de marzo de 2006
(BOJA núm. 59, de 28 de marzo), procedió a la convocatoria
de dichas subvenciones para el año 2006.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento del mandato contenido en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la concesión de las subvenciones que se relacionan:

- Subvención a la Federación de Servicios y Adminis-
traciones Públicas de Comisiones Obreras (FSAP-CC.OO.), por
importe de 74.512,79 euros con cargo a la aplicación
01.11.31.18.00.482.00.12B, y 27.829,79 euros con cargo
a la aplicación 01.11.31.01.00.482.00.12B, para la finan-
ciación del Plan de Formación en que consiste la actividad
subvencionada.

- Subvención a la Federación de Servicios Públicos de
la Unión General de Trabajadores de Andalucía (FSP/UGT-A),
por importe de 100.261,86 euros con cargo a la aplicación
01.11.31.18.00.482.00.12B, y 37.446,81 euros con cargo
a la aplicación 01.11.31.01.00.482.00.12B, para la finan-
ciación del Plan de Formación en que consiste la actividad
subvencionada.

- Subvención a la organización sindical Central Sindical
Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF), por importe de
3 9 . 4 2 1 , 1 5 e u r o s c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n
01.11.31.18.00.482.00.12B, y 14.723,40 euros con cargo
a la aplicación 01.11.31.01.00.482.00.12B, para la finan-
ciación del Plan de Formación en que consiste la actividad
subvencionada.

Sevilla, 28 de septiembre de 2006.- La Secretaria General,
Julia Serrano Checa.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que, al
amparo de lo establecido en la Orden que se cita,
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
se concede subvención en concepto de Proyecto Local
de Economía Social, con cargo al Programa Presu-
puestario 72A.

Resolución de 19 de septiembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y

Empresa de la Junta de Andalucía en Granada, por la que
al amparo de lo establecido en la Orden de 29 de marzo
de 2001, modificada por las Ordenes de 12 de marzo de
2002 y 1 de septiembre de 2003, se concede subvención
en concepto de Proyecto Local de Economía Social, con cargo
al Programa Presupuestario 72A:

Expediente: PL.0001.GR/06.
Beneficiario: Fundación Red Andalucía Emprende.
Municipio y provincia: Sevilla (Sevilla).
Importe de la subvención: 280.000,00 euros.

Granada, 19 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 4 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se publica
un extracto del contenido del acto de requerimiento
de subsanación de solicitudes, previsto en el proce-
dimiento de concesión de subvenciones a las microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que
realicen proyectos e inversiones en materia de pre-
vención de riesgos laborales, convocadas por la Orden
de 21 de junio de 2006.

Por la que se anuncia la publicación en los tablones de
anuncios de esta Delegación Provincial en Málaga, sita en
Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 2.ª planta y de la Con-
sejería de Empleo sita en Avda. de Hytasa, 14, de Sevilla.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con la advertencia de que si así no lo hicieran se les
tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1
de la citada Ley 30/1992 y en el artículo 10 de la Orden de 8
de mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de junio de
2006) por la que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones a microempresas pequeñas y
medianas empresas (PYME) que realicen proyectos e inver-
siones en materia de prevención de riesgos laborales.

Málaga, 4 de octubre de 2006.- El Delegado, (Decreto
21/85, de 5.2), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por entidades privadas al amparo
de la Orden de 8 de marzo de 2005, por la que se
regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones a entidades privadas en materia de turis-
mo, modificada por la Orden que se cita, correspon-
diente al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones a entidades privadas en materia de Turismo,
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modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 251, de 28 de diciembre de 2005), esta Delegación
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 3 de octubre de 2006
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocatoria
de subvenciones a Entidades Privadas correspondiente al ejer-
cicio 2006, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Av. de la Aurora, s/n, de Málaga, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 3 de octubre de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de subvenciones para la Moder-
nización y Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 9,
de 16 de enero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 3 de octubre
de 2006, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado
núm. 459/2006 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo

núm. 459/2006, interpuesto por doña Adela M.ª Merlos Jimé-
nez contra la publicación del listado con carácter definitivo
de los aspirantes seleccionados en el proceso de selección
de personal para cubrir puestos de ATS/DUE en Salud Mental,
con carácter temporal, en determinados Centros del Area de
Salud de Sevilla, convocado con fecha 30 de octubre de 2005,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
BOJA y emplazar a cuantos resulten interesados para que
puedan comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 29 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Francisco J. Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 19 de septiembre de 2006, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, a conceder una
subvención reglada instrumentada a través de un Con-
venio de Colaboración a favor de la Diputación Pro-
vincial de Cádiz por importe de 3.782.895 euros.

Con fecha 17 de marzo de 2006, la Diputación Provincial
de Cádiz presentó solicitud de subvención al amparo de la
Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de 21 de julio de 2005, por la que se regulan y convocan
subvenciones a las Entidades Locales para el desarrollo de
programas y el mantenimiento, construcción, reforma y equi-
pamiento de Centros de Atención a las Drogodependencias.

Reunida la Comisión de Evaluación prevista en el artícu-
lo 7 de la Orden de 21 de julio de 2005, se procedió al
examen y valoración de dicha solicitud, comprobándose que
reúne todos los requisitos exigidos en la citada Orden.

Con fecha 17 de mayo de 2006, la Comisión de Eva-
luación formuló propuesta de resolución de concesión de sub-
vención a la Diputación Provincial de Cádiz.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la referida
Orden la concesión de la subvención podrá instrumentarse
a través de un convenio de colaboración con los beneficiarios,
debiendo respetarse, en todo caso, el objeto, condiciones y
finalidad de las subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 104 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se requerirá la previa
autorización mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas cuando el
gasto a aprobar sea superior a tres millones cinco mil sesenta
euros con cincuenta y dos céntimos (3.005.060,52 E).

Por todo ello, a propuesta de la Consejera para la Igualdad
y Bienestar Social, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 19 de septiembre de 2006, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de una subvención a la
Diputación Provincial de Cádiz por un importe de tres millones
setecientos ochenta y dos mil ochocientos noventa y cinco
euros (3.782.895 E) a través de Convenio de Colaboración
suscrito entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
y dicha Entidad.
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Segundo. El importe de la subvención se destinará a
garantizar el funcionamiento del Centro Provincial de Drogo-
dependencias y el desarrollo de actuaciones en materia de
drogodependencias en la provincia de Cádiz, en el período
comprendido entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de diciembre
de 2007.

Tercero. Se faculta a la titular de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social, para dictar cuantas Resoluciones
fueren necesarias para la puesta en práctica y ejecución del
presente Acuerdo.

Sevilla, 19 de septiembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2006, del
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce
oficialmente e inscribe la Escuela de Tiempo Libre y
Animación Sociocultural «Utopía».

Vista la solicitud presentada el 15 de enero de 2005
(registro de entrada número 151) por don Santiago Domínguez
González, en nombre y representación, y en calidad de repre-
sentante legal del «Colectivo Educación Social y No Violencia»,
según consta acreditado documentalmente en el expediente,
en orden al reconocimiento por el Instituto Andaluz de la Juven-
tud, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social ,
de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Uto-
pía», y su inscripción en el Registro de Escuelas de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural, dependiente de dicho Orga-
nismo, se dicta la presente Resolución, a la que sirven de
motivación los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. La Entidad promotora del reconocimiento de la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de la Enti-
dad «Colectivo Educación Social y No Violencia», tiene como
fines la formación de futuros profesionales en materia de ocio
y tiempo libre, así como potenciar el asociacionismo como
forma concreta de solidaridad entre hombres y mujeres.

Dicha Entidad está inscrita en Registro de Asociaciones,
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, con el número de inscripción 5.400.

Segundo. Con fecha 15 de enero de 2005 (registro de
entrada núm. 151), don Santiago Domínguez González, en
calidad de representante legal del «Colectivo de Educación
Social y No Violencia», según se deriva de la documentación
obrante en el expediente, procedió a solicitar el reconocimiento
oficial de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural
«Utopía».

Tercero. Que una vez examinada la documentación pre-
sentada por la Entidad promotora, en orden al reconocimiento
oficial de una Escuela de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural, se comprueba que la misma se ajusta en todos sus
términos a la normativa vigente en esta materia.

Cuarto. Por el Servicio de Formación, Investigación y
Documentación de este Organismo Autónomo, se ha emitido
el correspondiente informe pedagógico, del que se desprende
que la Entidad promotora, ha presentado la documentación
exigida por el Decreto 239/1987, de 1 de septiembre de 2006,
entre la que se encuentran los Estatutos que han de regir
el funcionamiento de la Escuela citada.

En dichos Estatutos consta, como es reglamentario, la
denominación de la entidad titular y de la propia Escuela,
domicilio, recursos económicos, órganos de dirección, admi-
nistración y participación. Así mismo, presenta el Proyecto
Educativo, que es conforme a las normas constitucionales y
la memoria de las instalaciones, locales y recursos didácticos
de que dispone la Escuela, así como los Programas de For-
mación de los diferentes niveles, ajustándose adecuadamente
al programa oficial establecido por la Consejería de Cultura
en la Orden 21 de marzo de 1989.

También se acompaña a la referida documentación, cer-
tificaciones acreditativas de los extremos que se requieren en
el citado Decreto 239/1987, de 30 de septiembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el recono-
cimiento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud en
virtud de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987,
de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autó-
noma Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en rela-
ción con la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales en materia de Hacien-
da Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea
el Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autó-
nomo de carácter administrativo, y el Decreto 118/1997, de
22 de abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril), por el que se
aprueba el régimen de organización y funcionamiento del cita-
do Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Utopía» cumple las exigen-
cias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30 de
septiembre; se ha presentado la documentación exigida en
su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma lo
establecido por los artículos 5 y 6 del citado Decreto en cuanto
a los órganos de participación y equipo docente.

Tercero. El Programa de Formación presentado por la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Utopía»
para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, Animador Socio-
cultural y Director Técnico en Animación, se adecua a lo dis-
puesto en la Orden de la Consejería de Cultura, de 21 de
marzo de 1989, por la que se establecen los Programas de
Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural en la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 26,
de 3 de abril), para los niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de reconocimiento
favorable de fecha 1 de septiembre de 2006, y teniendo en
cuenta las disposiciones citadas anteriormente y demás nor-
mas de general aplicación,

HE RESUELTO

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Utopía», con sede en
C/ Escuela, 9, 11403 de Jerez de la Frontera, (Cádiz).

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Registro
de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de
Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela
citada, así como remitir copia de los mismos a la Entidad
titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para su general conocimiento.
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Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; advir-
tiéndole que la misma no agota la vía administrativa y que
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar su notificación, pudiéndose dirigir el escrito al Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, o directamente a la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, todo ello conforme a lo
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita para el año 2006, modalidad:
Subvenciones en materia de drogodependencias y
adicciones.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 1 de febrero
de 2006 (BOJA núm. 31, de 15 de febrero de 2006), moda-
lidad: Subvenciones en materia de drogodependencias y
adicciones.

Jaén, 2 de octubre de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-25.
Entidad: Alac.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Incorporación socio-laboral.
Cuantía: 2.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-26.
Entidad: Alac.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Información y acción como medio
de prevención.
Cuantía: 2.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-28.
Entidad: Alac.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Actuaciones complementarias al
tratamiento.
Cuantía: 2.500,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-29.
Entidad: Alac.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Mantenimiento sede.
Cuantía: 1.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-24.
Entidad: Aljama.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Prevención, tratamiento y reinserción.
Cuantía: 5.300,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-40.
Entidad: Aljama.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Mantenimiento sede.
Cuantía: 5.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-42.
Entidad: Aljama.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Preparados para elegir.
Cuantía: 1.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-74.
Entidad: Andújar contra la droga.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Programa libre en materia de pre-
vención de drogodependencias.
Cuantía: 7.100,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-73.
Entidad: Andújar contra la droga.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Información, orientación, asesora-
miento y seguimiento.
Cuantía: 7.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-69.
Entidad: Andújar contra la droga.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Programa de intervención en el cen-
tro penitenciario.
Cuantía: 1.650,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-70.
Entidad: Andújar contra la droga.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Escuela de Padres.
Cuantía: 2.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-71.
Entidad: Andújar contra la droga.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Mantenimiento sede.
Cuantía: 1.570,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-106.
Entidad: Afat.
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Localidad: La Carolina.
Actividad subvencionada: Prevención en drogodependencias.
Cuantía: 12.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-53.
Entidad: Fundación Angaro.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Campaña reducción de riesgo con-
sumo drogas mujeres.
Cuantía: 5.900,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-51.
Entidad: Fundación Angaro.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Deporte y juego para la prevención.
Cuantía: 2.400,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-48.
Entidad: Fundación Angaro.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Mantenimiento sede.
Cuantía: 6.200,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-09.
Entidad: Bailén libre ayuda toxicómano.
Localidad: Bailén.
Actividad subvencionada: Avanzando en prevención: Informa-
ción, orientación y asesoramiento.
Cuantía: 6.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-08.
Entidad: Bailén libre ayuda toxicómano.
Localidad: Bailén.
Actividad subvencionada: Formación juvenil. Educación para
la salud.
Cuantía: 6.500,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-58.
Entidad: Alujer.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Atención al jugador patológico.
Cuantía: 17.027,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-60.
Entidad: Alujer.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Taller para el conocimiento interior.
Cuantía: 600,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-57.
Entidad: Alujer.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Taller de educación en valores.
Cuantía: 600,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-63.
Entidad: Aplijer.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Prevención e información del juego
patológico.
Cuantía: 3.658,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-62.
Entidad: Aplijer.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Atención al jugador patológico.
Cuantía: 15.940,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-23.
Entidad: Ari.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Prevención del alcoholismo y
adicciones.
Cuantía: 2.510,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-22.
Entidad: Ari.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Ayuda al tratamiento.
Cuantía: 3.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-21.
Entidad: Ari.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Mantenimiento sede.
Cuantía: 1.600,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-17.
Entidad: Nudialli.
Localidad: Ubeda.
Actividad subvencionada: Prevención del alcoholismo y otras
adicciones.
Cuantía: 3.740,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-18.
Entidad: Nudialli.
Localidad: Ubeda.
Actividad subvencionada: Información sobre el alcoholismo.
Cuantía: 1.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-16.
Entidad: Nudialli.
Localidad: Ubeda.
Actividad subvencionada: Mantenimiento sede.
Cuantía: 6.100,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-33.
Entidad: Areus.
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Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Actuaciones complementarias al
tratamiento.
Cuantía: 4.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-31.
Entidad: Areus.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Mantenimiento sede.
Cuantía: 4.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-32.
Entidad: Areus.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Información y sensibilización sobre
el alcoholismo.
Cuantía: 1.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-03.
Entidad: Asociación «Volver a nacer».
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Prevención y reinserción.
Cuantía: 3.500,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-02.
Entidad: Asociación «Volver a nacer».
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Mantenimiento sede.
Cuantía: 4.500,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-14.
Entidad: Afad.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Intervención terapéutica con familias
afectadas por las drogodepedencias.
Cuantía: 2.100,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-10.
Entidad: Afad.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Prevención integrada 2006.
Cuantía: 5.500,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-81.
Entidad: Alis.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Talleres de ocio y tiempo libre.
Cuantía: 3.500,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-82.
Entidad: Alis.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Prevención en adicciones.
Cuantía: 5.049,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-83.
Entidad: Alis.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Mantenimiento sede.
Cuantía: 4.249,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-85.
Entidad: Jaén Unidos.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Formación y coordinación a los
miembros del movimiento asociativo en drogodependencias.
Cuantía: 5.400,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-84.
Entidad: Jaén Unidos.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Mantenimiento sede.
Cuantía: 2.995,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-12.
Entidad: Preamar.
Localidad: Mancha Real.
Actividad subvencionada: Prevención de drogodependencias
y otras adicciones.
Cuantía: 3.980,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-13.
Entidad: Preamar.
Localidad: Mancha Real.
Actividad subvencionada: Actuaciones complementarias al
tratamiento.
Cuantía: 3.670,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-76.
Entidad: Afadam «Solución Vida».
Localidad: Ubeda.
Actividad subvencionada: Prevención de drogas y adicciones
en menores, jóvenes y familia.
Cuantía: 3.850,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-05.
Entidad: Alar.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Mantenimiento de la sede.
Cuantía: 7.200,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-11.
Entidad: Alar.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Programa del consumo de alcohol
y otras drogas.
Cuantía: 6.500,00 E.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-78.
Entidad: Luz Alborada.
Localidad: Huelma.
Actividad subvencionada: Cultura y prevención.
Cuantía: 500,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-68.
Entidad: Luz Alborada.
Localidad: Huelma.
Actividad subvencionada: Información y prevención.
Cuantía: 300,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-77.
Entidad: Luz Alborada.
Localidad: Huelma.
Actividad subvencionada: Prevención y deporte.
Cuantía: 2.400,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-66.
Entidad: Arlo.
Localidad: Lopera.
Actividad subvencionada: Prevención del alcoholismo y rein-
serción.
Cuantía: 4.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-24.
Entidad: Arlo.
Localidad: Lopera.
Actividad subvencionada: Mantenimiento de la sede.
Cuantía: 700,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-44.
Entidad: Torreperogil contra la droga.
Localidad: Torreperogil.
Actividad subvencionada: Prevención del consumo de drogas
en la familia.
Cuantía: 2.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-43.
Entidad: Torreperogil contra la droga.
Localidad: Torreperogil.
Actividad subvencionada: Taller de ocio y tiempo libre.
Cuantía: 2.700,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-45.
Entidad: Torreperogil contra la droga.
Localidad: Torreperogil.
Actividad subvencionada: Educar para la salud: Información
y prevención.
Cuantía: 2.300,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-15.
Entidad: Alexal.

Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada: Prevención y rehabilitación.
Cuantía: 8.500,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-80.
Entidad: Arpa.
Localidad: Pozo Alcón.
Actividad subvencionada: Prevención del alcoholismo.
Cuantía: 3.100,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-79.
Entidad: Arpa.
Localidad: Pozo Alcón.
Actividad subvencionada: Mantenimiento de la sede.
Cuantía: 1.400,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-64.
Entidad: Abar.
Localidad: Bailén.
Actividad subvencionada: Alcohol, apoyo al tratamiento del
alcoholismo.
Cuantía: 3.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-65.
Entidad: Abar.
Localidad: Bailén.
Actividad subvencionada: Mantenimiento de la sede.
Cuantía: 1.385,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-37.
Entidad: Ajar.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Prevención en drogodependencias
y otras adicciones.
Cuantía: 5.400,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-38.
Entidad: Ajar.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Apoyo al tratamiento del alcoholis-
mo. Desarrollo integral.
Cuantía: 2.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-35.
Entidad: Ajar.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Incorporación social.
Cuantía: 1.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48202.
31B.7.
Expediente: 620-2006-23-61.
Entidad: Volver a vivir.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Prevención del alcoholismo.
Cuantía: 1.500,00 E.
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RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita para el año 2006, modalidad:
Comunidad Gitana.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 1 de febrero
de 2006 (BOJA núm. 31, de 15 de febrero de 2006), moda-
lidad: Comunidad Gitana.

Jaén, 2 de octubre de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
485.02.31G.4.
Expediente: 520-2006-23-20.
Entidad: Sinando Kali.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Mantenimiento.
Cuantía: 900,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
485.02.31G.4.
Expediente: 520-2006-23-19.
Entidad: Sinando Kali.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa de Escuela de Verano
Majerele.
Cuantía: 7.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
485.02.31G.4.
Expediente: 520-2006-23-21.
Entidad: Sinando Kali.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Condúcele.
Cuantía: 6.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
485.02.31G.4.
Expediente: 520-2006-23-14.
Entidad: Dron del Gao Romano.
Localidad: La Carolina.
Actividad subvencionada: Mantenimiento.
Cuantía: 3.150,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
485.02.31G.4.
Expediente: 520-2006-23-15.
Entidad: Dron del Gao Romano.
Localidad: La Carolina.
Actividad subvencionada: Escuela de verano.
Cuantía: 4.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
780.00.31G.0.
Expediente: 520-2006-23-18.
Entidad: Dron del Gao Romano.
Localidad: La Carolina.
Actividad subvencionada: Equipamiento.
Cuantía: 1.612,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
485.02.31G.4.
Expediente: 520-2006-23-30.
Entidad: Asociación de Mujeres ARA.
Localidad: La Carolina.

Actividad subvencionada: Inserción socio laboral de mujeres
gitanas en riesgo de exclusión.
Cuantía: 5.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
485.02.31G.4.
Expediente: 520-2006-23-08.
Entidad: Acero Kalo.
Localidad: Beas de Segura.
Actividad subvencionada: Centro de información y apoyo a
la Comunidad Gitana.
Cuantía: 10.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
485.02.31G.4.
Expediente: 520-2006-23-07.
Entidad: Acero Kalo.
Localidad: Beas de Segura.
Actividad subvencionada: Mantenimiento.
Cuantía: 1.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
780.00.31G.0.
Expediente: 520-2006-23-06.
Entidad: Acero Kalo.
Localidad: Beas de Segura.
Actividad subvencionada: Equipamiento.
Cuantía: 600,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
485.02.31G.4.
Expediente: 520-2006-23-10.
Entidad: Asociación de Mujeres Gitanas «Paraj».
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Mantenimiento.
Cuantía: 3.174,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
485.02.31G.4.
Expediente: 520-2006-23-11.
Entidad: Asociación de Mujeres Gitanas «Paraj».
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Programa «Mujer gitana proyectan-
do futuro».
Cuantía: 3.026,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
780.00.31G.0.
Expediente: 520-2006-23-09.
Entidad: Asociación de Mujeres Gitanas «Paraj».
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Equipamiento.
Cuantía: 470,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
485.02.31G.4.
Expediente: 520-2006-23-05.
Entidad: Cruz Roja.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Formación educativa, lúdica y
alfabetización.
Cuantía: 4.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
485.02.31G.4.
Expediente: 520-2006-23-02.
Entidad: FACCA.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Programa integral.
Cuantía: 12.000,00 E.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
485.02.31G.4.
Expediente: 520-2006-23-13.
Entidad: Asociación Socio-Cultural «Romani de la Bastia».
Localidad: La Guardia.
Actividad subvencionada: Mantenimiento.
Cuantía: 750,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
485.02.31G.4.
Expediente: 520-2006-23-22.
Entidad: Asociación Socio-Cultural «Romani de la Bastia».
Localidad: La Guardia.
Actividad subvencionada: Programa «Aula abierta: Me divierto
aprendiendo».
Cuantía: 2.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
780.00.31G.0.
Expediente: 520-2006-23-12.
Entidad: Asociación Socio-Cultural «Romani de la Bastia».
Localidad: La Guardia.
Actividad subvencionada: Equipamiento.
Cuantía: 118,00 E.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita para el año 2006, modalidad:
Colectivos con Necesidades Especiales.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 1 de febrero
de 2006 (BOJA núm. 31, de 15 de febrero de 2006), moda-
lidad: Colectivos con Necesidades Especiales.

Jaén, 2 de octubre de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.485.
00.31G.2.
Expediente: 522-2006-23-01.
Entidad: Cruz Roja de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Apoyo a los transeúntes de Jaén
y provincia.
Cuantía: 21.247,05 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.485.
00.31G.2.
Expediente: 522-2006-23-03.
Entidad: Asociación Objetivo Vida.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Dispositivo de atención sociosani-
taria al colectivo de las personas que ejercen la prostitución.
Cuantía: 8.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.485.
00.3IG.2.
Expediente: 522-2006-23-02.
Entidad: Asociación Obra Social «TAU».
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: El enfermo mental y el marginado
sin hogar: Problemática social y laboral.
Cuantía: 15.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.485.
00.3IG.2.
Expediente: 522-2006-23-08.
Entidad: Asociación Familia Vicenciana.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Mantenimiento Centro de Tran-
seúntes.
Cuantía: 14.300,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.485.
00.3IG.2.
Expediente: 522-2006-23-07.
Entidad: Asociación Familia Vicenciana.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Programa taller ocupacional de
inserción de transeúntes.
Cuantía: 17.000,00 E.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita para el año 2006, modalidad
Emigrantes Retornados Andaluces (entidades privadas).

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer publicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 1 de febrero
de 2006 (BOJA núm. 31, de 15 de febrero de 2006), moda-
lidad: Emigrantes andaluces retornados (entidades privadas).

Jaén, 2 de octubre de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
483.00.31G.0.
Expediente: 521-2006-23-21.
Entidad: Asociación Mujeres Alborada.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Retorno. Cuantía: 5.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
483.00.31G.0.
Expediente: 521-2006-23-20.
Entidad: Asociación Jiennense de Emigrantes Retornados
(AJIER).
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Asesoramiento, gestión y tramitación
de derechos a emigrantes retornados. Cuantía: 19.772,00 E.

Programa ycrédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
483.00.31G.0.
Expediente: 521-2006-23-18.
Entidad: Asociación Jiennense de Emigrantes Retornados
(AJIER).
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: I Jornadas de derecho comunitario
social. Cuantía: 2.228,00 E.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 173/2006, de 26 de septiembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, el Monasterio de las Carmelitas
Descalzas de Jesús, María y José, en Vélez-Málaga
(Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
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diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido, el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3, del citado Reglamento, el titular de la
Consejería de Cultura el órgano competente para proponer
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración
de Bienes de Interés Cultural, y competiendo según el artículo
1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El convento de las Carmelitas Descalzas, ubicado en
uno de los núcleos urbanos de la provincia de Málaga con
mayor concentración de establecimientos religiosos, supone,
por su existencia y tipología, un claro exponente de lo que
significó el devenir histórico de la ciudad durante el período
del barroco.

Es relevante por su valor urbanístico, estrechamente ligado
a la imagen que proyecta, ya que posibilita una extraordinaria
lectura estratigráfica sobre el modo en que estos estableci-
mientos religiosos contribuyeron a crear la ciudad, al con-
vertirse en focos de expansión y atracción para la población.
El convento, fundado en el siglo XVIII, estaba emplazado en
su origen a las afueras del casco urbano, en una zona de
mansiones y huertas con poca densidad de población. Con
el transcurso de los años se constituyó en núcleo vertebrador
de un nuevo barrio, de forma que la explanada que se extiende
ante él pasó a denominarse Plaza de las Carmelitas y actual-
mente es la zona más céntrica, donde se ubican la mayor
parte de los edificios oficiales y administrativos.

El edificio presenta un indudable interés histórico, al ilus-
trarnos acerca de un proceso muy común y característico del
origen de los cenobios femeninos, como es la readaptación
e intercomunicación de unas casas preexistentes ampliadas
conforme las crecientes necesidades espaciales, en este caso
son dos viviendas señoriales construidas hacia mediados del
siglo XVII, de las que se conserva un patio con galería en
escuadra, el denominado Patio de las Flores.

Desde el punto de vista artístico destacan entre sus partes
integrantes, el claustro, con sus doce columnas pétreas de
fuste liso, la escalera principal cubierta por artesonado, con
los muros decorados por azulejos del XVIII de carácter figu-
rativo, piezas de gran valor para documentar las vestimentas
y modos de vida de la época, y la Iglesia, construida entre
1738 y 1745, bajo la dirección del provincial de la orden
carmelita, Padre Andrés de Santa Teresa, según las carac-
terísticas del esquema carmelitano y en cuyo interior merece
resaltarse la conservación del programa pictórico original, eje-
cutado mediante la técnica del fresco, con representaciones
de santos relacionados con la orden carmelita y la presencia
del camarín, cubierto con cúpula sobre pechinas, en el que
se desarrolla un trabajo laborioso de yeserías de hojarascas
carnosas, cartelas y espejos, además de un conjunto de bienes
muebles de singular importancia.

III. La Dirección General de Bellas Artes y Archivos del
Ministerio de Cultura, por Resolución de 22 de marzo de 1983
(publicada en el BOE de 14 de mayo de 1983), acuerda
tener por incoado expediente de declaración de Monumento
Histórico-Artístico a favor del Monasterio de Carmelitas Des-
calzas, titulares del Convento y de la Iglesia Jesús, María y
José, en Vélez-Málaga (Málaga), según la Ley de 13 de mayo
de 1933 sobre Defensa, Conservación y Acrecentamiento del
Patrimonio Histórico Artístico Nacional, siguiendo su trami-
tación según lo previsto en dicha Ley, el Decreto de 16 de
abril de 1936 y el Decreto de 22 de julio de 1958, todo
ello de acuerdo con lo preceptuado en la Disposición Transitoria
Sexta, apartado primero, de la Ley 16/1985, de 25 de junio
del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la citada Ley de 13 de
mayo de 1933, han emitido informe favorable a la declaración,
la Real Academia de la Historia, en su sesión del día 19
de abril de 1985, la Real Academia de Bellas Artes de San
Fernando, en su sesión de 29 de febrero de 1984 y la Comisión
Provincial de Patrimonio Histórico de Málaga, en su sesión
de 26 de julio de 2002.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplieron
los trámites preceptivos de información pública, mediante
anuncio de la Delegación Provincial de Cultura de Málaga,
publicado en el BOJA, número 46, de 18 de abril de 2000.
Se concedió trámite de audiencia al Ayuntamiento de
Vélez-Málaga y demás interesados en el procedimiento. A
aquellos interesados a los que intentada la notificación personal
no se pudo llevar a efecto, o cuyos datos se desconocen,
se procedió a notificarles dicho trámite mediante publicación
de anuncio en el BOJA, número 154, de 31 de diciembre
de 2002 y exposición en el tablón de Edictos del Ayuntamiento
de Vélez-Málaga.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
previsto en el artículo 14.2 y en la disposición transitoria sexta,
apartado uno de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, procede la declaración de dicho
inmueble como Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, al que de acuerdo con el artículo 11.2 de la
citada Ley, se le ha delimitado un entorno de protección y,
conforme al artículo 27 del mismo texto legal, se le señalaron
los bienes muebles esenciales a su historia. Asimismo, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, corresponde
incluir dicho Bien en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley
1/1991 de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación con
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, pro-
cede el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto
2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 a) y 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deli-
beración, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26
de septiembre de 2006.

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el Monasterio de las Carmelitas Descalzas
de Jesús, María y José, en Vélez-Málaga (Málaga), cuya des-
cripción figura en el Anexo a la presente disposición.
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Segundo. Delimitar un entorno en el cual las alteraciones
pudieran afectar a los valores propios del Bien, a su con-
templación, apreciación o estudio. Dicho entorno afectado por
la declaración de Bien de Interés Cultural abarca los espacios
públicos y privados, las parcelas, inmuebles y elementos com-
prendidos dentro de la delimitación que figura en el Anexo
y, gráficamente, en el «Plano de delimitación del B. I. C. y
su entorno».

Tercero. Declarar Bien de Interés Cultural, por constituir
parte esencial de la historia del edificio, los Bienes Muebles
que se relacionan y describen en el Anexo.

Cuarto. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural,
junto con sus bienes muebles y entorno, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Quinto. Instar el asiento de este Bien Inmueble en el
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Cata-
logados.

Sexto. Instar la inscripción gratuita de la declaración en
el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrán interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero),
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación.
Principal: Monasterio de Carmelitas Descalzas de Jesús,

María y José.
Accesoria: Convento de las Carmelitas.

Localización.
Provincia: Málaga.
Municipio: Vélez-Málaga.
Dirección: Plaza de las Carmelitas, núm. 3.

Descripción.
El inmueble ocupa una amplia extensión, predominando

el carácter horizontal de la edificación de dos plantas, altura
que sólo sobrepasa la iglesia y la torre mirador que se adosa
a la misma. La fachada principal se extiende ante la Plaza
de las Carmelitas y en ella se pueden distinguir la zona per-
teneciente al convento, la torre mirador y la iglesia.

La portada del convento, que se encuentra ligeramente
descentrada con respecto a la fachada, aparece configurada
como un gran vano adintelado de piedra caliza rematado con
una leve cornisa, tras ella se accede a la portería, donde se

ubica el torno. El claustro o patio principal del monasterio,
situado a continuación, es de planta cuadrada y se encuentra
flanqueado por galerías adinteladas en planta baja y alta. La
galería inferior está resuelta mediante doce columnas de piedra
de fuste liso sobre las que apoyan zapatas que a su vez son
las que sustentan las vigas de madera de la galería del segundo
piso, éste presenta elementos sustentantes de hierro fundido
colocados tras el terremoto de 1884. En el centro del patio
aparecen los restos de la primitiva fuente. La escalera principal,
núcleo de comunicación entre las dos galerías, se encuentra
ubicada en el lado oeste del claustro, se accede a través de
un arco de medio punto y se compone de dos tramos y una
meseta, su interés primordial radica en el artesonado de la
cubierta y en el revestimiento de los muros, un zócalo de
azulejos de carácter figurativo en el que se representan per-
sonajes cortesanos, animales, aves y flores, probablemente
realizado en los talleres trianeros en el siglo XVIII. Al fondo,
en el lateral sudeste de la edificación, se encuentra un segundo
patio, denominado Patio de las Flores, el cual es el original
de una de las casas que se readaptaron para convento, uno
de los lados está formado por el muro de cierre con la calle,
los otros tres presentan galerías de arcos de medio punto sobre
pilares enfoscados y enjabelgados en la planta baja, y en la
planta superior una terraza en forma de L. Es un espacio
ajardinado mediante arriates con plantas ornamentales y fru-
tales. La huerta se encuentra al fondo de la edificación, cons-
tituye un amplio espacio abierto de forma trapezoidal, contiene
alberca de riego y en ella se cultivan frutales, hortalizas y
especies ornamentales.

La iglesia constituye una crujía dispuesta de forma trans-
versal a la plaza a la que presenta su portada principal ubicada
a los pies. Es de planta de cajón, de una sola nave cubierta
por bóveda cañón reforzada con arcos fajones y lunetos y,
en el espacio anterior al presbiterio, una cúpula semiesférica
sobre pechinas. A los pies se encuentra el coro alto y a la
izquierda del presbiterio el coro bajo. Tras el altar mayor el
camarín, al que se accede a través de una pequeña puerta
situada a la derecha, es de pequeñas dimensiones, de planta
cuadrada y se cubre mediante bóveda semiesférica sobre
pechinas, cuya base aparece recortada por una cornisa mix-
tilínea. Presenta una abundante decoración de yeserías poli-
cromadas y doradas, adoptan formas de hojarascas muy car-
nosas, veneras, perlas y moldurajes diversos que simulan un
despiece de la cúpula en gajos mediante nervaduras pintadas.
Todo el interior de la nave se encuentra decorado con pinturas
murales de la misma época que el edificio, son en su mayor
parte representaciones de santos relacionados con la orden
carmelita, están enmarcadas por elementos decorativos de fri-
sos, hojarascas, molduras, etc. La portada principal se abre
a los pies y responde estéticamente a los cánones de la orden
carmelitana. Se estructura como un gran retablo, está realizada
en piedra caliza, se compone de un primer cuerpo con vano
de acceso de medio punto entre pilastras adosadas sobre las
que apoya un sencillo entablamento, en el segundo cuerpo,
una hornacina avenerada flanqueada por pilastras y volutas
en sus extremos laterales, se remata mediante un frontón
curvo.

Justo a la izquierda de la fachada principal de la Iglesia,
entre esta y la del recinto conventual, se erige la torre mirador,
es de gran robustez, de planta rectangular y cuatro cuerpos
de altura, en los tres primeros se abren pequeños vanos cerra-
dos por rejas, en el cuarto y último, el mirador, en cuyos
lados se abren dos grandes huecos adintelados entre pilastras
rematados por frontones triangulares. Al exterior la cubierta
es de tejas a cuatro aguas.

Descripción literal del entorno.

Espacios públicos:
Plaza de las Carmelitas.
Tramos de las calles Utrera, Juan Breva y Cristo.
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Espacios privados:

Bienes muebles.
1. Dolorosa: Clasificación: Escultura. Materia: Madera.

Técnica: Tallado, estofado y policromado. Dimensiones: 72
cm de alto. Autor: Anónimo. Cronología: Finales del siglo XVII,
principios del XVIII. Ubicación de la pieza en el inmueble:
En una sala que sirve de acceso al coro alto, utilizada por
la comunidad para sus prácticas religiosas.

2. Crucifijo de marfil: Clasificación: Escultura. Materia:
marfil y madera. Técnica: eboraria. Dimensiones: 29 cm de

alto. Cruz de madera: 77 cm de alto x 36 cm de ancho.
Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XVIII. Ubicación de la pieza
en el inmueble: En una sala que sirve de acceso al coro alto,
utilizada por la comunidad para sus prácticas religiosas.

3. Niño Jesús de marfil con cunita de plata: Clasificación:
escultura. Materia: plata y marfil. Técnica: Cuna: cincelada
y repujada con labores de filigrana, adición de piedras preciosas
y oro chapado; Escultura: tallado. Dimensiones: Niño: 18,5
cm. de alto. Cuna: 56 cm de alto x 30 cm de ancho. Autor:
Anónimo. Cronología: finales del siglo XVII y principios del
XVIII. Ubicación de la pieza en el inmueble: en la clausura.

4. Niño Jesús de la Espina: Clasificación: escultura. Mate-
ria: madera y cascarilla vítrea. Técnica: bulto redondo de cuer-
po entero, tallado y policromado. Dimensiones: Niño: 33 cm
de alto. El sillón: 60 cm de alto x 40 cm de ancho. Autor:
Anónimo. Cronología: Siglo XVIII. Ubicación de la pieza en
el inmueble: en la clausura.

5. Inmaculada Concepción: Clasificación: pintura. Mate-
ria: Lienzo. Técnica: óleo sobre lienzo. Dimensiones: 159 cm
x 92 cm. Autor: anónimo. Cronología: Siglo XVIII. Ubicación
de la pieza en el inmueble: en una sala interior de la clausura
del convento.

6. San Miguel (San Miguel triunfante sobre el demonio):
Clasificación: escultura. Materia: marfil. Técnica: tallado y poli-
cromado. Dimensiones: 60 cm de alto. Autor: anónimo. Cro-
nología: Siglo XVII. Ubicación de la pieza en el inmueble:
en una hornacina en la zona de clausura del convento.

7. Arqueta de madera: Clasificación: mobiliario. Materia:
madera, esmalte, hierro y nácar. Técnica: ebanistería. Dimen-
siones: 33 cm x 81 cm x 25 cm. Autor: anónimo. Cronología:
Siglo XVIII. Ubicación de la pieza en el inmueble: en la
clausura.

8. Virgen con el Niño: Clasificación: Pintura. Materia:
Cobre. Técnica: Oleo sobre cobre. Dimensiones: 24 cm x 18
cm. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo XVII. Ubicación de la
pieza en el inmueble: puerta del comulgatorio en el presbiterio
de la Iglesia.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del servicio que se cita («Servicio de
limpieza del edificio sito en la Plaza de la Contratación,
sede de la Consejería de la Presidencia»). (PD.
4319/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de limpieza del edificio

sito en la Plaza de la Contratación, sede de la Consejería de
la Presidencia».

b) Plazo de ejecución: Dieciocho meses desde la firma
del contrato, pudiendo prorrogarse, por mutuo acuerdo de las
partes, como máximo, por un período igual.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos dos mil qui-

nientos euros (202.500,00 euros).
5. Garantía provisional: 4.050,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: En la Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 035 141.
e) Telefax: 955 035 222.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El mismo día de la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares aplicable al contrato.
b) Clasificación: Grupo U, subgrupo 1, categoría A.
8. Presentación de ofertas.
Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (a las 14,00 horas).
Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil, será trasladado
al siguiente día hábil.

a) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de la Presidencia, sita en Sevilla, en la Plaza de la
Contratación, núm. 3, Sevilla.

b) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3,
Sevilla.

b) Fecha: Al cuarto día hábil posterior al de cierre de
admisión de ofertas. Si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 9,30 horas.

10. Otra información:
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

12. Portal o página web donde pueden obtenerse los
Pliegos: www.juntadeandalucia.es/presidencia

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del suministro que se cita («Adquisición
de vestuario para el personal laboral adscrito a la Con-
sejería de la Presidencia para las temporadas
2006-2007»). (PD. 4320/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adquisición de vestuario para

el personal laboral adscrito a la Consejería de la Presidencia
para las temporadas 2006-2007».

b) Plazo de ejecución: Doce meses desde la formalización
del contrato, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo de las
partes, como máximo, por un período igual al del plazo inicial.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y cuatro mil

euros (84.000 euros).
5. Garantía provisional: 1.680,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: En la Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad y código Postal: Sevilla. 41004.
d) Teléfono: 955 035 332.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El mismo día de la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares aplicable al contrato.
b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (a las 14,00 horas).
Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil será trasladado
al siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de la Presidencia, sita en Sevilla, en la Plaza de la
Contratación, núm. 3, Sevilla.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.
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9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3,
Sevilla.

b) Fecha: Al cuarto día hábil posterior al de cierre de
admisión de ofertas. Si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 9,30 horas.
10. Otra información.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

12. Portal o página web donde pueden obtenerse los
pliegos: www.juntadeandalucia.es/presidencia.

Sevilla, 9 de octubre de 2006.- La Secretaría General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se publi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, hace
pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2017SM.06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del Objeto: Adquisición de mobiliario

homologado para el nuevo Edificio sede de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda en Sevilla.

c) Lotes: No hay.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

519.874,51 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de septiembre de 2006.
b) Contratistas:
Melco, S.L.
El Corte Inglés, S.A.
Kemen Mobiliario y Organización de Oficinas, S.L.
Ofita, S.A.M.M.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
Melco, S.L.: 349.236,70 E.
El Corte Inglés, S.A.: 84.797,89 E.
Kemen Mobiliario y Organización de Oficinas, S.L.: 73.788,32 E
Ofita, S.A.M.M.: 12.051,60 E.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006.- La Directora General,
Isabel Mateos Guilarte.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicios que
se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada. Sección de Contratación.
c) Número expediente: 50/06.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza de las Sedes Judiciales

Norte y Centro de la provincia de Granada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad, art. 209.1.a) del

TRLCAP.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, IVA inclui-

do: Un millón doscientos mil euros (1.200.000 euros),
máximo.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de agosto de 2006.
b) Contratista: Eulen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: Un millón ciento veintinueve mil ochocientos

cincuenta y cinco euros (1.129.855 E).

Granada, 21 de agosto de 2006.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 4282/2006).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Jaén, de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jaén (Jaén), 23071.
d) Teléfono: 953 001 400.
e) Telefax: 953 001 476.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.
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8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 3 de noviembre de 2006,

a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
porte.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 953 001 476.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Jaén.
b) Domicilio: Paseo de Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha:
Apertura técnica: 14 de noviembre de 2006.
Apertura económica: 20 de noviembre de 2006.
e) Hora:
Apertura técnica: 9,00 h.
Apertura económica: 9,00 h.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

http://www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytranspor-
tes/licitaciones

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de Expte.: 2006/3076 (02-JA-1513-00-00-RH).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Rehabilitación de firme y ade-

cuación de la carretera N-321 entre la A-316 y Alcaudete
(A-6051 pp.kk. 0,000 al 12,000).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 599.760,63 euros.

5. Garantías.
a) Provisional: 11.995,21 euros.
b) Definitiva: 23.990,43 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, subgrupo 4, categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de Expte.: 2006/3078 (02-JA-1587-00-00-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carre-

tera A-315. Tramo: Ceal-Pozo Alcon.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Pozo Alcon (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 999.996,48 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 19.999,93 euros.
b) Definitiva: 39.999,86 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, subgrupo 4, categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de Expte.: 2006/3097(02-JA-1588-00-00-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carre-

tera A-310. Pp.kk. 0,000 al 6,000.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 561.610,14 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 11.232,20 euros.
b) Definitiva: 22.464,41 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, subgrupo 4, categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de Expte.: 2006/3112 (01-JA-1597-00-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Intersección de acceso a Mures
en la A-403 (antigua A-340). Alcalá la Real p.k. 10,500.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Alcalá la Real (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 299.927,69 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.998,55 euros.
b) Definitiva: 11.997,11 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo A, subgrupo 1, categoría d.
Grupo G, subgrupo 4, categoría d.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas se exi-
girá la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica
y profesional de conformidad con lo dispuesto en los artículos
16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de la
Administración Pública.

Jaén, 6 de octubre de 2006.- El Secretario General,
Antonio Fernando López López.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la contratación que se
cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 517/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Asistencia técnica informática

al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales de la Consejería
de Empleo de la Junta de Andalucía».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 75, de fecha
21 de abril de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 122.000

euros (ciento veintidós mil euros) (incluido IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 111.040,00 euros (ciento

once mil cuarenta euros) (incluido IVA).

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de «Servicio de apo-
yo para la administración y gestión de contenidos de
la página web». (PD. 4233/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 228/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de apoyo para la admi-

nistración y gestión de contenidos de la página web.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.

c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 216.000,00

euros (doscientos dieciséis mil euros).
5. Garantía provisional.
4.320,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo, Secretaría General Téc-

nica, Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Polígono Hytasa, C/ Seda, Nave 5, planta

segunda.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 033 120/955 033 119.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: V; Subgrupo: 2; y Categoría: A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Los recogidos en el Anexo II del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA, terminando a las 20,00 horas. Si el último día fuese
sábado o festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo, sito en la Avda. de Hytasa, 14, en Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, C/ Seda, Nave 5, planta

segunda.
c) Localidad: 41006, Sevilla.
d) Apertura de proposiciones: A las 10,00 horas del día

31 de octubre de 2006.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.
11. Página web de información: http://www.juntadean-

dalucia.es/empleo.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de «Servicios de
soporte microinformático para los Servicios Centrales
de la Consejería». (PD. 4232/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 204/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicios de soporte microin-

formático para los Servicios Centrales de la Consejería de
Empleo».

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 180.000,00

euros (ciento ochenta mil euros).
5. Garantía provisional: 3.600,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo, Secretaría General Téc-

nica, Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Polígono Hytasa C/ Seda, Nave 5, planta

segunda.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfonos: 955 033 120/955 033 119.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: V, Subgrupo: 3 y Categoría: 5.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Los recogidos en el Anexo II del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales, a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA, terminando a las 20,00 horas. Si el último día fuese
sábado o festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo, sito en la Avda. de Hytasa, 14, en Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo.
b) Domicilio: Avda. Hytasa C/ Seda, Nave 5, planta

segunda.
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del día

2 de noviembre de 2006.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.
11. Página web de información: http://www.juntadean-

dalucia.es/empleo.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de servicio de apoyo
a la administración de servidores de Base de Datos
SQL Server y máquinas servidoras con Sistema Ope-
rativo Windows de la Consejería (expediente
314/2006). (PD. 4236/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 314/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de apoyo a la admi-

nistración de servidores de Base de Datos SQL Server y máqui-
nas servidoras con Sistema Operativo Windows de la Con-
sejería de Empleo de la Junta de Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 18 meses desde la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación. Importe total: 170.000,00
euros (ciento setenta mil euros).

5. Garantía provisional: 3.400,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo, Secretaría General Téc-

nica, Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, C/ Seda, nave 5, planta

segunda.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 033 210.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA, terminando a las 20,00 horas. Si el último día fuese
sábado, domingo o festivo, el plazo finalizará el siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo, sito en Avda. de Hytasa, 14.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Concurso.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y míni-

mo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido).

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, C/ Seda, nave 5, planta

segunda.
c) Localidad: 41006, Sevilla.
d) Apertura de proposiciones: A las 9,30 horas del día 2 de

noviembre de 2006.
9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será

por cuenta del adjudicatario.
10. Página web de información: http://www.juntadean-

dalucia.es/empleo.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(CCA. +RU4YP5). (PD. 4267/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación y Organización.
c) Número de expediente: CCA. +RU4YP5.
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2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Hemodiálisis para

el Hospital Puerta del Mar de Cádiz mediante Concierto.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.617.975,97 E.
5. Garantías. Provisional: 96.179,76 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 387.
e) Telefax: 955 018 037.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1 a)
y 19 b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 20:00 horas del
decimoquinto día natural, contado apartir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: De conformidad con lo previsto
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón
de anuncios del citado Centro con, al menos, 48 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Registro General de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud o en la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
66957-T). (PD. 4268/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. 66957-T.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de Construcción del Cen-

tro de Salud de las Letanías.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: 18 meses, iniciándose su cómputo

a partir del día siguiente a la firma del Acta de Comprobación
de Replanteo y Autorización del inicio de las obras.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
2.864.330,00 E.

5. Garantías. Provisional: 57.286,60 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla - 41071.
d) Teléfono: 955 018 342.
e) Telefax: 955 018 045.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a)
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupos, C, I, J; Subgrupos, todos,

6, 2; Categorías e, d, e.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Registro General de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud o en la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
6W+Z9+T). (PD. 4269/2006).

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
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de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. 6W+Z9+T.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia de

redacción de proyecto básico y de ejecución, coordinación en
materia de seguridad y salud, dirección de obra, dirección
de ejecución de obra y coordinación en materia de seguridad
y salud durante la ejecución de las obras de nuevo edificio
para albergar las áreas de dirección, gestión y administración
del Distrito y del Hospital de Riotinto, Huelva.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
197.459,58 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 342.
e) Telefax: 955 018 045.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Registro General de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud o en la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente, PDF
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
615E3WE). (PD. 4270/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. 615E3WE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de Servicios Públicos

mediante Concierto para el servicio de terapias respiratorias
domiciliarias.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Treinta y seis meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.520.000,00 E.
5. Garantías. Provisional: 25.200,00 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226, 3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04008.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas,
en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+93IAMR). (PD. 4271/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +93IAMR.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de entrega, retirada

y custodia de documentación clínica y documentación admi-
nistrativa.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

920.000,00 E.
5. Garantías. Provisional: 18.400,00 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de Circunvalación, s/n.
c) Localidad y código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz),

11407.
d) Teléfonos: 956 032 219 y 956 032 505.
e) Telefax: 956 032 218.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
En relación a los licitadores que realicen oferta al lote

núm. 2: La acreditación de la solvencia económica, financiera
y técnica se realizará aportando la documentación prevista
en los artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Clasificación exigida en el supuesto de que el licitador
realice su oferta al lote núm. 1 o para ambos lotes: Grupo
L, Subgrupo 1, Categoría C.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias, fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anun-
cios del Hospital con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
6IJAVB1). (PD. 4272/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. 6IJAVB1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma y acondi-

cionamiento de la instalación de línea ACS del Pabellón de
Consultas I y de la red general de agua enfriada de los qui-
rófanos del Pabellón de Especialidades.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
78.398,53 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfonos: 958 023 281.
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e) Telefax: 958 023 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería Oficenter Granada.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 8.
c) Localidad y Código Postal: Granada - 18012.
d) Teléfono: 958 207 252.
e) Telefax: 958 207 252.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 17.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en Sala de Juntas

de la Subdirección de Compras y Suministros del citado Hos-
pital, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de
anuncios de dicha Subdirección con, al menos, 72 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+IHI4GG). (PD. 4273/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +IHI4GG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos y mate-

rial necesario para la obtención de determinaciones analíticas
de gasometrías, así como el arrendamiento y mantenimiento
de los elementos esenciales necesarios.

b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

84.000,00 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y código postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958 031 399.
e) Telefax: 958 031 360.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
Avda. del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del Hospital con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión
de Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
6NHD4D3). (PD. 4274/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Condado-Campiña (Huelva).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: CCA. 6NHD4D3.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de tiras reactivas

y aparatos medidores para la determinación cuantitativa de
glucosa en sangre.

b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén del Distrito.
e) Plazo de entrega: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

37.028,55 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Ronda Legionarios, núm. 8.
c) Localidad y Código Postal: La Palma del Condado (Huel-

va), 21700.
d) Teléfono: 959 027 025.
e) Telefax: 959 027 020.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 del deci-
moquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: En las dependencias del Distrito,

el décimo día natural, contado a partir del siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas, si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil, en caso
de que la apertura de ofertas no pudiese realizarse en ese
día, procedería un cambio de fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
6-ZYFME). (PD. 4275/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. 6-ZYFME.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro del equipamiento

necesario para creación de un sistema central de almacena-
miento y gestión de datos con destino al Hospital Regional
Universitario Carlos Haya de Málaga (Fondos Feder Interreg III
a España-Marruecos).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Servicio de Informática del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

144.426,81 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 792.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
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de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+4K91Q5). (PD. 4276/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +4K91Q5.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las Obras de Repa-

ración de Patologías Estructurales del Hospital Materno Infantil.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

230.818,71 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 792.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C; Subgrupo 2; Categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+7QFK-E). (PD. 4277/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo
14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +7QFK-E.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de refor-

ma y refuerzo estructural de la planta 1.ª del Pabellón 3 del
Hospital Civil, dependiente del Hospital Regional Universitario
Carlos Haya de Málaga.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

299.000,00 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 792.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo: C; Subgrupo: 4; Categoría: D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigesimosexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
6JAE2WR). (PD. 4278/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. 6JAE2WR.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanitario

urgente y programado.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.944.508,00 E.
5. Garantías. Provisional: 49.722,54 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 792.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)

y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
6ZXIIMR). (PD. 4279/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz de Ubeda, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. 6ZXIIMR.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro diverso Material de

Quirófano sin tipo determinado.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

143.622,40 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1 b).
b) Domicilio: Ctra. de Linares, km 1.
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c) Localidad y código postal: Ubeda (Jaén), 23400.
d) Teléfonos: 953 028 243/69.
e) Telefax: 953 028 275.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14:00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas. Tendrá lugar en el Salón de

Actos del citado Hospital, en la fecha y hora que se publicarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios. Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+3LYKNE). (PD. 4280/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

del CRTS.
c) Número de expediente: CCA. +3LYKNE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

la prueba de la histocompatibilidad o HLA, el arrendamiento
de los equipos necesarios sin opción a compra y su man-
tenimiento, para el desarrollo de las pruebas mencionadas
en las donaciones de sangre y tejidos humanos.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: No.
d) Lugar de entrega: CRTS de Málaga.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

243.960,00 E.
5. Garantías. Provisional: 4.879,20 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Dr. Gálvez Ginachero, s/n (recinto

Hospital Civil).
c) Localidad y código postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 951 034 103.
e) Telefax: 951 034 116.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado,
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del CRTS.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del CRTS, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el CRTS o en la página web: www.juntadeandalucia.es/ser-
vicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que convoca contratación en su ámbito (CCA.
+NY–7UC). (PD. 4281/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud
y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: CCA. +NY–7UC.



BOJA núm. 201Sevilla, 17 de octubre 2006 Página núm. 79

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material dese-

chable de Oftalmología.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital

Comarcal.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

145.145,60 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Vélez-Málaga (Málaga).

29740.
d) Teléfono: 951 067 051.
e) Telefax: 951 067 012.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital (3.ª planta).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CORRECCION de errores de la Resolución de 15
de septiembre de 2006, de la Dirección Gerencia del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (CCA. 6VDZVGE) (PD
3931/2006) (BOJA núm. 187, de 26.9.2006). (PD.
4266/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.

c) Número de expediente: CCA. 6VDZVGE.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia de

redacción de proyecto básico y de ejecución, coordinación en
materia de seguridad y salud durante la elaboración del pro-
yecto, dirección de obra, dirección de ejecución de la obra
y coordinación en materia de seguridad y salud durante la
ejecución de las obras de nueva construcción del Centro de
Salud en San Pedro de Alcántara, Málaga.

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Registro General de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud o en la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

Debe decir:
10. Otras informaciones: El Programa Funcional se reco-

gerá en el Servicio de Proyectos y Obras de estos Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y el resto de la docu-
mentación en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.

CORRECCION de errores de la Resolución de 15
de septiembre de 2006, de la Dirección Gerencia del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (CCA. +EM9ETC) (PD.
3918/2006) (BOJA núm. 187, de 26.9.2006). (PD.
4265/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +EM9ETC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de distribución de mer-

cancías entre el almacén general y el Area Hospitalaria Virgen
Macarena.

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

621.600 EE.
5. Garantías. Provisional: 12.432 E.

Debe decir:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

628.800 E.
5. Garantías. Provisional: 12.576 E.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
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a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Sevilla, 6 de octubre de 2006

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 9 de octubre de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación de la obra que se indica. (PD. 4283/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: IJ.6.110.2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Nueva construcción de la Casa

de la Juventud de Lebrija (Sevilla)».
b) División por lotes y número: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Lebrija (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.256.108,45 E (un millón doscientos cincuenta y seis mil
ciento ocho euros con cuarenta y cinco céntimos).

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de la Juventud. Secretaría

General. Servicio de Personal y Administración General. Depar-
tamento de Obras y Supervisión de Proyectos.

b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé núms. 1 y 3, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 035 000.
e) Telefax: 955 035 041.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las catorce horas de la fecha límite de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: B.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del vigésimo sexto día natural, a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si dicho plazo
finaliza en sábado o día inhábil, será trasladado al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

c) Lugar de presentación: Registro General del Instituto
Andaluz de la Juventud, sito en Sevilla, C/ Muñoz Olivé, núms.
1 y 3, 3.ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Domicilio: C/ Bilbao, núms. 8 y 10, 1.ª planta, Sala

de Juntas.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: En acto público, el cuarto día hábil siguiente

al de examen de la documentación contenida en los sobres 1
y 2. Si fuera sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: 11,00 horas del día indicado.

10. Otras informaciones: El examen de las documenta-
ciones contenidas en los sobres núm. 1 se realizará por la
Mesa de Contratación el segundo día hábil siguiente a la fecha
de finalización del plazo de presentación de ofertas, excepto
sábados. El resultado de dicho examen se expondrá, mediante
Acta, en el tablón de anuncios de la Secretaría General de
este Organismo, con el fin de que las empresas licitadoras
puedan, en su caso, subsanar los defectos materiales obser-
vados.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Página web donde figurarán informaciones sobre esta
licitación: www.juntadeandalucia.es/patiojoven.

Sevilla, 9 de octubre de 2006.- La Secretaria General,
María López García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso, por la vía de urgencia, por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato de
obra. Expte. 1019/06/M/00. (PD. 4289/2006).

1. Entidad adjudicadora:
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955.003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Mantenimiento de la red viaria forestal para

la prevención de incendios en la Sierra de Segura. Provincia
de Jaén. Año 2005.

b) Número de expediente: 1019/2006/M/00.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 30 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.968.648,65 euros (Inc. IVA).
5. Garantías:
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: G; Subgrupo: 6; Categoría: e.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales, a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las
14,00 horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coin-
cidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día
distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del quinto día hábil

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas particulares (punto 16.6).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza, por
la que se anuncia concurso por procedimiento abierto
para la adjudicación de contrato de obras, cofinanciadas
a través de la ayuda obtenida de los Fondos Europeos
de Desarrollo Regional (Expte. 1266/2006/D/00). (PD.
4214/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Agencia Andaluza del Agua.
Cuenca Mediterránea Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20. Málaga, 29071.
Tlfno.: 951 299 847. Fax: 951 299 914.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de acondicionamiento del cauce y res-

tauración ambiental de las márgenes de la Rambla de los
Bolaños, t.m. Adra (Almería).

b) Número de expediente: 1266/2006/D/00.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.777.172,67 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: 4% presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Cuenca Mediterránea Andaluza,

o bien accediendo a la página web: www.agenciaandaluza-
delagua.com. Dentro de esta última consultar: Dirección Gene-
ral de la Cuenca Mediterránea, Datos, Licitaciones.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E; subgrupo 5; categoría D.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Día 30 de octubre de

2006, a las 13,00 horas. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. En el caso de licitar a varios de
los concursos anunciados cuya fecha de presentación y aper-
tura de proposiciones sea coincidente, los interesados podrán
incluir en el sobre A (documentación administrativa) del con-
curso cuyo número de expediente sea el más bajo, toda la
documentación requerida y, en el resto de los sobres A deberán
incluir necesariamente, al menos, la garantía provisional
correspondiente (si se exige), documento en el que se notifique
el expediente y título de la licitación en el cual se encuentra el
resto de la documentación y, en caso de agrupación de empre-
sas, el documento de compromiso de unión temporal. La pro-
posición económica deberá ser formulada conforme al modelo
que se adjunta como anejo número 1 al pliego de cláusulas
administrativas particulares y presentadas en el lugar indicado
en el apartado c) y deberá comprender todos los impuestos,
derechos y tasas, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido,
vigente en el momento de la presentación. Cuando las pro-
posiciones se envíen por correo, deberá realizarse según lo
especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas. En todos los
sobres así como en el fax o telegrama de comunicación deberá
figurar claramente el código de identificación fiscal y nombre
o nombres del proponente, domicilio, fax y teléfono de con-
tacto, así como el número de expediente y títulos que figuran
en el encabezado de este anuncio.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Cuenca Mediterránea Anda-

luza. Dirección: Paseo de Reding, 20, Málaga, 29071.
c) Fecha y hora: A las 10,30 horas, del día 15 de noviem-

bre de 2006.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 3 de octubre de 2006.- La Presidenta, P.D. Reso-
lución de 16 de mayo de 2005 (BOJA núm. 112, de 10
de junio), el Director General de la Cuenca Mediterránea Anda-
luza, Antonio Rodríguez Leal.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza, por
la que se anuncia concurso por procedimiento abierto
para la adjudicación de contrato de obras, cofinanciadas
a través de la ayuda obtenida de los Fondos Europeos
de Desarrollo Regional (Expte. 1265/2006/D/00). (PD.
4212/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Agencia Andaluza del Agua.
Cuenca Mediterránea Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20, Málaga, 29071.
Tlfno.: 951 299 847. Fax: 951 299 914.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de acondicionamiento y restauración

ambiental de la Rambla del Cabo, t.m. Adra (Almería).
b) Número de expediente: 1265/2006/D/00.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.676.674,77 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: 4% presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Cuenca Mediterránea Andaluza,

o bien accediendo a la página web: www.agenciaandaluza-
delagua.com. Dentro de esta última consultar: Dirección Gene-
ral de la Cuenca Mediterránea, Datos, Licitaciones.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E; Subgrupo 5; Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Día 30 de octubre de

2006, a las 13,00 horas. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. En el caso de licitar a varios de
los concursos anunciados cuya fecha de presentación y aper-
tura de proposiciones sea coincidente, los interesados podrán
incluir en el sobre A (documentación administrativa) del con-
curso cuyo número de expediente sea el más bajo, toda la
documentación requerida y, en el resto de los sobres A deberán
incluir necesariamente, al menos, la garantía provisional
correspondiente (si se exige), documento en el que se notifique
el expediente y título de la licitación en el cual se encuentra el
resto de la documentación y, en caso de agrupación de empre-
sas, el documento de compromiso de unión temporal. La pro-
posición económica deberá ser formulada conforme al modelo
que se adjunta como anejo número 1 al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y presentadas en el lugar indicado
en el apartado c) y deberá comprender todos los impuestos,
derechos y tasas, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido,
vigente en el momento de la presentación. Cuando las pro-
posiciones se envíen por correo, deberá realizarse según lo
especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas. En todos los
sobres así como en el fax o telegrama de comunicación deberá
figurar claramente el código de identificación fiscal y nombre
o nombres del proponente, domicilio, fax y teléfono de con-
tacto, así como el número de expediente y títulos que figuran
en el encabezado de este anuncio.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Cuenca Mediterránea

Andaluza.
Dirección: Paseo de Reding, 20, Málaga, 29071.
c) Fecha y hora: A las 9,30 horas del día 15 de noviembre

de 2006.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 3 de octubre de 2006.- La Presidenta, P.D.
(Resolución de 16.5.2005) (BOJA núm. 112, de 10 de junio),
el Director General de la Cuenca Mediterránea Andaluza, Antonio
Rodríguez Leal.

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, del
Defensor del Pueblo Andaluz, por la que se anuncia
concurso público, por el procedimiento abierto, para
la contratación del servicio relativo al «Servicio de lim-
pieza de las dependencias de la institución del Defensor
del Pueblo Andaluz». (PD. 4237/2006).

Objeto: El Defensor del Pueblo Andaluz, de acuerdo con
la legislación vigente ha resuelto convocar concurso público
por el procedimiento abierto, para la contratación del servicio
que lleva por título «Servicio de limpieza de las dependencias
de la institución del Defensor del Pueblo Andaluz», con suje-
ción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas.

Tipo de licitación: 90.000 euros.
Plazo de ejecución: Año 2007, desde el 1 de enero hasta

el 31 de diciembre.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas, Prescripciones Técnicas y demás documentos,
estarán a disposición de los interesados en el Departamento
de Gestión Económica de la Oficina de la Institución, sita en
la calle Reyes Católicos, número 21, de Sevilla.

Plazo: El plazo de presentación de ofertas finalizará el
6 de noviembre de 2006.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del día 16 de noviembre de
2006.

Abono de los anuncios: Se efectuará por la empresa
adjudicataria.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Defensor del Pueblo
Andaluz, José Chamizo de la Rubia.

EMPRESAS PUBLICAS

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato de obras
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes 2006/000067
(OME618) dragado de conservación. Puerto de Este-
pona (Málaga).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada mediante
procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: 2006/000067. OME618.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Dragado de conservación. Puerto de Estepona

(Málaga).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 124, de 29 de junio de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
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4. Presupuesto base de licitación: Quinientos noventa y
un mil seiscientos veintiún euros con sesenta y ocho céntimos
(591.621,68 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de agosto de 2006.
b) Contratista: Bardera, S.L. Obras Civiles y Marítimas.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cuatrocientos treinta y siete

mil ochocientos euros con cuatro céntimos (437.800,04 euros).

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

RESOLUCION de 10 de agosto de 2006, de la
Coordinación Provincial de Cádiz del Ente Público
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y
en uso de las competencias delegadas por la Consejería de
Educación en virtud de la Orden de 8 de febrero de 2006,
publicada en el BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 2006,
ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a con-
tinuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Cádiz del Ente

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de
la Consejería de Educación.

b) Dirección: Consorcio Tecnológico de Cádiz, C/ Benito
Pérez Galdós, s/n, 11002, Cádiz.

c) Teléfono: 956 203 550.
d) Fax: 956 229 155/956 203 569.
e) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 36/ISE/2006/CAD.
2. Objeto del contrato: a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de comedor escolar

en los centros públicos docentes de la provincia de Cádiz,
dependientes de la Consejería de Educación.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 127, de 4
de julio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 17.951.640,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de agosto de 2006.
b) Contratista:
Serunión, S.A.: Lotes núm. 1, núm. 3, núm. 4, núm. 5,

núm. 6, núm. 7, núm. 8, núm. 9, núm. 10, núm. 11, núm. 12
y núm. 13.

El Patio, Comedores Escolares Catering, S.C.A.: Lote núm. 2.
Eurest Colectividades, S.A.: Lotes núm. 14 y núm. 15.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 17.466.742,50 euros.

Cádiz, 10 de agosto de 2006.- El Coordinador, Fernando
Ameyugo Catalán.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2006, de
la Coordinación Provincial de Cádiz del Ente Público
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y
en uso de las competencias delegadas por la Consejería de
Educación en virtud de la Orden de 8 de febrero de 2006
publicada en el BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 2006,
ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a con-
tinuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Cádiz del Ente

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de
la Consejería de Educación.

b) Dirección: Consorcio Tecnológico de Cádiz, C/ Benito
Pérez Galdós, s/n, 11002, Cádiz.

c) Teléfono: 956 203 550.
d) Fax: 956 229 155/956 203 569.
e) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
f) Expediente número 38/ISE/2006/CAD.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de Control, Atención

y Coordinación de los Usuarios así como la correcta utilización
de las Instalaciones Deportivas y Recreativas, en horario y
períodos no lectivos en los Centros Públicos Docentes de la
Provincia de Cádiz, dependientes de la Consejería de Edu-
cación.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 140, de 21
de julio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 4.014.296,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Eulen, S.A.: Lotes núm. 1, núm. 2 y

núm. 3.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 3.576.372,80 E.

Cádiz, 1 de septiembre de 2006.- El Coordinador,
Fernando Ameyugo Catalán.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2006, de
la Coordinación Provincial de Cádiz del Ente Público
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y
en uso de las competencias delegadas por la Consejería de
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Educación en virtud de la Orden de 8 de febrero de 2006
publicada en el BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 2006,
ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a con-
tinuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Cádiz del Ente

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de
la Consejería de Educación.

b) Dirección: Consorcio Tecnológico de Cádiz, C/ Benito
Pérez Galdós, s/n, 11002, Cádiz.

c) Teléfono: 956 203 550.
d) Fax: 956 229 155/956 203 569.
e) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
f) Expediente número 37/ISE/2006/CAD.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Redacción de proyecto y direc-

ciones facultativas de la construcción del nuevo centro inte-
grado de FP en San Fernando, Cádiz.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 140, de 21
de julio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 85.303,06 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de septiembre de 2006.
b) Contratista: A.C.T.A., S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 76.772,75 euros.

Cádiz, 19 de septiembre de 2006.- El Coordinador,
Fernando Ameyugo Catalán.

RESOLUCION de 28 de julio de 2006, de la Coor-
dinación Provincial de Málaga del Ente Público Andaluz
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente y
por la Orden de 21 de octubre de 2005 publicada en el BOJA
núm. 221, de 11 de noviembre de 2005, por la que se esta-
blecen el inicio de las actuaciones del Ente Público Andaluz
de Infraestructuras y Servicios Educativos y en uso de las com-
petencias delegadas por la Consejería de Educación por Reso-
lución de 21 de diciembre de 2005 BOJA núm. 10, de
17.1.2006, y ampliadas por Resolución de 25 de abril de
2006 publicada en el BOJA núm. 85, de 8 de mayo de 2006,
ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a con-
tinuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Málaga del Ente

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Severo Ochoa, 16. Complejo Málaga Busi-
ness Park, Edificio Mijas.

c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29590 Cam-
panillas.

d) Teléfono: 951 920 194.
e) Fax: 951 920 210.
Expediente número 394/ISE/2006/MAL.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de comedor escolar

para los centros docentes públicos de la provincia de Málaga
dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 113, de 14
de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
Presupuesto base de licitación: Treinta y ocho millones

trescientos veintinueve mil ciento treinta y siete euros
(38.329.137 E).

4. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de julio de 2006.
b) Contratistas:

Serunión, S.A.: Lotes núms. 1, 3, 8, 13, 21, 22 y 24.
Manuel Luque Rodríguez: Lote núm. 2.
Mendoza Palomo, S.L.: Lote núm. 17.
Eurest Colectividades, S.A.: Lotes núms. 4, 9, 12, 25

y 29.
Catering Perea-Rojas, S.L.: Lotes núms. 5, 6, 7, 11, 16,

23 y 27.
Col-Servicol, S.L.: Lotes núms. 10, 14, 15, 18, 19, 20

y 28.
c) Nacionalidad: Española.
Importe base de adjudicación: 33.820.802 E (treinta y

tres millones ochocientos veinte mil ochocientos dos euros).
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Málaga, 28 de julio de 2006.- El Coordinador, Gonzalo
de Gálvez Aranda.

RESOLUCION de 31 de julio de 2006, de la Coor-
dinación Provincial de Málaga del Ente Público Andaluz
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente y
por la Orden de 21 de octubre de 2005 publicada en el BOJA
núm. 221, de 11 de noviembre de 2005, por la que se esta-
blecen el inicio de las actuaciones del Ente Público Andaluz
de Infraestructuras y Servicios Educativos, y en uso de las
competencias delegadas por la Consejería de Educación por
Resolución de 21 de diciembre de 2005, BOJA núm. 10, de
17.1.2006, y ampliadas por Resolución de 25 de abril de
2006, publicada en el BOJA núm. 85, de 8 de mayo de
2006, ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que
a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Málaga del Ente

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Severo Ochoa, 16. Complejo Málaga Busi-
ness Park, Edificio Mijas.

c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29590, Cam-
panillas.

d) Teléfono: 951 920 194.
e) Fax: 951 920 210.
Expediente número 395/ISE/2006/MAL.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
Descripción del contrato: Servicios de control, atención

y coordinación de los usuarios, así como la correcta utilización
de las instalaciones deportivas y recreativas, en horario y perío-
dos no lectivos, en los Centros Públicos de la Provincia de
Málaga dependientes de la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía.

b) Publicada la licitación en el BOJA núm. 121, de 26
de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
Presupuesto base de licitación: Cuatro millones cuatro-

cientos ochenta y tres mil setecientos cincuenta y cuatro euros.
En cifra: 4.483.754,00 E.
Lote 1: 1.405.360,00 E.
Lote 2: 1.479.632,00 E.
Lote 3: 1.598.762,00 E.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 31 de julio de 2006.
b) Contratista: Star Servicios Auxiliares, S.L.: Lotes

núms.: 1, 2 y 3.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 3.920.798,10 E (tres

millones novecientos veinte mil setecientos noventa y ocho
euros con diez céntimos de euro).

Lone núm. 1: 1.214.997,60 E.
Lote núm. 2: 1.323.598,08 E.
Lote núm. 3: 1.382.202,42 E.

Málaga, 31 de julio de 2006.- El Coordinador, Gonzalo
de Gálvez Aranda.

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2006, de la
Fundación Andaluza de Servicios Sociales, de adju-
dicación de los concursos de prestación de servicios
del Programa de Estancias Diurnas para personas
mayores que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Fundación Andaluza de Servicios Sociales hace
pública la adjudicación de los concursos para la contratación
de Prestación del servicio del programa de Estancias Diurnas
para personas mayores en la provincia de Almería, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
cionan:

1. Centro U.E.D de Fiñana.
b) Centro U.E.D de Fiñana, situado en la C/ Isabel Navarro,

s/n, C.P. 04500 Fiñana, Almería.
c) Organismo y dependencia que tramita el expediente:

Fundación Andaluza de Servicios Sociales, Area de Plan de
Apoyo a las Familias.

d) Presupuesto de licitación: 89.631 E.
e) Fecha de adjudicación: 11 de septiembre de 2006.
f) Empresa adjudicataria, nacionalidad e importe de adju-

dicación: Federación Almeriense de Asociaciones de Minus-
válidos (FAAM ), española, 89.481 E.

2. Centro U.E.D de Berja.
a) Centro U.E.D de Berja, situado en la C/ Alférez,

núm. 12, C.P. 04760 Berja, Almería.
b) Organismo y dependencia que tramita el expediente:

Fundación Andaluza de Servicios Sociales, Area de Plan de
Apoyo a las Familias.
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c) Presupuesto de licitación: 89.631 E.
d) Fecha de adjudicación: 11 de septiembre de 2006.
e) Empresa adjudicataria, nacionalidad e importe de adju-

dicación: Federación Almeriense de Asociaciones de Minus-
validos (FAAM ), española, 89.481 E.

3. Centro U.E.D de Níjar.
a) Centro U.E.D de Níjar, situado en la C/ Federico Garcia

Lorca, s/n, C.P. 04100 Níjar, Almería.
b) Organismo y dependencia que tramita el expediente:

Fundación Andaluza de Servicios Sociales, Area de Plan de
Apoyo a las Familias.

c) Presupuesto de licitación: 89.631 E.
d) Fecha de adjudicación: 11 de septiembre de 2006.
e) Empresa adjudicataria, nacionalidad e importe de adju-

dicación: Federación Almeriense de Asociaciones de Minus-
válidos (FAAM), española, 89.481 E.

4. Centro Hogar II.
a) Centro U.E.D. «Hogar II» de Almería, situado en la

C/ Padre Méndez, núm. 2, C.P. 04006.
b) Organismo y dependencia que tramita el expediente:

Fundación Andaluza de Servicios Sociales, Area de Plan de
Apoyo a las Familias.

c) Presupuesto de licitación: 206.151,30 E.
d) Fecha de adjudicación: 15 de septiembre de 2006.
e) Empresa adjudicataria, nacionalidad e importe de adju-

dicación: Asociación Discapacitados El Saliente C.E.E, espa-
ñola, 205.851,30 E.

Sevilla, 29 de septiembre de 2006.- El Director Gerente,
Pedro Rodríguez Delgado.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de adjudicación
de contratos.

Entidad adjudicadora: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Procedimiento y forma de adjudicación (en todos los
casos).

a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de calidad.
b) Descripción del objeto: C-SE0008/OCC0. Control de

calidad de la obra de la A-471, variante de Las Cabezas de
San Juan (Sevilla).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 29.6.2006.
2. Presupuesto de licitación: 208.655,57 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de septiembre de 2006.
b) Consultor: Geocisa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 176.731,26 euros, IVA

incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de calidad.
b) Descripción del objeto: C-CO5105/OCC0. Control de

calidad de la obra de nuevo acceso a Montoro en la CO-414,
puente del Guadalquivir (Córdoba).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 21.6.2006.

2. Presupuesto de licitación: 118.113,58 euros, IVA
incluido.

3. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de septiembre de 2006.
b) Consultor: Intelcontrol 5, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 103.349,38 euros, IVA

incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de calidad.
b) Descripción del objeto: C-CO1034/OCC0. Control de

calidad de la obra de acondicionamiento de la A-435, tramo:
Intersección N-502 a Pozoblanco (Córdoba).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 21.6.2006.
2. Presupuesto de licitación: 149.561,83 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de septiembre de 2006.
b) Consultor: Cemosa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 128.623,17 euros, IVA

incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-AL1086/PPR0. Proyecto de

acondicionamiento de la A-1202, autovía del Mediterráneo
(A-7), Antas (Almería).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 9.6.2006.
2. Presupuesto de licitación: 133.652 euros, IVA incluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de septiembre de 2006.
b) Consultor: Roma Ingenieros, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 100.391,76 euros, IVA

incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-CO5205/PPR0. Proyecto de

la A-333, variante de Las Angosturas (Córdoba).
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 2.6.2006.
2. Presupuesto de licitación: 194.757,37 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de septiembre de 2006.
b) Consultor: Ute Peyco, S.A./TC6, A.I.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 158.201,41 euros, IVA

incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-AG1087/OEJ0. Obra de reno-

vación de capa de rodadura en la A-92, p.k. 114 a 176
(Granada).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 1.6.2006.
2. Presupuesto de licitación: 6.122.666,28 euros, IVA

incluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Ute Ohl, S.A./Construcciones Maygar, S.L.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.993.478,02 euros, IVA

incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-SE5101/OEJ0. Obra de mejo-

ra de seguridad vial en la travesía de El Viso del Alcor, A-392
(Sevilla).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA de 3.8.2006.

2. Presupuesto de licitación: 1.464.761,72 euros, IVA
incluido.

3. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Construcciones Maygar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.432.830 euros, IVA

incluido.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Pre-
sidencia del Parlamento, sobre aprobación por el Pleno
del dictamen de la Comisión de Economía, Hacienda
y Presupuestos en relación con el Informe Anual de
la Cámara de Cuentas 7-06/ICG-000001, relativo a
la Fiscalización de la Cuenta General, Contratación
Administrativa y Fondo de Compensación Interterrito-
rial, correspondiente al ejercicio 2004.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
los días 27 y 28 de septiembre de 2006, ha aprobado el
Dictamen de la Comisión de Economía, Hacienda y Presu-
puestos sobre el Informe Anual de la Cámara de Cuentas
7-06/ICG-000001, relativo a la Fiscalización de la Cuenta
General, Contratación Administrativa y Fondo de Compensa-
ción Interterritorial, correspondiente al ejercicio 2004, adop-
tando el siguiente acuerdo:

«El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de
Gobierno a:

1. Cuantificar la totalidad de los derechos de dudoso cobro
por su importante incidencia en el cálculo del Remanente de
Tesorería, indicativo de la capacidad de financiación a corto
plazo.

2. Continuar con el desarrollo de los módulos de segui-
miento de los gastos de financiación afectada, a fin de disponer
de información relevante y suficiente en los términos previstos
en el vigente Plan General de Contabilidad Pública de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos, concordante con
el documento núm. 8 de los Principios Contables Públicos
de la Intervención General de la Administración del Estado.

3. Continuar con las medidas tendentes a mejorar, en
términos de costes y eficiencia, el endeudamiento de nuestra
Comunidad, en tanto los mercados financieros lo permitan.

4. Adoptar las medidas necesarias conducentes a la rea-
lización de las justificaciones o los reintegros correspondientes
a los libramientos pendientes de justificar de ejercicios ante-
riores de determinados Organismos Autónomos (IAM, IAJ,
IARA y SAS).

5. Reducir las pérdidas de las Empresas Públicas.
6. Seguir completando la información recogida en la Cuen-

ta General a través de una más amplia y extensa documen-
tación e información correspondiente.

7. Continuar con el proceso de inventariado de activo
fijo, a fin de completar el mismo y esto permita disponer de
una contabilidad patrimonial completa.

8. Seguir con la línea de actuación de mejorar los ajustes
de las previsiones presupuestarias, tomando como base las
experiencias pasadas, a fin de reducir las desviaciones sobre
lo presupuestado y con ello seguir incrementando la eficiencia
de la gestión pública.

9. Persistir en la aplicación de medidas tendentes a la
reducción de pérdidas de las Empresas Públicas que permitan,
si ello fuera posible, la eliminación de dichas deudas.»

De conformidad con lo dispuesto en el art. 185.7 del
Reglamento de la Cámara y se ordena su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- La Presidenta, M. Mar
Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por el que se
publican actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de juegos y/o espec-
táculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Tauro 25, S.L.
Expediente: CO-74/2006-ET.
Infracción: Tres infracciones, una grave del art. 15.a) y otras
dos leves del art. 14, Ley 10/1991, de 4.4.1991 (BOE de
5.4.1991).
Fecha: 4.9.2006.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Sanción: De 30,05 E a 150,25 E, por cada una de las leves,
y de 150,25 E a 60.101,21 E por la grave, y suspensión
de hasta seis meses.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, a contar desde el
siguiente al de notificación.

Córdoba, 25 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los
arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos
y pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones
y pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día
20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-61/06.
Encausado: Costa de Mala Lanzarote Comala, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. La Canaliega, s/n (El Rocío-
Almonte-Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-150/06.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: C/ Vázquez López, 43 (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos
plazos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 3 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de corrección de errores.
(PP. 4314/2006).

Advertido el error en el anuncio de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de 7 de septiembre de 2006, publi-
cado con fecha 2 de octubre de 2006, en el BOJA núm. 191,
página 76, y que corresponde Anuncio por el que se convoca
al levantamiento de actas previas a la ocupación de deter-
minadas fincas afectadas por la instalación de generación de
energía eléctrica «Parque Eólico El Bancal», de la que es peti-
cionario «Parque Eólico Bancal, S.L.».

Donde dice:
El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo 11 de

octubre de 2006.

Debe decir:
El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo 17 de

octubre de 2006.

El importe de dicha publicación será a cargo de la men-
cionada entidad.

Cádiz, 3 de octubre de 2006.- La Delegada, Angelina M.ª
Ortiz del Río.

ANUNCIO de 13 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de solicitud de utilidad
pública de proyecto de línea aérea a 66 kV D/C, entrada
y salida a Sub. El Coronil de la línea a 66 kV «Los
Palacios-Morón» prov incia de Sevi l la. (PP.
2606/2006).

INSTALACION ELECTRICA

A los efectos prevenidos en los arts. 125º y 144º del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de energía eléc-
trica, el art. 19º del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y los
arts. 53º y 54º de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, se somete a información pública la petición
de declaración en concreto de su utilidad pública, implicando
esta última la urgente ocupación a los efectos del art. 52º
de la Ley de Expropiación Forzosa, de una instalación eléctrica
cuyas características principales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica como Anexo a este anuncio la rela-
ción concreta e individualizada de los interesados, bienes y
derechos afectados.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico en
la zona.

LINEA ELECTRICA:
Origen: Apoyo núm. 1, nuevo, junto a subestación de El
Coronil.
Final: Apoyo núm. 60, entronque, nuevo de la línea Los
Palacios-Morón.
T.m. afectados: El Coronil (Sevilla).
Tipo: Aérea D/C.
Longitud en km: 1,539.
Tensión en servicio: 66 kV.
Conductores: LA-280.
Apoyos: 5 Metálicos de celosía composite U100BS435/5
metálicos de celosía.
Aisladores: U100BS435/1890.
Referencia. R.A.T.: 104952.
Expte.: 244119.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío 2 (de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de 20 días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
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Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán apor-
tar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles
errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 56º
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como
formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto
en el art. 161 del citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 13 de junio de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, de Certificación del
Acuerdo y Normas Urbanísticas de la subsanación de
deficiencias de la Modificación del Plan General de
Ordenación Urbanística, relativa a Nuevo Sector SUS
Industrial S-2 «Los Lucas», en el municipio de Mon-
talbán (expediente P-46/04), de Aprobación Definitiva
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada el día
8 de junio de 2006.

EXPEDIENTE DE SUBSANACION DE DEFICIENCIAS DE LA
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBA-
NISTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR SUS INDUSTRIAL S-2

«LOS LUCAS», EN EL MUNICIPIO DE MONTALBAN

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 8 de junio de 2006, en
relación con el siguiente expediente:

P-46/04.

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Montalbán,
a instancias de don Juan Márquez Delgado y otros, para la
solicitud de la aprobación definitiva de la subsanación de defi-
ciencias de la Modificación del Plan General de Ordenación
Urbanística de dicho municipio, en el ámbito de Nuevo Sector
de SUS Industrial S-2 «Los Lucas», en virtud de lo dispuesto
en los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
(en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 21 de marzo de 2006 tiene entrada en la
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía oficio del
Ayuntamiento de Montalbán, al que se adjunta el expediente
administrativo y la documentación técnica que integra la refe-
rida subsanación.

2.º De la documentación remitida se desprende que la
presente subsanación de deficiencias de la Modificación del
Plan General de Ordenación Urbanística, redactada por don
F.J. Canovaca Segura y don R. Suárez Medina, es aprobada
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 23 de febrero de 2006, acordando su remisión a la CPOT
y U. de Córdoba, para su aprobación definitiva.

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción
detallada, el análisis y valoración de la documentación, tra-
mitación y determinaciones del expediente, el mismo fue objeto
de propuesta de resolución por la Delegación Provincial, en
el sentido de aprobarlo definitivamente, con determinadas valo-
raciones y consideraciones que, hechas suyas por la Comisión,
después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo es competente para resolver el presente
expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2.a
y en la disposición adicional primera del Decreto 193/2003,
de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, en relación con los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª
de la LOUA, y ello, por la afección de la subsanación de defi-
ciencias de la Modificación a la ordenación estructural del
referido Plan General de Ordenación Urbanística, y tratarse
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de un municipio que no integra a una ciudad principal de
los Centros Regionales del Sistema de Ciudades de Andalucía.

Segundo. La tramitación del presente expediente se ajusta,
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de
la LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª.a;
32.1.1.ª.a; 32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública
y participación (32.1.2.ª párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3), siendo
este el procedimiento señalado por la CPOT y U. de Córdoba
para subsanar las deficiencias que motivaron el acuerdo de
aprobación definitiva de manera parcial con suspensiones de
la modificación del Plan General de Ordenación Urbanística
de Montalbán, en el ámbito de Nuevo Sector de SUS Industrial
S-2 «Los Lucas», de fecha 20 de octubre de 2004.

Tercero. La documentación y determinaciones del pre-
sente expediente, con las rectificaciones introducidas, se ade-
cuan básicamente a lo establecido en los artículos 36.1 y
2.b; 19.1.a, b y c y 19.2; 3; 9; 10.1.A; y 36.2.a, de la
LOUA, teniendo en cuenta su concreto alcance y finalidad,
y cabe entender que se subsana adecuadamente en lo básico
y general, las deficiencias señaladas en el antes referido acuer-
do de la Comisión, reiterándose las consideraciones y valo-
raciones contenidas en el mismo.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente la subsanación de deficiencias
de la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística
de Montalbán, en el ámbito de Nuevo Sector de SUS Industrial
S-2 «Los Lucas», con las valoraciones y consideraciones con-
tenidas en el tercer fundamento de derecho de la presente
Resolución.

Con carácter previo a la publicación de la presente Reso-
lución, deberá procederse a realizar el depósito del instrumento
de planeamiento en el Registro Autonómico de Instrumentos
de Planeamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en la Unidad Registral de esta Delegación Provincial,
de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 del Decre-
to 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros
administrativos de instrumentos de planeamiento, convenios
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea
el Registro Autonómico.

La presente Resolución se publicará, junto con el con-
tenido articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento
de planeamiento objeto de la misma, en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Mon-
talbán, a don Juan Márquez Delgado y otros, y a demás
interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación, ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma,
así como en el art. 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de
julio.

Córdoba, 8 de junio de 2006.- V.º B.º, el Vicepresidente
2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Córdoba, Fdo. Francisco García Delgado; el
Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Pedro Jesús López Mata.

NORMAS URBANISTICAS

MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS
DE PLANEAMIENTO DE MONTALBAN. POLIGONO INDUS-

TRIAL «LOS LUCAS», MONTALBAN

ANEXO A LA MEMORIA

De los parámetros de ordenación contemplados en la
modificación puntual se tiene:

Superficie afectada por Modificación: 69.147,00 m2.
Superficie neta edificable: 41.488,20 m2 (0,6 m2t/m2s).

De acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 60.c
de la LOUA y los artículos 1254 y 155 de las Normas Sub-
sidiarias de Montalbán, se considera que el área de reparto
es el mismo sector y el aprovechamiento medio del área de
reparto es el parámetro de aprovechamiento bruto del sector
(0,6 m2t/m2s).

Córdoba, noviembre de 2005. Los Arquitectos.

Córdoba, 25 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Francisco García Delgado.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de 25 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, de la Resolución
del expediente sancionador núm. GR/019/2006.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución del expediente sancionador GR/019/2006 incoa-
do contra Manuel Fernández Ramírez, C.B. titular del esta-
blecimiento denominado Pensión El Río, que tuvo su último
domicilio a efectos de notificaciones en C/ Río, 2, de la localidad
de Monachil (Granada), por infracción a la normativa turística,
por medio del presente y en virtud de lo previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación
del contenido del acto, para que sirva de notificación de la
Resolución recaída por infracción de los artículos 59.4.º y
6.º; y 60.2.º, 4.º y 6.º de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre,
del Turismo.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y Deporte,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de su
notificación.

Granada, 25 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Sandra García Martín.

NOTIFICACION de 28 de septiembre de 2006,
de la Delegación Provincial de Granada, de la Pro-
puesta de Resolución del expediente sancionador
número GR/022/2006.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/022/2006, incoado
contra Hoteles y Gestión, S.A., titular del establecimiento deno-
minado Hotel Maribel, que tuvo su último domicilio a efectos
de notificaciones en Pl. Balcón de Pradollano, s/n, de la loca-
lidad de Sierra Nevada (Granada), por infracción a la normativa
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turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto
en el artículo 19 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
y de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de
notificación, significándole que en el plazo de quince días
hábiles queda de manifiesto el expediente en la Delegación
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada,
Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, pudiendo conocer el acto
íntegro, obtener copias de los documentos, formular alega-
ciones y presentar los documentos que estime pertinentes,
del trámite de audiencia por término de quince días hábiles
desde su publicación, para presentación de cuantas alega-
ciones y documentos estime procedentes.

Granada, 28 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Sandra García Martín.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por el que se notifica
la Resolución de 29 de agosto de 2006, del expediente
de reintegro número R-31/05 EP-GR-184/2003.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previsto
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica al C.D. Natación
Sierra Nevada Resolución de procedimiento de reintegro de
29 de agosto de 2006, dictado por la Ilma. Sra. Delegada
Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
en Granada, referida al expediente de reintegro R-31/05
EP-GR-184/2003, haciendo constar que podrá comparecer
para el conocimiento íntegro del mismo en el Servicio de Depor-
tes de esta Delegación Provincial, situada en Plaza de la Tri-
nidad, núm. 11, de Granada.

Granada, 22 de septiembre de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, notificando requeri-
miento de documentación de expediente de inscripción
en el Registro de Comerciantes Ambulantes.

En relación con el expediente de inscripción en el Registro
de Comerciantes Ambulantes iniciado, conforme se establece
en el Decreto 113/89, de 31 de mayo, por el que se regula
el Registro General, carné profesional y placa identificativa
de comerciantes ambulantes de Andalucía, en virtud de la
solicitud efectuada por don José Fernández Cortés, con DNI
núm. 75.118.896-E, de fecha 21 de junio de 2006 y con
último domicilio conocido en la localidad de Ubeda en la calle
Ariza, 18, y habiendo resultado infructuosos los intentos de
notificación del correspondiente requerimiento de documen-
tación para completar la inscripción, por medio del presente
anuncio, y en virtud del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le notifica al interesado
que dispone de un plazo de diez días hábiles para contactar
con el Servicio de Comercio de la Delegación Provincial de
Turismo, Comercio y Deporte, sito en Jaén, Plaza de la Cons-
titución, núm. 13, para conocimiento y aportación de la docu-
mentación requerida para poder completar su solicitud de ins-

cripción en el citado registro, de conformidad con el artículo 61
de la Ley 30/92, de RJAP y PAC.

Jaén, 26 de septiembre de 2006.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, notificando requeri-
miento de documentación de expediente de Inscripción
en el Registro de Comerciantes Ambulantes.

En relación con el expediente de inscripción en el Registro
de Comerciantes Ambulantes iniciado, conforme se establece
en el Decreto 113/89, de 31 de mayo, por el que se regula
el Registro General, carné profesional y placa identificativa
de comerciantes ambulantes de Andalucía, en virtud de la
solicitud efectuada por don Juan Fernández Fernández, con
DNI núm. 26.481.112-Q, de fecha 19 de junio de 2006,
y con último domicilio conocido en la localidad de Ubeda
en la calle Flor, 2, Blq. A. y habiendo resultado infructuosos
los intentos de notificación del correspondiente requerimiento
de documentación para completar la Inscripción, por medio
del presente anuncio, y en virtud del artículo 59.4 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica al
interesado que dispone de un plazo de diez días hábiles para
contactar con el Servicio de Comercio, de la Delegación Pro-
vincial de Turismo, Comercio y Deporte, sito en Jaén, Plaza
de la Constitución, núm. 13, para conocimiento y aportación
de la documentación requerida para poder completar su soli-
citud de Inscripción en el citado registro, de conformidad con
el artículo 61 de la Ley 30/92, de RJAP y PAC.

Jaén, 26 de septiembre de 2006.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de la
Dirección General del Fondo Andaluz de Garantía Agra-
ria, por el que se notifican los actos administrativos
que se citan, en relación con la Ayuda a la Producción
de Aceite de Oliva.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada, sin efecto, la notificación
personal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto los actos administrativos que
se indican, haciéndose constar que para el conocimiento ínte-
gro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 10 ó
15 días hábiles, según se indica en el Anexo, para efectuar
alegaciones, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

- Resolución: Un mes para interponer recurso de alzada
ante el Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.
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A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: John Robert Allen,
16597180.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2002/2003.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAAO núm. 18/2006 de fecha 11.1.2006.
Extracto del acto: Resolución por la que se da por desistida
la solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Fermina Pérez Fernández,
27011688 M.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2002/2003.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAAO núm. 6/2006 de fecha 10.1.2006.
Extracto del acto: Resolución por la que se acuerda denegar
la solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Fernando Hita Hita,
27231239 K.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2002/2003.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAAO núm. 1068/2005 de fecha 22.12.2005.
Extracto del acto: Resolución por la que se acuerda dar por
desistido la solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva y/o Aceituna de Mesa.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Concepción Serrano Ortega,
27022384 Y.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2002/2003.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAAO núm. 6/2006 de fecha 10.1.2006.
Extracto del acto: Resolución por la que se acuerda denegar
la solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

5. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Manuel Mañas Martínez,
27087896 Z.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2002/2003.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAAO núm. 6/2006 de fecha 10.1.2006.
Extracto del acto: Resolución por la que se acuerda denegar
la solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

6. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Miguel Mateo Martínez,
75173606 S.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2002/2003.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAAO núm. 15/2006 de fecha 11.1.2006.

Extracto del acto: Resolución por la que se acuerda denegar
la solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

7. Nombre y apellidos, NIF/CIF: María García Reyes,
27059273 A.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2002/2003.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAAO núm. 276/2006 de fecha 5.4.2006.
Extracto del acto: Resolución por la que se acuerda dar por
desistido la solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

8. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Ana Cuadrado Liñán,
75672607 P.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2000/2001.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAAO núm. 1060/2005 de fecha 19.12.2005.
Extracto del acto: Resolución por la que se acuerda dar por
desistido la solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva y/o Aceituna de Mesa.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

9. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Agrícola Sanoroc, S.L.,
B 41814518.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAAO núm. 742/2005 de fecha 6.10.2005.
Extracto del acto: Resolución por la que se adopta la medida
provisional consistente en la suspensión cautelar de los pagos
correspondientes a las Ayudas a la Producción de Aceite de
Oliva y/o Aceituna de Mesa.
Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n, Nave 5-Polígono Hytasa,
Sevilla. Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca.

10. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Andrés Terán Luque,
30061537 P.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2000/2001.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAAO núm. 1060/2005 de fecha 19.12.2005.
Extracto del acto: Resolución por la que se acuerda dar por
desistido la solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva y/o Aceituna de Mesa.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

11. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Leonardo Carrasco Rodrí-
guez, 75466966 X.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2000/2001.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAAO núm. 959/2005 de fecha 21.11.2005.
Extracto del acto: Resolución por la que se acuerda dar por
desistido la solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva y/o Aceituna de Mesa.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos la resolución y acto de trámite relativos a expe-
diente sancionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece
publicada la Propuesta de Resolución adoptada en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud
de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuentra
a su disposición dicho expediente sancionador, informándole
que el plazo para presentar alegaciones que procede es de
quince días hábiles, y comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Núm. Expte.: 56/06-S.
Notificado: Francisco J. Vay Gaitán.
Ultimo domicilio: C/ Chile, 10, 29017, Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 25 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, en el que se requiere
a las empresas que se citan para que presenten soli-
citudes de convalidación o baja en el Registro Sanitario
de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se requiere a las empresas que se citan a continuación
para que en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente
al de esta publicación, presenten solicitud bien de convali-
dacion, bien de baja, o para que formulen alegaciones en
relación con sus inscripciones en el Registro General de Ali-
mentos, advirtiéndoles que de no hacerlo en dicho plazo, se
iniciará procedimiento para la retirada de la autorización sani-
taria de funcionamiento y, en consecuencia, a la revocación
de las Inscripciones correspondientes, sin cuyo requisito sus
actividades se reputarán clandestinas.

Empresas que se citan con sus correpondientes número de
registro:

L ópe z A l ba r r a c í n , M i gue l , c on Núm. R .S . :
14.0000597/AL, de El Alquián (Almería).

Almería, 28 de septiembre de 2006.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por el que se noti-
fican resoluciones relativas a expedientes en materia
de Registro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Sanidad Ali-
mentaria de la Delegación Provincial de Almería de la Con-
sejería de Salud, ubicada en Ctra. de Ronda, núm. 101, 4.ª

planta, se encuentra a su disposición la documentación que
seguidamente se señala.

Notificado: Guerrero García, Antonio.
Ultimo domicilio: Rambla de las Tueras, Gádor (Almería).
Trámite notificado: Resolución de baja concedida en el Registro
Sanitario de Alimentos.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114
de la citada Ley, que si el interesado desea impugnar dicha
resolución podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando
a partir de la fecha de publicación del presente.

Notificado: Guerrero Segura, Jorge Luis.
Ultimo domicilio: Santa Marta, 74, Almería (Almería).
Trámite notificado: Plazo de diez días para mejora de su soli-
citud de inscripción en el Registro Sanitario de Alimentos.

Notificado: Panadería Francesa Lorenzo.
Ultimo domicilio: Avda. de la Paz, Aguadulce (Almería).
Trámite notificado: Plazo de diez días para mejora de su soli-
citud de inscripción en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Sanidad Ali-
mentaria de la Delegación Provincial de Almería de la Con-
sejería de Salud, ubicada en Ctra. de Ronda, núm. 101, 4.ª
planta, se encuentra a su disposición la documentación que
seguidamente se señala.

Notificado: Sevillano Almeriense de Pescados, S.L.
Ultimo domicilio: Lonja de Pescadería, 7, de Almería (Almería).
Trámite notificado: Resolución de archivo a su solicitud de
convalidación en el Registro Sanitario de Alimentos.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114
de la citada Ley, que si el interesado desea impugnar dicha
resolución podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando
a partir de la fecha de publicación del presente.

Almería, 28 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Manuel Lucas Matheu.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
el archivo del expediente de adopción nacional promovido
por don Juan Andrés Castillo Martínez y doña Juana
Torrente Romero (Núm. Expte. 354-1999-14-000021).

Esta Delegación Provincial, en el expediente de referencia,
ha dictado la Resolución mencionada, acordando en la misma
lo siguiente:

Proceder al archivo y cierre del expediente del procedi-
miento para adopción nacional promovido por don Juan Andrés
Castillo Martínez y doña Juana Torrente Romero.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia), de los de Cór-
doba que por turno corresponda, por los trámites que esta-
blecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.
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Como quiera que se ignora el domicilio actual de don
Juan Andrés Castillo Martínez y doña Juana Torrente Romero,
se publica el presente edicto para que sirva de notificación
a los interesados.

Córdoba, 8 de mayo de 2006.- La Delegada,
Victoria Fernández Domínguez.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

190/06. Don José Manuel Gamarra Sánchez. Que en
relación con el expediente de protección abierto al menor
E.G.O. se acuerda notificar Trámite de Audiencia en el pro-
cedimiento de Desamparo, respecto al mencionado menor,
pudiendo presentar alegaciones y documentos que estime con-
venientes en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 29 de septiembre de 2006.- La Secretaria
General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se dispone la publicación de acuerdo notificando a
Construcciones José Vega, S.A., la incoación y con-
cesión del trámite de audiencia en el procedimiento
de resolución del contrato de ejecución de obra que
se indica.

Habiéndose dictado Orden de la Excma. Sra. Consejera
de Cultura, por la que se incoa procedimiento de resolución
del contrato de ejecución de obras suscrito con la empresa
Construcciones José Vega, S.A., denominado «Restauración
de la Mezquita-Catedral, Tercera Fase (Córdoba)», Expte.
BC.5A.001.14.PC, e intentada sin resultado la notificación
directa al domicilio designado por el contratista procede efec-
tuar la notificación prevista en el apartado 5 artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Acordándose la apertura del trámite de audiencia, ponien-
do de manifiesto el expediente por el plazo de diez días, con-
tados a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, en las oficinas de esta Dirección General (Servicio de
Conservación y Obras), en horario de 9 a 14 horas, sita en
Sevilla, C/ Levíes, 27, pudiendo examinarlo y, en el plazo
señalado, formular alegaciones y presentar cuantos documen-
tos y pruebas estimen pertinentes en justificación de las
mismas.

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de
I n i c i a c i ó n d e e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r
AL/2006/533/G.C./CAZ.

Núm. Expte. AL/2006/533/G.C./CAZ.
Interesado: José Sabiote González.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2006/533/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Por lo
expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles
saber a todos los interesados que pueden comparecer en la
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio
Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta
capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/533/G.C./CAZ.
Interesado: José Sabiote González.
CIF: 75219651Z.
Infracción: Grave, según el art. 77.9 de la Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente
a su publicación.

Almería, 27 de julio de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 28 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de
Iniciación de expediente sancionador AL/2006/541/
G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2006/541/G.C./CAZ.
Interesado: Enrique Francisco Torres Rodríguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2006/541/G.C./CAZ, por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/541/G.C./CAZ.
Interesado: Enrique Francisco Torres Rodríguez.
CIF: 75248756R.
Infracción: Grave, según el art. 74.10 de la Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa: 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
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Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente
a su publicación.

Almería, 28 de julio de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 28 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de
Iniciación de expediente sancionador AL/2006/542/
G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2006/542/G.C./CAZ.
Interesado: Francisco Cortés Rodríguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2006/542/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/542/G.C./CAZ.
Interesado: Francisco Cortés Rodríguez.
CIF: 27244107D.
Infracción: Grave, según el art. 74.10 de la Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente
a su publicación.

Almería, 28 de julio de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 14 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de
Iniciación de expediente sancionador AL/2006/590/
AG.MA/EP.

Núm. Expte.: AL/2006/590/AG.MA/EP.
Interesado: Juan Pedro Oliva López.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2006/590/AG.MA/EP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/590/AG.MA/EP.
Interesado: Juan Pedro Oliva López.
CIF: 74427050G.
Infracción: Grave, según el art. 74.10 de la Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente
a su publicación.

Almería, 14 de agosto de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 16 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de
Iniciación de expediente sancionador AL/2006/593/
AG.MA/EP.

Núm. Expte.: AL/2006/593/AG.MA/EP.
Interesado: Cristóbal Iborra Gutiérrez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2006/593/AG.MA/EP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/593/AG.MA/EP.
Interesado: Cristóbal Iborra Gutiérrez.
CIF: 75259755Y.
Infracción: Grave, según el art. 74.10 de la Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa: 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente
a su publicación.

Almería, 16 de agosto de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, notificando Propues-
ta de Resolución de expediente sancionador
AL/2003/1055/O.F./PA.

Núm. Expte.: AL/2003/1055/O.F./PA.
Interesado: Aridos Maiba, S.L.
CIF: B-04184180.
Infracción: Grave, art. 76.1 de la Ley 7/94, de Protección

Ambiental.
Sanción: Multa de 6.000 euros.
Acto notificado: Reenvío del modelo 046 para abono de

sanción de multa pecuniaria por importe de 6.000 euros.
Plazos para el ingreso:
1.º Si la presente publicación se efectúa entre los días

1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la publicación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la presente publicación se efectúa entre los días
16 y último de cada mes, desde la fecha de la publicación
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Almería, 26 de septiembre de 2006.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.
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ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, notificando Acuerdo
de Iniciación del expediente sancionador AL/2006/
437/AG.MA/INC.

Núm. Expte.: AL/2006/437/AG.MA/INC.
Interesado: Don Manuel Benítez Cano.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2006/437/AG.MA/INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este órganismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Infracción: Leve según el art. 68 de la Ley 5/1999, de 29
de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Fores-
tales, en relación con el art. 64.4 de la misma Ley.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la pre-
sente publicación.

Almería, 26 de septiembre de 2006.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Casas González.
DNI: 30415915W.
Expediente: CO/2006/71/ASOC. ECOLFOR.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Interesada: Doña M.ª Luisa Pérez Pineda.
DNI: 2028276K.
Expediente: CO/2006/294/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 2 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Gónzalez Fuentes.
DNI: 30413056H.
Expediente: CO/2006/213/P.A/RSU.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Interesado: Magasa, S.A.
CIF: A08462418.
Expediente: CO/2006/227/G.C/RSU.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Prueba.

Córdoba, 2 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: López Rodríguez C.B.
Expediente: CO/2006/184/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Cambio de Instructor.

Córdoba, 2 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Castón Castilla.
DNI: 30828269N.
Expediente: CO/2006/341/P.A./INC.
Infracciones: 1. Leve, arts. 64.3 y 73.1.A) de la Ley 5/99,
de 29 de junio (BOJA núm. 82, de 17 de julio).
Fecha: 22 de agosto de 2006.
Sanción: 1. 60,1 E hasta 3.005,06 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 2 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.
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ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Julio Sánchez Contreras.
DNI: 29909262Q.
Expediente: CO/2006/248/G.C/RSU.
Infracciones: 1. Muy grave, arts. 34.2.B) y 35.1.A); 2. Grave,
arts. 34.3.I) y 35.1.B); 3. Leve, arts. 34.4.A) y 35.1.C) de
la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos (BOE núm. 96,
de 22 de abril).
Fecha: 26 de junio de 2006.
Sanción: 1. Multa de 300.506,05 E hasta 1.202.024,21 E;
2. 6.010,13 E hasta 300.506,05 E; 3. Hasta 6.010,13 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 2 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Miguel Jurado Jurado.
DNI: 30205945E.
Expediente: CO/2005/559/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Muy grave, arts. 78.8 y 82.2.c) de la Ley
8/2003, de 28 de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de
noviembre).
Fecha: 15 de junio de 2006.
Sanción: Multa de 4.500 E. Otras obligaciones no pecuniarias:
Suspensión o inhabilitación para la obtención de la corres-
pondiente autorización del aprovechamiento por un período
de cinco años y un día.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Córdoba, 2 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: López Rodríguez, C.B.
CIF: E04382859.
Expediente: CO/2006/195/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave, arts. 76.4, 86.b); 2. Grave, arts. 76.2
y 86.b), Ley 2/92, de 15 de junio (BOJA núm. 57, de 23
de junio).
Fecha: 7 de septiembre 2006.
Sanción: Sanción, 4.900 E. Otras obligaciones no pecuniarias:
Ante las actuaciones realizadas por el denunciado, se pro-
pondrá en el caso de que el interesado no solicitase auto-
rización o ésta fuese desfavorable.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 2 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Palma López.
DNI: 30054228S.
Expediente: CO/2005/583/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.10 y 82.2.b), Ley 3/2003,
de 28 de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre).
Fecha: 5 de julio de 2004.
Sanción: Multa de 601 E. Indemnización: 127,68 E. Otras
obligaciones no pecuniarias: Suspensión de la licencia o auto-
rización para cazar por un período de 6 meses.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 2 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, de notificación del
Acuerdo de Interrupción del plazo del deslinde del mon-
te público «Lugar Nuevo», Expte. MO/00007/2004,
código JA-70060-EP.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo:
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La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 27 de junio de 2006, ha acordado la interrupción del
plazo establecido para tramitar y resolver el procedimiento
administrativo del deslinde del monte público «Lugar Nuevo»,
código de la Junta de Andalucía JA-70060-EP, propiedad del
Ministerio de Medio Ambiente y sito en los términos muni-
cipales de Andújar y Marmolejo, provincia de Jaén, dando
así cumplimiento a lo establecido en el artículo 83.3 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada parcialmente por Ley 4/1999, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

«Interrumpir los plazos establecidos para la tramitación
y resolución del expediente MO/00007/2004 de deslinde del
monte público “Lugar Nuevo”, con código de la Junta de Anda-
lucía JA-70060-EP, propiedad del Ministerio de Medio
Ambiente y sito en los términos municipales de Andújar y
Marmolejo, provincia de Jaén, desde que tiene su entrada
en Gabinete Jurídico el día 18 de mayo de 2006, reanu-
dándose en la fecha que a esta unidad administrativa la conste
el informe de referencia, a efectos de evitar la caducidad del
mismo.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo establecido
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no cabe recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono
953 757 786, así como concertar cita para la consulta del
expediente.

Jaén, 27 de septiembre de 2006.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, de notificación del
Acuerdo de 31 de mayo de 2006, por el que se aprueba
la ampliación de plazo del expediente de deslinde
MO/00007/2004, del monte público «Lugar Nuevo»,
Código JA-70060-EP.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo.

TEXTO DEL ANUNCIO

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Acuerdo de
31 de mayo de 2006, ha resuelto la ampliación de plazo
del deslinde, Expte. MO/00007/2004, del monte público «Lu-
gar Nuevo», Código de la Junta de Andalucía JA-70060-EP,
propiedad del Ministerio de Medio Ambiente y sito en los tér-
minos municipales de Andújar y Marmolejo, provincia de Jaén,
por un período de un año contado a partir de la finalización
del plazo legalmente establecido para tramitar y resolver el
procedimiento de deslinde referenciado.

Dicho acuerdo se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Plaza Jaén por
la Paz, núm. 2, 7.ª planta, 23007, Jaén, significándole que:

«Ampliar el plazo de dos años desde la Orden de Inicio
legalmente establecido para tramitar y resolver el procedimien-
to de deslinde del monte Lugar Nuevo, Código de la Junta
de Andalucía JA-70060-EP, propiedad del Ministerio de Medio
Ambiente y sito en los términos municipales de Andújar y
Marmolejo, provincia de Jaén, por un período de un año con-
tado a partir de la finalización del plazo legalmente establecido
anteriormente citado, a efectos de evitar la caducidad del
mismo.

Contra la presente Resolución y conforme a lo establecido
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no cabe recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono
953 757 786, así como concertar cita para la consulta del
expediente.

Jaén, 27 de septiembre de 2006.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.

AYUNTAMIENTOS

CORRECCION de errores del Anuncio del Ayun-
tamiento de Mijas, de bases para la selección de Poli-
cías Locales (BOJA núm. 142, de 25.7.2006).

Corrección de las bases para la provisión, por promoción
interna, de dos plazas de funcionarios de carrera, de la Escala
de Admón. Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase
Policía Local, Categoría Oficial, por el sistema selectivo de
concurso-oposición (publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Málaga número 142, de 26 de julio del 2006, y
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 142,
de 25 de julio del 2006):

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal, conforme a lo dispuesto en el artículo

8 del Decreto 201/2003, contará con la siguiente composición:
Presidente: El Alcalde Presidente de la Corporación o

miembro de la misma en quien delegue.
Vocales:
- Dos vocales designados por el Alcalde.
- Un representante de la Consejería de Gobernación de

la Junta de Andalucía.
- Un funcionario de carrera, designado por la Junta de

Personal.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma

en quien delegue.
6.2. Se designarán otros tantos suplentes, que, en el caso

de no poderlo hacer los titulares, integrarán el Tribunal.
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6.3. El Tribunal podrá nombrar cuantos asesores estime
necesarios para la realización de las pruebas.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente cuando con-
curran el presidente, el secretario y dos vocales.

6.5. El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden y celebración del concurso-oposición en todo lo
no previsto en las presentes bases.

7. Procedimiento de selección.
7.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será

el de concurso-oposición.
7.2. El desarrollo del concurso será previo al de oposición,

no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición, conforme
a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 201/2003.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio,
en llamamiento único, por el orden de actuación que resulte
en el sorteo realizado y publicado por la Secretaria General
para la Administración Pública del Ministerio de Administra-
ciones Públicas.

7.4. Salvo casos de verdadera fuerza mayor, debidamente
justificada y apreciada libremente por el Tribunal, la no pre-
sentación a alguno de los ejercicios implicará la renuncia defi-
nitiva a tomar parte o continuar las pruebas.

7.5. Comenzados los ejercicios el Tribunal podrá requerir
en cualquier momento a los concursantes para que acrediten
su identidad.

7.6. La duración máxima del proceso de celebración de
los ejercicios será la establecida en el art. 6.i) del Decre-
to 201/2003.

10. Puntuación final.
10.1. Consistirá en la suma de la puntuación obtenida

en la fase de concurso y en la fase de oposición, debiendo
superar en la fase de oposición una puntuación de al menos
cinco puntos.

10.2. Una vez obtenida la puntuación final, el Tribunal
publicará en el lugar de celebración del último ejercicio y tablón
de anuncios el nombre del/los candidato/s aprobados por
orden de puntuación, elevando al órgano correspondiente pro-
puesta de los aspirantes que deban realizar el correspondiente
curso selectivo.

11. Nombramiento.
El Tribunal, de los aspirantes que superen el correspon-

diente curso selectivo, elevará propuesta a la Alcaldía para
que proceda al nombramiento de funcionarios de carrera.

No podrá declararse superado el proceso selectivo a un
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

12. Toma de posesión.
Los aspirantes que sean nombrados funcionarios de carre-

ra tomarán posesión en la forma y plazo que establece la
legislación vigente.

Mijas, 20 de septiembre de 2006.

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el se notifica a don
Francisco Rodríguez Olmo, Pliego de Cargos en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-MA-06/29
sobre la Vivienda de Protección Oficial de Promoción
Pública MA-0975, finca 49420, sita en calle Feria de
San Fermín, blq. B, bajo A, en Fuengirola (Málaga).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de Fran-

cisco Rodríguez Olmo, cuyo último domicilio conocido estuvo
en Fuengirola (Málaga).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Fran-
cisco Rodríguez Olmo, DAD-MA-06/29, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo MA-0975, finca 49420, sita en Fuengirola
(Málaga), y dictado Pliego de Cargos de 28.6.2006 donde
se le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa
VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes locales o
edificación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en
el artículo 15, apartado 2, letra f) de la Ley 13/2005, de
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y
el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO;
el art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artícu-
lo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El proce-
dimiento está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la
Ley 13/2005, de 11 de noviembre y supletoriamente en el
artículo 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012 Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: MA-0975.
Finca: 49420.
Municipio (provincia): Fuengirola (Málaga).
Dirección vivienda: C/ Feria de San Fermín, Blq. B, bajo A.
Apellidos y nombre del ocupante: Rodríguez Olmo, Francisco.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a Antonio Romero Blanco, Pliego de Cargos en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-SE-06/279,
sobre la Vivienda de Protección Oficial de Promoción
Pública, sita en la calle Luis Ortiz Muñoz, conjunto 2,
Blq. 8, 4.º C, SE-0903, finca 52471, sita en Sevilla.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de Anto-
nio Romero Blanco, cuyo último domicilio conocido estuvo
en calle Luis Ortiz Muñoz, conjunto 2, bloque 8, 4.º C, en
Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Antonio
Romero Blanco, DAD-SE-06/279, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo SE-0903, finca 52471, sita en el Polígono
Sur, de Sevilla, y dictado Pliego de Cargos de 27.6.06 donde
se le imputa la causa de resolución contractual y desahucio
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:
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- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello,
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012 Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 2 de octubre del 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Gerencia
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, por el que se notifica a don José García
Morilla, resolución en expediente de desahucio admi-
nistrativo DAD-SE-05/47, sobre la Vivienda de Protección
Oficial de Promoción Pública SE-0916, finca 53897,
sita en C/ Julián Grimau, 16, Brenes (Sevilla).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de José García Morilla, cuyo
último domicilio conocido estuvo en Brenes (Sevilla).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra José García
Morilla DAD-SE-05/47, sobre la vivienda perteneciente al gru-

po SE-0916, finca 53897 sita en C/ Julián Grimau, 16, Brenes
(Sevilla), se ha dictado Resolución de 29.9.2006, Resolución
de la Gerente Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de
Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas las
causas de desahucio imputadas:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente y falta de pago de renta. Causas 6.ª y 1.ª del art. 138
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y en su virtud, se
acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la vivien-
da antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de
un mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con
objeto de que se entrega la llave y deje libre y expedita la
vivienda. En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria
y se le apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, trans-
currido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

La resolución, se encuentra a disposición del interesado
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, edificio Sponsor, 4.ª pl., Sevilla 41012, o a través
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- La Gerente, Lydia Adán
Lifante.
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